
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

ANALISIS DE LAS FRACCIONES VI Y VII 
DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU 

APLICACION ACTUALMENTE. 

T •E• S • 1 • S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N T A 
ALFREDO GARCIA ROSAS 

FAW DE GRJGEN 

CIUDAD UNIVERSITARIA, MEXICO, D. F. 1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



IllDICB 

INTRODUOCION 

CAPI'l!ULO I.- llA'l!IUllOKIO Y PROBtiBlll4'1!ICA SOCIO-JURIDICA 

A) Concepto de matrimonio •••••••••••••••••••••••••••••• 1 

B) Generalidades sobre loe requisitos para co~ 

traer matrimonio • , ••••••••••••••••• , .••.•••.••• , , , , • 7• 

O) Pines del matrimonio •••••••••••••••••••••••••••••••• 20 

D) Pormaa de extincidn del matrimonio •••••••••••••••••• 24 

CAPI'l'ULO II.- BL DIVORCIO COllO PORllA DB BX'?INCION Dl!L 

llA'l!IUllOIUO 

A) Uuncepto de divorcio ................................ ·31.·· 

u) Causa" del divorcio en general y HU clne1f! 

cacidn ••• •••, ..•.• , •••.•• ,, •••• ,, .•••••• ,., •.•• ,,,, • . .- 35 

C) Clases de divorcio: a) Vincular ••• , •••••• , ••• ~ ••••. -'•. 4o 
b) !fo Vincular ................. ¡ :42·· 

D) Características del divorcio necesario o -

contencioeo . , , • , , , •• , , , • , , , , , , , • , , • , • , , , , , , , , , , , , •• , 44 

E) Coneeouenciaa del divorcio en cuanto a loe 

c6~es e hijos •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 48 

P) Coneecuencias eocio-jur!dicae del divorcio •••••••••• 54 

CAPITULO III.- ANALISIS DB LOS 'l!l .. INOS DIPO'l!BNCIA, -

BIOBllUDADBS ORONIOAS O IllCURABLBS QUB 

SBAN CONTAGIOSAS Y/O l!EiraDI'l!AP.!AS T LA 

BNAJBNACION llBN!AL INOURABtB COllO OAU

SALl!S DB DIVORCIO 

A) Concepto de impotencia y formas de manifes-

tación. Solución en algunoe casos••••••••••••••••••• 59 



I 1'I D I C B 

INTRODUCCION 

CAFITULO I.- llATRillOl'IIO Y PROBJ.Ji:lll.TICA SOCIO-JURIDICA 

A) Concepto de matrimonio •••••••••••••••••••••••••••••• i 

B) Generalidades sobre los requisitos para co~ 

traer matrimonio ••••••••••••••••••••.••••.••.•••• , •• 7· 

C) Pines del matrimonio ••••••••• , ......... ,, ........... 2() 

D) Pormas de extinción del matrimonio •••••••••••••••••• 24 

CAPITULO II.- llL DIVOllCIO COllO POIDIA DE ElTil'ICIOH DEL 

MATllIJIOl'IIO 

A} Uunoepto de divorcio •••.••••••••••••• , , , •••• , • , , , , , , -")l 

U) Cauea11 del divorcio en general y ~u ol1Lsif! 

caci6n , , , , • , . , •• , . , , • , . , , , , . , . , , , , , • , , , , , , . , . , , , . , , , 35 

C) Clases de divorcio: a) Vincular••••••••••••••••••••• 40 

b) l'lo Vincular •••••••••••••••••• 42 

D) Caracter!sticae del divorcio necesario o -

contencioeo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 44 
E) Consecuencias del divorcio en CUSl)to a los 

c6JlSll8ee e hijos , , , , , , , , , , , , , , •• , •••• , ••• , • , , •• , •••• 46 

P) Consecuencias socio-jur!dicae del divorcio •••••••••• 54 

CAPI'l'ULO III.- AllALISIS DB LOS Tllllllll'IOS IllPOTEltCIA, -

BNPBllllBDADBS CROl'llCAS O IIWcraAilL;S QUE 

SBAH CONTAGIOSAS Y/O HBRBDITARIAS Y LA 

EHAJBNACIOl'I lllEK'?AL Il'ICURABLB COllO CAU

SALES DB DIVORCIO 

A) Concepto de impotencia y rormns de manifes-

tación. Solución en algunos casos ••••••••••••••••••• 59 



8) Uener.U.idaóes sobre las enfermedades cróni

cas o incurables que son aontagiosas y/o h~ 

redituriaa y critica a las expuestas por el 

Córligo Civil vigente en el articulo 267 

B 

fracción VI •••••• , , • , , •• " ••••••••••••••••••••••••••• 70 

C) Determinación del término curable o incura

ble en cuanto a las enfermedades crónicas o 

incurables que son contagiosas y/o heredit~ 

rias que regula la fracción VI del artículo 

?67 del Código Civil vigente •••••••••••••••••••••••• 79 

D) consideraciones m4d1co-legales sobre la en~ 

je nación mental incurable • ; ......................... a3 

CAPI'r!ILO IV.- AltALISIS DE LA PROBLEllATICA QUE PRBSEN'l'AN 

LAS C4USALBS DE LAS 1RACOIOl'IES VI Y VII -

DBL Al!'?IOULO 267 DBL OODIOO CIVIL VIGENTE 

EN LA AC'?UALIDAD 

A) Comentarios a la retorma de la fracción VI 

que regula las eni'el"llledades cr6nicaa o inCJ! 

rebles que sean contagiosas y/o hereditarias 

como causal de divorcio en loe Códigos CiV! 

les de 1884 y el Código Civil vigente ••••••••••••••• 92 

B) Paralelo de las causales de las tracciones 

VI y VII del artícuil.o 267 del Código Civil 

vigente con el Derecho Oan6nico ••••••••••••••••••••• 97 

C) Relación de lae enfermedades contagiosas i~ 

curables con el delito previsto en el arti-

culo 199, bis. del Código Penal vigente ••••••••••••• 103 

E) lloceeidail de retormar las fracciones VI y -



e 

VII del artículo 267, tomando en cuenta_loa 

avancf'u de la ciencia 

- ' . . CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAJ'IA 

................................................ 
118 

123 

127 

I.MDICB •••••••••••• , ••••• , , •• ••,.,. ,·, •• -~,. •'•, ,·, ••,,,,.,,, •• , •• A 



I K T R o D u e e I o N 



I 

Desde los primeros tiempos de le humanidad, le salud he 

sido y es une de les principales preocupaciones del hombre, ye que 

he tenido une serie de repercusiones en el campo del Derecho que -

han preocupado el jurista. 

El interés social tiene primacía sobre el interés indiv! 

dual en cuento atañe e le salud, y por ende, enfocado en nuestro -

temu de estudio, e le conatituoidn y funcionamiento de le familia, 

ye que es! se asegure le salud f11111ilier y le deeoendenoie eena. 

Por ello, les leyes deben ir viviendo con les costumbres 

de los pueblos donde se aplican, reglamentando estas costumbres p~ 

re evitar exageraciones, pero nunca deben tratar de mantener ideas 

caducas o de revivir las fenecidas. 

Desgraciadamente para nosotros, en nuestra legielaoi6n -

tenemos claros ejemplos de textos inaplicables por corresponder a 

ideas que ya pasaron¡ que tal vez coincidieron con las costumbres 

de un lejano tiempo, pero que hoy en die solo sirven para apreciar 

w1 tiempo y espacios ya pasados, 

Inet1tuoionDa tt:.~d~~entKlee de Derecho público y privado 

~volucionan ante nuestros ojos y adquieren nuevas formes bajo le -

preui6n incoercible de fuerza• sociales transformadores, como lo -

es en este caso el divorcio, La ciencia, le técnica y le doctrina 

modernas inflUl'Bn decisivamente en le producción de estos cambios 
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en la esfera del Derecho, se explica el que se hable con ineist•n.

cia de la crisis del Derecho civil, en cuanto con ello se apunta a 

ltt aparición de normas jurfdioas determinadns por necesidades, pr~ 

blemas y doctrinas de la vida contemporánea que, lógicamente, no -

hWl debido inquietar a loe legisladores de otras épocas, 

.c:n el presente eetudio, noa detendremos a considerar de 

unn 1au.nera un tanto eaquernl.tica un aspecto de este movimiento doc

trinario y legislativo. Be el que tiende a preservar la salud de -

lu especie humana con sanciones juridicas destinadas a evitar la -

trWlsmisión de enfermedades contagiosas y hereditarias, En rigor, 

las leyes de este g•nero han ido modificando las normas del matri

monio civil al incidir sobre loe requisitos previos a su celebra~ 

ción, la aptitud biológica de los contrayentes, el régimen de los 

impedimentos y las causas de divorcio. 

Ocurre con muoha frecuencia que cuando los ordenamientos 

lag.U.ea establecen ;,numeraciones 7, sobre todo si éstas constituyen 

hechos del hombre, aean ampliadas, limitadas o 1'9eetructuradaa, al 

cabo de un periodo no muy prolo11BBdo, con el objeto de adaptarlas 

u las nuevas condicionas de vida, a la realidad social o simpleme!! 

te u loa resultados de la experiencia, para afianzar o consolidar 

ln institución. 

ne esta forma, debemos partir de una base a fin de dete~ 

minar la necesidad de la revisión de las actuales causales como las 

que son objeto de nuestro estudio, y esta base es la utilidad del 

divorcio, más no la necesidad. Si ea una institución dtil, ello se 



III 

deduce a nuestro modo de ver, a que st encuen~ra incorporada en 
nuestra legislación y en otras conocidas, por lo tanto debemos tr! 

tar de darle la mayor precisión y que contemple adecuada.mente la -

fin .. lidud de lu institución pe.rn asegurarl-. lu may~r eficaoin pos~ 

hlc. 

Al hacer referencia a la mayor eficacia estnmos aludien

do n lu revisión de las causales que analizaremos, pnrn darles ma

yor presición y evitar su desnaturalización. 

Para que la revisión de las causales llene su verdadero 

cometiuo es necesario otorgarle a estas su cabal significación, ~ 

confir.ur,1rlas du tal modo que no dasborclen el ámbito propio de su 

11ctuuci6n y d~limi tarla.a para que cumplan su rol social en orden -

u lu finalidad propuesta. Para ello debemos tener en cuenta primo! 

cliulmente que las causales indicadas son las que mueven y regulan, 

junto con lan diecieeis restantes, el prooeeo de divorcio conten-

cioao. 

Para llevar a.cabo todo el presente estudio, no debecos 

olvidar ln finalidnd del matrimonios un consorcio paru toda la vi

da ("consortium omnia vita•). Por lo que si el matrimonio ea f118i6n. 

para tod" la vida, debemos tratar de darle a las causales, intima

meute unidn2 a la noción de matrimonio, una entidad relevante de -

tul modo que por su gravedad, constituyan un verdadero peligro pa

ra ln snlud, honor, moralidad, honestidad y seguridad de sus 1nte

eruntee. 

h'n nueutro Derecho las enfermedades crónicas, contagiosas 
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e incurables, la impotencia incurable y las enfermedades mentales 

conati~en causales de divorcio. El propósito del presente traoajo 

ea an.alizar, cuestionar, explicar y proponer nuevas ~endencias con 

reepectn a dichos praceptoe, vistos desde un punto ne vista actual 

y su repercuc1dn en loe matrimonios contraidoe vlilidamente, 
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•11ATIUJIOKIO Y- PBOBLBllATlCA SOCIO-JURIDICA• 



A) CONCEPTO DE KAT!!D!0!\!0 

Etialológicamente la pe.labra matrimonio deriva de la lat! 

na. 11matrimonium", la cual derive., e. su vez, de las voces 0 matris 

muníum 11 que e1gniíícu.n carga, gravamen y cuidado de le. madre. Co-

mentunúo cata etimolog!a, decían los Dccretalee de Gregario IX que: 

•para la madre el nifio es, antes del parto, oneroso; doloroso en -

el parto, y después del parto, gravoso, por cuya razón el legítimo 

enlace del hombre y la mujer se ha denominado matrimonio, más bien 

que patrimonio". ( l ) 

Al respecto Sara Montero nos dice: "ln palabra matrimo-

nio d~riva de la voz latina. "matrimonium", que significa 11 carga de 

la mu.dre 11 • A su vez la palabra 11 patriw.cnion exprese. carga del padre 

("patria numiua"). El significado ele "'"b"s palabra.a es íluetrativo 

al rcnpccto, puon llova implícito el sentido tradioion<tl de lfi di!! 

tribución de las care"'" en loa pilares de la familia: el ¡iudre y -

la madre. El padre que debe proveer al sustento del grupo familiar, 

y la. madre que lleva el peso de la maternidad y el cuidado y cria;! 

za de los hijos y la organización del hogar". 2 ) 

h'n el Derecho romano ee defin!a al matrimonio, como la -

vida consuetudinaria entre los cónyuges que establecen un consorcio 

pllru toda la vida, en él existe comunicaci6n del derecho divino y 

hwnnno. ( 3 ) 

( 1 ) Ibsrrola, Antonio de. Derecho de Familia. Edic. )a. Ed. Porrúa 
México, 1984. p. 155. 
( 2 ) Montero DUha.lt, Sara. Derecho de Familia. Edic. )a. Ed. Porrúa 
México, 1987. p. 95, 
( J ) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Primer CUrso. Edic. 
9a. Bd. Porrúa. México, i9a9. p. 486. 
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Diversos conceptos de matrimonio se han dado por cuantos 

uutores han tratado el tema, as!, para Ahrens es "la unión formada 

entre dos personas de sexo diferente, a fin de producir une. co:ntln! 

dud perfecta. de toda su vida moral, espiriwa.l y física, y de to

<lae las relacion&n que non su consecuencia". Para Palc6n, "la unión 

i11disoluble que bajo las prescripciones de las leyes civiles y re

lieiosas forman el hombre y la mujer para procurar la procreación 

de loe hijos, ayudarse mutuamente y santificar su virla y sus coa

twnbres''. Para De Casa o, "la unión solemne e indisoluble de hombre 

y de mujer para prestarse mutuo auxilio y procrear y educar hijos•, 

( 4 ) 

lll matrimonio es pare Cicú "una comunidad plena de vida 

mnturial y •~piritual, una int!ma. fusión db dos vidns en una sola. 

El m1>trimonio, como ineti tuc16n natural se basa en el inatinto ae

xunl, pero al pasar el hombre del est&do de la animalidad al de ·~ 

ciabilidad, y por lo tanto de eepiritua.lidad, se ha sublimado com

virtio!ndoee en unión de almas''. ( 5 ) 

Para Joaquín Escriche, inspirado en las Partidas, el ma

trimonio era •la sociedad leg!till1e. del hombre y la mujer, que se -

unen en vinculo indisoluble para perpetuar su especie, ayudarse a 

llev11r el peso de la vida y participar de una misma suerte", En 

t1frminoa semejantes definian los códigos para el !listri to y Terri

tor·ios i'edero.J.es del siglo pasado (1870 y 1684), por su marcada 1!! 
nuenci11 del Derecho eepa!'lol. ( ó 

( 4 ) Cit. por Iba.rrola., A. de, Ob. cit. p. 156. 
( s ) Cit. por Pina Vara, Rafa.el de. Derecho CiVil Mexica.~o. Vol. 
I. ~dic. Ba. Ed. Porrúa.. México, 1977. p. 314. 
( 6 ) Montero Duhalt, s. Ob, cit. P• 96, 
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La definición que presentaba. ar· Código'· de Napoleón se b_!!: 

sáb'< en el concepto de Porte.lis: •es la .sodedad del ho:nbre y la -

~u·jer, que ·se unen para perpetuar_ su especie Y p8.r8.. S.yud~rse mu-cu! 

ménte a .llevar el peso de la vida•. ( 7 ) 

El Código de 1870 en su articulo 159, reproducido por el 

l5!i, dio del matrimonio la siguiente definición: "El matrimonia es 

la Hociedad legitima de un sola hombre y una sola mujer que se unea 

can vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a ll~ 

ver el peso de la vida". Not6mosla bien: el peso de la vida, de la 

vida toda, no de unos meses, no de unos años. La Ley sobre Relaci~ 

nes Fe.miliares de l9l7 en su articulo l3 cambia la definición. En 

vea de uaciedad legitima, inserta contrato civil. Ademiis suprime -

como gran obsequio a la patria mexicana el carácter de indisolubi-

liuad. ( 8 ) 

PlWliol dice del matrimonio, que es "el acto jurídico -

por el cual el hombro y la mujer establecen entre sí una unión que 

111 lny :11Ulc ionn y que no pueden romper por su voluntad". J::l doctor 

R~fuel oc Pina, define el matrimonio como •el acto bilateral sole~ 

ne que produce entre dos personas de diferente sexo una comunidad 

de vida destinada al cumplimiento de los fines espontáneamente de

rivados de la naturaleza humana y de la situación voluntaria acep

tada por lM cónyuges". ( 9 

Lo. mneotra Sara Montero tr'1trutdo de dar un concepto del 

mimno, dice quo "el matrimonio es la forma legal de cana.ti tuoión -

( 7 ) Galindo Garfias, ¡. Ob. cit. p. 474. 
( B ¡ Loe. cit. 
( 9 Cit. por rina Vara, R. de, Ob. cit. p. 316. 
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de la familia a través del vinculo jur!aico establecido entre dos 

poroonsa de oistinto sexo, que crea entre ellas una comunidad de -

vida total y permanente con derechos y obligaciones recíprocos de

tcr.ninaJon por la propia ley", Eete concepto corresponde a la fi~ 

rll •Sel mi<trimonio dentro de nuestro derecho positivo. ( 10 ) 

Como se ha podido observar, al tlBtrimonio se la ha defi

nido desde el punto de vista biológico, sociológico, histórico, -

ético, espiritual, económico, religioso y legal, es decir amplia~ 

mente. El matrimonio efectiva.~ente, puede contemplarse desde esa -

pluralidad de ángulos, Pero, aún desde el si1nple punto de vista l!; 

gal, no hay unidad de criterio, puee al mismo tiempo es un acto j~ 

r!dico, que, una vez realiaado, produce un estado, el cual es reg!_ 

no por un conjunto de normas que armónicamente or~anizadas consti

tuyen una institución. ¿Cuá:l de loa tres conceptos: acto jurídico, 

eotado o institución se va a elegir para definír al matrimonio?. -

La mayoría de loe autores optan por el pri=ero por ser la fuente y 

el origen de loe otros dos, "El matrimonio es, indiscutiblemente -

un acto jurídico". ( 11 

En México, el articulo 130 de la Constitución de 1917 ha 

ñeclurado en su párrafo tercero que el matrimonio es un contrato -

civil y, por lo tanto, se regula exclusivamente por las leyes del 

~utado oin que tengan ingerencia alf¡lllla loe preceptos del Derecho 

canónico. Sin embargo, debe reconocerse que para la debida inter~ 

pretac16n d~ le.e normas que regulan los impedimentos, as:! como pa

ra las sanciones de nulidad, ea necesario tomar en cuenta el ante

( 10 ) :>lontero Duhalt, s. Ob. cit. p. 97. 
( ll ) Loe, cit. 
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ceñente ñel Derecho canónico. Desde nuestros Cóñigos Civiles de ~ 

1870 y 1884 el matrimonio ha quedado tot:tlmente regl6lllentado por -

la ley civil, tanto por lo que se refiere a su celebración e..~te el 

Juez del Regictro Civil competente, como en lo que at'lñe a la mat~ 

rin de impedimentos, u loa casos de nulidad y a loe efectos de la 

inati tución. ( 12 ) 

Haciendo una valoración de todos los conceptos ...ntea ex

puestos, y tomando en cuente alguna.a de las idees presentadas por 

los diversos autores, definimos e.l matrimonio asi: "El matrimonio 

es una institución eocial y fundamento legal de la familia''. Esto 

resulta de la idea de que constituida la familia, se f~:nna la soci~ 

dad inicial sobre la que ac de~arrollBrán todos loa demás grupos -

sociales, concluyendo en la eooiedad final que es el E$tado. De ~ 

allí que la inat1tuoi6n sea el pilar y sostén de toda la estructu

ra social. 

El concepto que como contrato se tiene del matrimonio es 

desde nuestro punto de vista muy criticable, puesto que el adveni

miento del matrimonio civil tuvo paralelo con la Revolución Pranc~ 

ea, donde fué preciso e imprescindible ubicarlo jur!dicamente, pa

ra de allí poder sustentar sus relaciones, efectos y consecuencias. 

Y ~areció a los juristaa que la necesidad del coneentimiento de los 

contrayentes, ubicaba al matrimonio dentro del campo de loe contr! 

toe, Esa idea se mantuvo y se mantiene hseta nuestros días, en do~ 

de la gran mayoría de las legislaciones, como euoede en la nuestra, 

o lo definen como llll contrato o ei omiten precisarlo conceptualmn2 

( 12 ) Rojina Villegaa, Rafael. Compendio de Derecho Civil. T. I. 
Edic, 20a, Ed. Porrde.. Mdxico, 1984. p. 288. 



te, lo tratan jurídicamente como un contrato y les correspondiez¡.;.. 

tes regles legales o jurídicas le serán aplicables. La crítica a -

esta posición se puede basar en que los recimenes patrimoniales na 

se ajustan a las posiciones de un contrato liso y lle.no, tampoco -

las relaciones derivadas del matrimonio como lo puede ser la patria 

potestad, son en manera alguna contrato, y en general, el matrimo

nio no oe contrae para progresar económicamente o con objeto y de~ 

tino final. de lucro, 
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ll) GEliERA.LIDADES SOBRE LOS REQUISITOS PARA CONTRAER h:ATRIMONIO 

El matrim~nio, como todo acto juridico, está compuesto -

por· uiumt!ntoe de r~xiatencin paro. que ~urja n la vida jurídica, y -

por elementos de validez para que sus efectos sean plenos y no ha

yo. lugar a la nulidad. Los primeros están constituidos respectivo.

mente por la manifestación de voluntad de los consortes y del Juez 

del Registro Civil y por el objeto específico de la institución, -

que de acuerdo con la ley consiste en crear derechos y obligaciones 

entre t.U1 hombre y una mujer, tales como hacer vida en comlln, ayuda! 

se y socorrerse mutuamente, guardarse fidelidad reciproca, etc, 

En cuanto a los elementos de validez, en el matrimonio -

se observan como para todos los demás actos jurídicos la capacidad, 

la ausencia de vicios en el consentimiento, la oUservancia de las 

for:nnlidarlee legales y lu licitud en el objeto, motivo, fin y con

dición del acto, En cuanto a la forma, esta puede ser un simple el~ 

mento de validez o bien un elemento esencial para la existencia del 

acto, por constituir una verdadera solemnidad, (13 ) 

Para Rafael de Pina estos requisitos son de tres clases: 

uu r<•riercn a la edad, consentimiento y formalidades. ( 14 ) A con

tinuación, procederemos a hncer un breve análisis de cada uno de e2 

to3 elementos que conforman la constitución del matrimonio. 

LA VOLUNTATI 

{ lJ ) Rojina Villegas, R. Ob. cit. p.p. 297 a 298. 
( 14 ) Pina Vara, R. de, Ob, cit. p. 324, 
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Para la celebración del matrimonio civil se requerirá la 

manifestación de voluntad de cada uno de los contrayentes de que se 

quiere contraer matrimonio con el otro. Esto resulta del requisito 

del 11 coneentimiento de las partea contratantes" y de la 11autoriza

ci6n y celebraci6n de un contrato matrimonial". (15 ) 

~sta doble voluntad se manifiesta en dos mo~entos: prim~ 

ro, en ln solicitud de matrimonio que se presenta ante el Juez del 

Registro Civil del domicilio de cualquiera de loa pretendientes; -

un aegundo momento: en la cereaonia misma de la boda, al contestar 

"sí" a la pregunta del Juez en el sentido de si acepta como c6nyu-

ge a la persona con quien se va a casar. Es en este segundo mo~cn-

to que se configura realmente el consentimiento. La voluntad por -

lo tanto, se da siempre en forma expresa y verbal, por comparesce~ 

ciu personal de los consortes o por apoderado especial. Además, e~ 

te doclRración de voluntad habrá de ser meditada, libre y no coac-

cionada. 

EL OBJB'rO 

Rojina Villegas nos comenta "todo acto jurídico requiere 

un objeto que sea física y jurídicamente posible. La iwpooibilidad 

en cualquiera de sus dos formas (física y jurídica) originará le ~ 

nexiotencia d~l neto. Relacionando el objeto del matrimonio con el 

de loa actos jurídicos en general, podemos decir que desde el pun

to de vista estrictamente legal, existe también un objeto directo 

en el acto matrimonial, consistente en la creación de derechos y 

( 15 ) Mascareñaa, C.B. Los Requisitos del Matrimonio. Revista de D~ 
recho Puertorriqueño. No. l. Año. 1961. Ponce, Puerto Rico. 
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oblieacioncc entre loe consortes, es decir, entre hombre y mujer, 

de tul mnnera que los fines específicos del mismo imponen a los -

cónyu;;es respectivamente la obligación de vida en comWi, ayutla re

clpr.ica, dcbito carnal y auxilio espiritual. Asimiumo, cuH.ndo exiE 

tan hijos, el matrimonio originará consecuencias con relación a loD 

:nismos, especialmente todo el conjunto de derechos y obligaciones 

que origina la patria potestad y la filiación en general". ( 16 ) 

El articulo 162 del Código Civil vi6ente en su texto nos 

exnrr.sa lo que podemos entender como el objeto tlel matrimonio al -

decir que: "Los cónyu¡¡ea están obli¡¡a.dos a contribuir cada uno por 

9U parte a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. To

da. ¡1crsona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Por lo 

que toca ul matri•nonio, este será ejercido de común acuerdo p~::- lofl 

c6nyuc;eo". 

Actualmente se puede decir que el objeto determinante del 

~atrimonio ya no lo es el perpetuar la especie, puesto que se lle

vun u cubo matrimonios de personas que debido a su eñad, o por ci!' 

cunatanciu.u inuy especiales o de mutuo acuerdo de la pareja, no pu~ 

den o no quieren procrear. 

~n esencia, el matrimonio tendrá como objeto o fin el co~ 

partir la vida conyugal lo más armónicamen~e poeibla, lo cual lle

va iiaplicito como lo dice el citado articulo, el "socorrerse mutua 

mente". 

( lh) Rojina Villegae, R. Ob. cit. p. 300. 
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oblic;acioncc entre los consortes, es decir, entre hombre y mujer, 

de tul manera que los fines espec!f'icos del misr.io imponen a los -

cónyu¡,es respectivamente la obligación de vida en común, ayuda ro

e !prnca, dcbi to carnal y auxilio espiritual. Asi:niamo, cuWldo e xi;: 

tan hijos, el matrimonio originará consecuencias con relación a lou 

:nis:nos, especialmente todo el conjunto de derechos y obligaciones 

que origina la patria potestad y la filiación en general", ( 16 ) 

El articulo 162 del Código Civil vlecnte en su texto nos 

exnrcsa lo ~ue podemos entender como al objeto del matrimonio al -

decir que: "Los cónyu¡¡es están obli11ados a contribuir cada uno por 

su tiurte &. los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. To

da persona tiene derecho a decidir de manera libre, responso.ble e 

infurmadn sobre el nWllero y el eep~cia.~iento de sus hijos. Por lo 

que toca ul matri•nonio, este será ejercido de comll.n acuerdo por los 

c6nyugeau. 

Actualmente se puede decir que el objeto determinante del 

:natrimonio ye. no lo es el perpetuar la especie, puesto que se lle

vu.n a cubo matrimonios de personas que debido a su eñad, o por ciE 

cunntancian JDUY especiales o de mutuo acuerdo de la pareja, no pu_! 

den o no quieren procrear. 

i:;n esencia, el matrimonio tendrá como objeto o fin el CO! 

partir la vida conyugal lo más armónicamente posible, lo cual lle

va i1aplici to como lo dice el citado artículo, el "socorrerse mutu.!:): 

mente". 

( ló) Rojina Villego.s, R. Ob. cit. P• 300. 
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Galindo Garfias nos dice en cue..nto al objeto del acto.que 

contdste 11en q~e la vida en connin entre un sólo ho1lbrc y una sola 

mujer, se nujeta a un conjunto de r~lacioncs jurídicas que ambos -

han convenido en crear por propia voluntad". ( 17) 

ll" lo ci:pueuto, podemos rleoir que el matrimonio produce 

el ufccto de crcur una situación jur!dion entre loe consortes, re

gida por las normas legales de cuya aplicación no pueden en ningún 

caso quedar eximidos los consortes. Las relaciones jurídicas que -

dan fonna y contenido al estado de matrimonio, tienden todas ellas 

a noegurar una comunidad de vida permanente entre los cónyuges. Ac! 

lu comunida•l de vida entre los cónyuges será el elemento fundamen-

tal, con11ti tutivo riel matrimonio, Rit:mj1rG que, a trn.vé~ de la vi(la 

en Cümdn, es ¡.iouiblc la realización de los fines ele la insti tuci6n 

en forma cabal. La reciprocidad e igualdad de los deberes y dere-

choc ñe los cónyuges, tienden a lograr que la comunidad de vida e~ 

tre tunbos sea más fácil, más llevadera, tanto para el marido como 

po.rn lo. mujer. 

LAS SOLEMNIDADES 

l.:l doctor Galindo Garfias expresa que por ser el matrim~ 

ni•1 un acto solemne, "las declaracion12:s ds -;·01u..,.t:?..d de los contra-

yentco clehcn revestir la íonnu ritual que la ley establece en ause!! 

ciu de la cual, el acto de celebración del matrimonio, es inexiste~ 

te". ( 18) El articulo 146 del Código Civil dispone que el matrim~ 

nio 11debC' celebra.rne ante los funcionarios que la ley establece y 

(17 Galindo Gurfias, I. Ob. cit. p. 490. 
( 18 Loe. cit. 
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con las.for::ialiñades {solemnidades) que ella exige". 

Existe una distinción entre lo que son las solemnidades y 

ln~ formalidades, Las primeras eon esenciales para la existencia -

clel matrimonio, en tanto que las formulidades solo ec requieren P!!: 

ra uu validez. Ee decir, si faltan las eolelllllidades el matrimonio 

será inexiotcnte; en cambio, si no se observan las formalidades r! 

queri.rlas por ln ley, el 1natrimonio será existente, pero nulo. De lo 

e~puettto se dcopr•ndc que la uolemnidud es unu fo?'lllalidad que la -

técnica jurídica ha elevado, a la categoria de un elemento de exi~ 

tencia. 

De liCu•:ritn con el Código Civil vigente, los articulas 102 

y 103 incluiñoB un el capitulo VII, ele lan Act!is de Matrimonio, T! 

tulo cuarto, denominado ºDel Registro Civil 11 , nos permiten obeenar 

las solemnidades y formalidades de la inatitución en estudio, 

Por cuanto a las solemnidades se refiere, estas consisten 

en forma ~inteti2ada: 

- En la prconncin del Juez del Registro Civil. 

- l·a1 lni: declaraciones de voluntaó de loe cantrayentee, eioi tidas -

antr. dicho funcionario en el acto de la celebraci·ln del matrimonio. 

- En la declaración del Juez del Registro Civil que deberá hacerse 

twnbián en el mismo neto. 

- l·:n lu redacción del acta de matrimonio que debe levantarse en el 

mismo acto, por el Juez del Registro Civil, en el libro IV del Re

gistro Civil destinado a contener las actas de matrimonio. 

Por lo que se l'efierc al acta de matrimonio, se requiere que en -
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ella· consten: 

- r..0:1 nombr~s, apelliUoa .., .. nemás genera.les de iden~-i~a-d--dc loa pr! 

tendiontcu, 

- La mención de que estos últimos declaren su voluntad de unirse -

en matrimonio. 

- La constancia de la declaración del Juez del Registro Civil en el 

sentido <le que este funcionario declara unidos a los contra.yentes, 

en nl nombre de la. ley y de la sociedad. 

- La firma de lon pretendientes y la del Juez del Registro Givil. 

- tos nombres do los testigos, así como su edad y demás datos de -

identidad. 

CAPACIDAD DE LAS PA!!!ES 

La. celebracidn del matrimonio exige la madurez de juicio 

ncut.:;;urio pe.ru que el lJerccho rcconozcu. a. loe i'uturoa o•Jntrnycnten 

capacidad de obrt:l.r. Se neceei ta además, que posenn la madurez se

xual apta para cwnplir las obligaciones que impone el matrimonio, 

l:;sta., a la que los romanos daban el nombre de pubertad ( ''pu·aertas 11 ) 

exige en el eer humano una cierta edad que varía en los diferentes 

individuos y que en: ambos se%os se manifiesta por signos exterio-

res; y como el desarrollo mental suele ir a la par del corporal, -

el !Jerecho declará simultánea la madurez sexual y espiritual y, co!! 

ui¡,"Uientc:nente, la capacidad jurídica de obrar, ( 19 ) 

Para Rojina Villeeas "la capacidad ae ejercicio en el ~ 

trimonio supone la capacidad de eoce, ee decir, que ya se tiene la 

( 19) lbnrrola., A. de, Ob, cit. p. 200, 
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e1i¡;<I núbil' pero "demás que 8~ han cumplirlo los catorce años. en. la. 

mujer y loo dieciséin años en el hombre p1<rH ¡1odér cel.~brar· válid~ 
. . . 

montu el JDHtrirnonio, A1lernd.o, se requiore no pa.<leoer. locura· ni:_~· 

na '>tra de laa enfermedades que se indican en las fracciones VIII 

y IX del artículo 156". ( 20 ) 

El Código Civil vigente para el Distrito ?ederal establ~ 

ce la edad de catorce arios en la mujer y diecis~is en el hombre, -

co:no :nínimos. Este requisito de edad ad1nite como única excepción -

el que exiutun cH..uuus nr;rnvee y justificadas" t y ae entiende por -

talos el que loe pretendienteo ya han dado prueba de su capacidad 

generadora a truvéu del cmbHrazo de la jov•n. J::n este ci.so, sei\ala 

el artículo 148, se puede obten.er "dispensa" de edad, y las autor! 

dadeu que pueden darla son el Jefe del Departamento del Distrito -

l'c<l"rnl o loe Delcgacloa ce~ el caso. 

En relación con los menores de edad y la capacidad para 

po<1cr contraer matrimonio, requerirán para llevar a cabo éste del 

cunacntimiento de ~uienea ejercen sobre ellos la patria potestad o 

l& tutela. 2n caso de ~ue faltaae el consentimiento sin causa jus-

tu por JIUrte de al¡,'Ullo ele e atoe, éste ae podrá suplir por el que -

otorcn lu. a11t11ríilwl nt1miniut:rat1va. F.n el cA.ao de que f11ltasen loe 

¡ia<lrcs o los tutores, el consentimiento podrá otorgarlo el Juez de 

la Familiar del rlomicilia del menor para que sea válido el matrim2 

nio. 

/ AUOENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO 

(;•o) uo.11.n" Villcr,1<0, !!. ob. cit. p. 306. 
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:;ara !.!ontero haoe i:.incapié que dentro de los vicios qÜe 

se prenentan en le voluntad en el matrimonio s6lo pueden darse dos 

da cutos vicios a sabcr1 el error y la intimidación, pero aclara y 

no cu1.üquior cli.wc de error, dno dnicEUnente el error ñe identidad. 

El error de identidad consiste en casarse con persona di~ 

tinta de aquella con la que se desea unir. Obviamente esto sólo pu~ 

de darse en los matrimonios que se realizan a través de apoderado, 

Al respecto, el articulo 236 del Código Civil dice: "la acción de 

nulidad que nace del error, •ólo puede deducirse por el cónyuge e~ 

gañado; pero si éste no denuncia el error inmediatamente que lo a~ 

vi~rte, se ~iene por ratificado el consentimiento y queda subsis~e~ 

te el matrlmonio, a no eer que exista algdn otro impedimento que lo 

a.nule 11 • 

ha ue tomarse en consideración el punto de vista que nos 

presenta el maentro De Ibarrola, al decir que nuestro Código no ha 

eP.oimado una serie de errores que bien podrían hacer se refonnara 

nuestro articulo 235, y que son más probables de darse en la prác

tica que las hipótesis que surgen de las suposiciones que hemos tra 

tado con anterioridad. Estos errores de los que nos habla son: 

- Uarse el caso de que el contrayente haYa deseado realmente con~ 

traor matrimonio con el otro, equivocándose tan sólo sobre la !anz! 
liu, ul 1=go y la posici6n social. 

- ~l error sobre una cualidad esencial. 

- Versar el error sobre la nacionalidad de uno de los contrayentes. 

- Tratarse de un error sobre el estado del cónyuge. 

- 'l'ruto.r.rn do WlU pereona que estando co.~acla. ha.ce creer a su c6~ 
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ge falsamente que pod!a caauree reli¡:;iosnmente, aun sabiendo que -

este era divorciado. 

- Cuando s~ contrae matrimonio con wi indiviñuo que no se conocen 

su:i "ctividudes y que puede tener problemas con la ley. ( 21 ) 

El cegundo vicio de la voluntad que so ¡JUede invocar p11-

rn pedir la nulidad de matrimonio ~o la violencia. La violencia que 

consiste en la fuerza o miedo gro.vea, tiene, especial ü1portancia 

en el caso de rapto, porque la voluntad de la raptada no puede ex

presarse con libertad, hasta que se la restituya a un lugar se¡;uro, 

donde libremente pueda manifestar su voluntad. ( 22 ) 

El rapto configura en nuestro país un delito regulado en 

el C~diRo Penal para el Distrito Pederal. De Ibarrola distingue la 

violencia fíuicn en virtud de la cual se ve uno constrefiido u ne--

taar por fuerza, y lu violencia moral, que es el temor nacido do -

toda amenaza. La violencia debe aer grave 11 de naturaleza e impresi_2 

nnr n una persona razonable 11 , y que puede inapirarle fundu.do temor 

rle recibir un dw1o considerable. No podría tomarse en cuenta una -

o.mcnaz" leve. !lo puede entrañar nulidad e:i, simple temor reverencia.~ 

h~cia los padres. Ha de tomarse en ouenta la violencia aun cuando 

provenga de persona extraña al contrato. (23 ) 

LlCli'tJD EN BL li!ArlU1l01'IO 

gste requisito implic'1. que el matrimonio debe realizarse 

( 21 ) Illarrola, A. de. Ob. cit. p.p. 227 a 228. 
( 2i ) Gulindo Garfias 1 I. Ob. cit. p. 491. 
( 23 ) !bid. p. 226. 
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sin qu~ metlien las prohibiciones legale!.. f!UE: se:;~aia el CódigÓ cor.o 

11 im;ú~d imenton 11 
•. ~u tao prohibiciones en cm1.nto a su conttnido, sor¡ 

::1cm¡1rc círcun:it~mcias en cuu.nto a ulgunas condiciones de los indl. 

viduou, o en razón de no efectuarlo con c1f::rtas y determina.clns pe!: 

sunr::1. r.a licitud consiste, por lo tanto, c.n que tl mismo mn.trimo

n10 :rn ( .. fPctua sólo entre persona.o que ntJ tienen dichaa prahibici~ 

n~v lcuales pura efectuarlo. 

La ilicituñ en el matrimonio tiene lugar: 

- :li existe parentesco por consanguinidad, por afinidad o por adop

ci~n entre los cónyuges. 

- Adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matr~ 

monio. 

- Atcnt111ln contrn lli vida de alguno de loo caoR.dos, para contra.ar 

rnaLr•J.111tlnio co11 el quo quede librt. 

- Hu11to, cuundo la mu;icr no sea restituida a lugar st:guro, c1onde -

lil>rt.irncnte pueda manifestar su voluntad. 

- ~i;~nmia. 

Bn loo canos presentados, el matrimonio se nulifica por 

ilicitud del acto mismo. Además de estas presunciones, se encuen-

trc.n las que regula el 1rticuio 156 del Código Civil como impedime~ 

to:• pr4Tü. cc·lebrar el contrato de matrimonio, y de los cuales, s6lo 

ln. falta de edad y t!l parentesco de consaguinidad en línea colate

ra.1 desigual aon dispensables. 

Ji un 1n11trimonio oe contrae mecliante lo.s prohibiciones -

· lcr;alco, ~ l 1nie1no será ilici to y la.u consecuencinti juridicu.!l ~10n -



rl1viir3uc, cle~cndicnco dt cunl fué la ·¡.rohiolcí6n que se .. violó~· se 

t!a Lui.:ar a la nulidad absoluta, nulid:;d relativa o simplemente te!! 

drá la calidad de ilícito, pero no· nulo, 

:POR!ULIDADES 

Bl Juez del negíatro Civil, que ha de celebrar el matri

monio (y que es competente), debe estar previa y fielmente ínform~ 

do !:iOhre lo. si tua.ción juríüicu de lo~ contrayente a, con el fin ñc 

o.quilatar ni todue las condiciones de fondo st encuentran reunidas. 

( 24 ) 

Pnra ello, nos refiere el :naestro De Pina, se. •exit;c la 

fornuuizución de un cxpciliente, en el que se compr-ucbe la capucidad 

le{!al. de l!Uienct.: pretenden contr-.!.erlo, que no p.idecen enfermedad -

crónica, incurable, contagiosa o hereditaria y que han convenido el 

rér.-iinen de sus bienes, y que se incoa ante el Juez del Registru C! 

vil del domicilio de cu~lquiera de loa contrayentes. La íncoacción 

del expediente requiere de la previn oolicitud de los interesados. 

en escrito en el que se exprece: 

- Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio, tanto de los pre

tcndient~s como de aus padres, si estos fueren conocidos. Cuando -

al¡•.uno rle los nretcndientee o los <loa hayan sido casados, se expr~ 

mir:~ trunblón ol nombre du lu ¡.ierar.ma con quien celebró el .Jnterior 

m1.d.rimonlo, lu ca.uoa dt. su :.!i=oluci6n "';,' le f~ChR de ástn. 

- ·~tu: no tienen impedir.Ient'l legal para casa.rae. 

- Quú es su voluntnd unirse en matrimonio". (25 

24l Ibr.rrola, A. de. •lb. cit. p. 247. 
25 Pina Varn, R, de, Ob. cit. p, 325, 
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P.ojina VillegllS determina que las formalidades que se 

oencionan en 1-~-s ar"ticui_os 102. y io-3 · d~~---.6-~·a-fg~-~~-i~i1\-. consi3ten -

t:.n: 

- .1::.11tar t.~l 1Ug11r, ú!u. y h~rí.i dul, Hc~-~,-rnj~~ri1~o~iai. 
l':acPr con:Jt!1.r lu udad, ocuµnción, domicilio. ,y lueo.r de nu.cirnien

to lic los contrayentes. 

- Ji aon mayores o menores de edad. 

- ~~ consDntimicnto de los padres, ae los abuelos o tut~res, o el 

tle lan autoridades que deban substituirlos, haciendo constar loe -

nombre~, apellidos, ocupación y do~icilio de las citadas personas. 

- Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se dispen-

so. 

- La manifeat:i.ción de loa cónyur;eu sobre si el matrimonio se con-

tnw b!ij<> d r~gimen de socierl"d cónyuga.l o de separe.ción rlo bienes 

y, 

- L~s nombres, apellidos, edad, estado, ocupa.ció~ y ñomicilio de 

lo~ teotiBos y su dtclaraci6n sobre si son o no parientes de loa -

contraycntos, y Gi lo son en qué grado y en que linea. 

Cate mismo autor considera que la existencia del actn me 

tri:noni1.1l en el libro correApondiente, e A en e! una solemni<iad, 

""'"' re.Hundo fota no puede haber rnutrimonio. Dentro de este requ:!, 

uito, continóa diciendo, se comprende le. firma del acta. por el Juez 

dul ;¡•r.istro Civil y loo contra.yentes. Es evidente c¡ue si se otorga. 

el acta., pero no se firma. o imprime la. huella. digi ta.l por la.s ci t!': 

du!: personas, no habrá matrimonio. ( :!:6 ) 

( 26 ) ílojina Vi llegas, R. Ob. cit. p. p. 303 a 304. 
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¡.¡¡ acto de celebrHI:i6n <lel matrimonio se ajut:itr.rá e. las 

sol<unnidades previst .. s en el art:!cu¡c. 102 del C6dii>o Civil vi¿;~nte, 

y una vez completadas todas estas, el Juez del Rceistro Civil le-

vanturá un acta circunstanciada, Cuando exista circunstancia de "! 
;_:ún impeclim.,nto, no podrá celebrarse el rr.atrimonio hM•a que el 

Jue~ resuelva lo procedente. 

::::n cuunto a las formalidades matrimoniales, segil.n Marcial 

Rubio Correa, "el :t:StEi'lO trata de bu,;car su ~ropi!< nneuridail y ello 

ut.• hucc, tJOl'quc le e~ iná:J importu.nte 8U ::;eeurid;:.d que la <1t.: l "1A -

¡Jernunas involucradas. Para ello inclusive está dispuesto a establ~ 

ccr excepciones, pero ellas son realizadas en sus términos, no en 

reconocimiento de las particularidades sociales. ?or lo que en de

finitive., el ,nat::-imonio válido es el civil, como ó.nica far.na jur!

dicwnent~ válida de conformar una familia y reb'llsr sus derechos y 

oblig'<ciones". ( 27 ) 

( 27 ) Rubio Correa, Warciul. r,imi tac iones del Derecho frentt: a lu 
Fwullia. !lcvi::ta del l'oro. Afto. 1985. Vol. 72. No. l. Enero-Junio. 
Li111n, Puri1. Ji• P• 95 a. 96, 
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C) l'INES DEL llA'?RIXONIO 

G:-e.~tical::ente la palabra fin, seeún e1 nicc.ion~.ri~ de_. 

la I.cngua Bspaiiola, de lr. Ree.1 Academia r.:s9afiola, significa, .entr.e 

otro.::J co:1:.&.a, "término o consumación de WUl ·co~u u objeto ·o· motivo 

con 4ue uc ejecut.a una coea. 11 • ( 28 ) 

La palabra fin en las fuentes, tanto legales como doctr~ 

nalcs del DerechD matrimonial, ee emplea en el sentido técnico y -

tiene coco significado el bien a cuya obtención se tiende, ya por 

la propia naturaleza de la institución, ya por la deliberada inte~ 

ción del agente. ( 29 

Alicia Blena ?érez-Jluarte haciendo un estudio sobre los 

finrn del .nutrimonio en la legislación vi¡;ente, dice que p!Lrtiendo 

dd ¡irtncipio jurídico de igualdad entre el. hombre y la mu3er e~"!! 

blecido en el articulo 2° del Código Civil vigente ee t~ti~ula, al 

igual q.uc en ln L<c:y sobre Relaciones Pwniliares, que amboo cónyuge a 

tenur:l.n en el hogur autoridad y con"illeracioncs iguales¡ ambos de

ben decidir sobre la formación y educación de loe hijos y sobre la 

administración de los bienes comunes. 

A pesar de esto, gravita al1n sobre la pareja la expecta-

tiva social de la procreación, aunque en forma no tan clara como -

en ·>t·,1enwnientoe anteriores, pues el articulo 162 especifica que -

1011 cónyue1·n entd.n obligad•lS u Cl'lntribuir a. los f"l.ncs del m:ttrimo

( 2K) Cit. por Cochcz 'Parru¡;ia, Guillermo A. Los l!inas del L\atrimo 
nio. Anuurio de Derecho. Año. X. No. 10. 1972. Panamá. p. 150. -
( 29) Cochez Farrugia, G. A. Ob. cit. P• 153· 



nio, sin especificar cuales ~on 1 y a socorrerse mutua.~en~e. Para·

esclarecer qué es lo que el legislbdor entiende por fines del ma-

trimonio, sólo tenemos el artículo 147 en donde se estipula que: -

"cur1lquier oondicidn contraria a la perpetUlll'i6n rle la especie o a 

lrl :1.VUdJ. mutua que ue rkben los c6nyut:t;s 01.: tencirá yor no purota". 

!nñependientemcnte de que ee sigue considerando que la 

cupaciñad para contraer nupcias se adquiere a la edad rulbil, sin -

que Be h<iga referencia alguna a la capacidad económica y peicoldg! 

ca r1ue se requiere pEi.ra hacer frente a loe deberes que el estado -

de matrimonio implica. 

TBl!lpoco encontrB.llloe referencia específica al deber ñe í! 

celi,lao, lo cual nos haría pensar en t¡Ue el legislador del 28 tenía 

en mente una institución abierta en lo que se refiere a las rela-

ciones intentas de la pareja, pero perfectamente definida en sus -

efuctos hacia los hijos. 

h'n el cuco de la procreación como fin de la unión de la 

plirejn, fin que tuvo su razón de ser en un momento histórico dado, 

pues las relaciones sexuales nonnalmente producían la concepci6n -

de lo. 1nujer con toda una serie de consecuencias para ella, para el 

¡u•u•l11cto du la unidn, paru el padre y para la eooiedad, Hoy en die 

ul intcréP r•al <le lu eociedad estd en frenar la exploeidn. demogrf 

ficn., por ello el Estado se ha dado a la tarea. óe instruir a la m~ 

jer en el uso de medios anticonceptivos, fomentar la pleneaci6n fa 

miliar y enaltecer las virtudes de la fWllilia pequeffa. 



Sin e~ba.rgo-, y como nos dice :Pére~-~arte·; CC>ntre esta 

realidad pesa en Méxieo, la influenCii d~ la t~~~sia 'eii~ól:i.ca qÚe 

sieuc sosteniendo (!ue la procreaci6n es un don"'--~ri d·6nd~:-.-~i-~·'amor --~ 
conyugal encuentra su coronación. 

1·:utu aut.ora en una rcflexióu ownnmente int"rounnto, exp~ 

n~ Wla aerit! de puntos oue ayudarían al lesielañ.or a :frenar, hasta 

donde esto es po~ible, la crisis que enfrenta el matrimonio como -

inotituci6n reestableeienüo la confiW'lza que las parejas debieran 

tener en ella, y que son en una visión muy general: 

- t.Jllt! ee definiere al matrimonio como una inetituci6n cuyo fin es 

la protección de los intereses superiores de la familia, es decir: 

la protección de los hijos, si los hay, y la mutua colaboraei6n y 

ayuda de los cónyuge a. 

- !.i1 reconoce el legislador que en cuanto institución jurídica, "!! 

1,1 •)f'reec~ 1m p1·inci1'io rlo orgu.niznci6n ll la fnlllilin en cuiUltO gru-

¡¡o ~ociul, 3in que ello Hignifiquc garantías en la relación 1nlie -

allá <le lo que h1unanamente se puede pedir, ni el establecimiento de 

pote"tudes no\Jn la persona del c6nyuee, ya que ambos conservan su 

esencíc de seres hW!lanos libres independientemente de que estén o 

n~ ligados por el vínculo matrimonial. 

- :Ji :ic C'Ví tu t·1ciu refer~ncia a ln procreación como fin cle la ins

t1 tuci6n .11· tal auort~ que lR libertnu de decidir sobre "1 número 

y t!o.q1ucinrni~nt\J ri<" loe hijos eea absoluta y no una libertad condi

cionada por la nccc~i~~cl de cumplir con un fin determinado, con una 

expectativa social ajena a sus intereses y a la realidad. 

- .;i el lecrislador hace explicito que para contraer nupcias es más 

i :np.)1·tuntu la Ut>ti tud µ~Í•?Uica para hacer frente al compromiso de 
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vicla que ln relación ,implica, que la capacidad fisiológica ~e enge~ 

drar, 

- Encarando los derechos y deberes entre los cónyuges como un com

proi:Íiso de vida y solidariñed de dos seres humanos en cuanto a te.-

~es, y n~ como instrumentos de intereses externos. 

- ,Si. se contemplt< ln diaoluci6n del vinculo como unu resolución de 

lu 1•elaci6n sin culpe <1~ ninguno de los cónyuges, puos ~n la r.\eyo

. r!:-1. dt- -100 c1taou ua ae! como o<: pren"E:ntd.: ain r;ue puuda ac:ialt-:trae 

con cxnc ti t.ud y •'n Juntic1n un culpable. 

Concluye d1ciendonoe Pérez-Duarte, "que el legislador y 

el jurista ~ctunl. necesitan abandonar la corriente contractualiata 

con que se ha tratado al matrimonio hasta a.hora, pues como oímos -

decir e una persone eab1e: "Institucionnli2er el amor es tan anti

nu.tu:ral cof!lo un pájaro enjaulado o una camisa de fuerza en un niño .. 

~l H'1l::>r no tiene fronteras, ni nombre, ni conoce limiteo. es E'SXPB!! 

:;i6n, en regocijo, es libertad". (JO ) 

( Jo ) Pérez-Duarte y H., Alicia Elena. Los Fines del r.letrimonio. 
Anuario Jurídico. No. l.3. UNAM. l.986. México. P•!l• 290 e 294. 
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D) PORMAS DE EXTINC!ON DEL lll.TRiwONIO 

Lnn fr,r:nas legal!s por las que ac: p1i1~de extine;uir el I:la

trimonio son treo: la muerte de U.'10 de lo= cónyuges, la nuliciad y 

el divorcio. 

Por cuanto concierm· u ln nulidud, ésta •ea la disolución 

del vínculo matrimonial en vida de los cón¡'Uges, por causas a~te~ 

riorcs a la celebración, o por :falta de fol"t!l.alidadea 11 • ( 31 ) 

Hay que distineuir perfectamente al divorcio de lo que -

ca la nuli<lnd, pues ambos fendmenoo jurírlicos se distinguen twito 

en sus causas como en sus efectos. La nulidad surge con motivo de 

no haberse llenaño determinados requisitos con lo!: cuales habría -

<lobido curnplirae en el momento de la celebr~ción del :natrimnnio, El 

divorcio es la consecuencia de una falta grave cometida por uno de 

los c6nyuges en el curso de W1 matrimonio vál.ide.mente contraído. -

Los efectos dr. ln nulidad son, en principio, retroactivos, se cons! 

llera cor.io ui el matrimonio jazná.s hubiera sido contraído; l l')S espo

"º" con considerados como si jamás hubieran sido caaudoa, y loe h_!: 

joo como nacidos fuera de ~atrimonio. Por el contrario, el divorcio 

produce efectos para el porvenir. Unicamente, al causar ejecutoria 

la sentencia de divorcio, los esposos cesarán de estar casados; los 

efectos riel matrimonio que se hubieren realizado con o.nteriorida~ 

ti divorcio subsisten, y la situacidn de los hijos no se encuentra 

inodificudu. 2n las legislaciones que, como el Derecho can6nico, no 

aclmi ten t!J divorcio, loe oepoeoe que dcsea."1 poner fin c..t .:JU wli6n, 

(JI) :.luutero Duh1üt, ::;, Ob. cit. P• 174. 
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no tienen en principio, a su disposición aás que. el ejercicio de -

l1&!J vías de nulit!t1.d. Cuando vor é:l .contn:iii!J l~ -legisla-c_i6_n ad:nite 

t!l tiivorcio, lae esposo& énCuéntran en· ealó>t 1ru:rti Í1:1c~Óli url.1:1 s~i~~· 

t. 1t:! :-:~to:-:.u:~<.:n1.t: fácil, 1ue la.a ri~ma.ndne e~· nüiidwl ;e-·_ c'orivi~T:t-eD'.-' 
en c.xtraordinarirunen'te raras. ( 32) 

En el Derecho mexic"1lo, y como lo eXpone aojina Villegas, 

las clases d2 nulida<i pueden ser de dos for.nas: absoluta.y relati

va. De acuerdo a nuestro Código Civil vigente, sólo exis~en dos ca~ 

sas de nulidad absoluta en el matrimonio: delito de incesto y del! 

to de bígamia. 

La bigar:iiti se caracteriza como wm cauaa de nulidad de -

ucw·rdo con Rojinu Villegae, pOr'lUe lr! acc15n puerle dEJductrne por 

ol c·~uyu¡:n rlcl primer matrimonio, por uus hiJoa .., hereñeroe, por -

lo~ c6nyuecu que contrajeron el eeeundo matri:o~ia y de no eer in

tentada por ninguna Ce las citadas personas, la deducirá el Minis

terio Público. El articulo 248 del Código Civil vigente no contie

ne u..~ tán.~ina de prescripción para deCl.Wldar la nulidad, par la que 

!"C: C.J.racteriza como imprescriptible. 

Para el incesto, el articulo 241 del Código :ivil vigen

te eotatuye que el parentesco de consanguinidad no dispensado anula 

el matri~onio, por lo que se entiende es el de la línea recta y el 

rle la colateral hasta el scgunrlo grado, as! co~o cuando se trata de 

po1•1.•ntt :1co de afinidarl un ltt línea recta, considerándose como que 

cxiutt: unn nulidad ubaoluta.. :Por lo que se refiere a la interpoei-

( J2) Ibarrola, A. de. Ob. cit. p. 257. 
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ci6n de ·1a ~.c~id~--'Y, ei':t1etripo de prescl-ipci6ri, se· st-guir~ ·~~e· I:ii:! 

'"'"' cun::idcracionee. gué· t1e tomaron para el caso de la bigami.i. 

( J3 ) 

J::n lo que se refiere a la nuliclnd relativa, de acuerdo -

con las c~racteríaticae que oe deterrainan en los artículos 236 a -

241 y 243 u 247 rlel Código Civil vigente, nos dice Rojina que la -

nulidad del matrimonio será relativa cuando ocurran los impedimen

too que cnu.11era el articulo 156, con excepción de la biga'Jlia y el 

incc.~to, o cuantlo ae incurre en ~l error en lo::: términos d~l nrtí

cul:1 2.3~, frtJ.cci6n I, o finalmente si no ee observan las íormalid2-

dco del acto. ( 34 ) 

1-:l error Hohre la pereont:1, no::> dice Gnlindo l:arfius, ~s 

causa de nulidad, si el matrimonio se celebra con persona distinta 

de aquella con quien en realidad se pretende contraerlo. El error 

~u~ recae sobre las cualidades de la persona (posición económica, 

socü1l, fama, prestigio, ti"tulos, etc.), no invalida el matrimonio, 

por1¡ue no se refieren a la irlentilla.d del contrayente. Esta causa -

1le nulidtu1 <lcuaparccc y el mn.trimonio ea convalidado, ui ol contr~ 

yLnte que eutubn en el error inmediatamente que descuLre el engaño 

"" ll;i &Jercido ln acci~n 110 nulidad. ( 35) 

En cuunto a los impedimentos o prohibicioneo lees.leo, r.~ 

mo ya se explicó estas oerán todas las que contempla el artículo -

156 con excepción de la biga~ia y el incesto, y que son: 

( 11 ) Rojina 'lillegas, R. Ob. cit. p.p. 317 a 318. 
( J4 ) Loe. cit. 
( 15 ) Gnlindo Garfius, I. Ob. cit. p. 540. 
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- Falta de conaen•im1en•o de quien debe óar¡o. 

- PUrí::int 1icóo por consane:..iinidad entrt: ascendiente~ y ó·~~c'eridft?ntt::S 

t)in. li~_i ta.~;idii de grado y entre her.nanas y medios hennanos. 

- rt.rentesc~ consanguíneo entre tio (a) y uobrina (o). Admite dis-

Pªi:1''.ª• 
- l'.1.rentcsco por nfini1lad en línea recta. 

- i\dult~rio judicialmente probario. 

- ;\tentado a lR vida del cónyuge. 

- Intunidac16n y rapto. 

- Pazonf~s cur,enéoico.!1: ciertas enf.crm~dadcs y vicios. 

- f.iatrirnonio Gubdstentc. 

~n cuanto a la falta de for:nalidades del matrimonio, se 

cnnr:i1lrirn.rá ectn co::io cou::;u ñ~ nulir.lud. De acuerdo con los art:!cu-

·los 249 y 250 del GódigJ Civil vigente, no se admitirá demanaa de 

nulinad por falta de formalidades, si a la existencia del acta de 

matrimonio se une la posesión de estado matrimonial. La nulidad se 

porlrd ademé.~ pedir por los cónyuges o por cualquiera que tenga in

teréa en probar que no hay matrimonio. 

Rojina Villega::; dice que de acuerdo con lo expuesto, 11 ca 

b~ ~iotineuir, dos causas: l.- Inexistencia cuando se trate de fo! 

:nulíd1uletl ut:rnncifüen, pues cualquiera podrá presentar demanda. parn 

•IP111•u1trur uue 110 h11y mutrimonio, incluyendo ul r.tiniuterio Pllblico 

y 2.- Nuliclatl relativa cunnc4 o existu el acta con las formalidadcu 

c:.:enc1alea y se unan la poseaidn de esta~o matrimonial". (36 ) 

( 36) RoJina Villegus, R. Ob. cit. p. JlB. 
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En lo ~ue concierne a los princípi~s que se to~an en cuee 

ta para la nuJ.idad, los,que son aplicables ~erán de acueró.o con S! 

ra U'f'Jntaro: 

- ·:l •l•rvcha de d"'"';ndar nulidad c:i per:toht'1!simo e intrunsminible. 

- Prenunción "jurie tantu:n" de váli~ez del matrimonio. 

- No sn udmi te transacción ni arbitraje. 

- :Je nr«t1wne ln buena fo de los c6nyueea. 

- La buena fe de los c6nyuees produce •factos civiles par~ ellos -

hasta que se declara la nulidad por sentencia que cause ejecuto~ia. 

- Fonesi6n de estado más el acta de matrimonio impide la nulidad. 

( 37 } 

Heopecto de las consecuencias jurídicas, estas s~ obser

ven rl~sdc tres án¡¡uloe: con relación a los cónyuges, a los hijos y 

a l •>•: bie:nC>n. 

Con relación a loe cónyuges, la sentencia de nulidad los 

denvínculu: ~us efectos civiles se producirán en el cónyuge de bu~ 

na fe en el matri:nonio putativo (aquel que ac\olece de un vicio de 

nulinud, pero fué contraído de buena fe); y da precauciones en e~ 

to a la viuda que quede encinta; se pierden los derechos de los -

cónyuges para heredarse entre sí. Renpecto del cónyuge que ha pro

cedido con buena fe, los efectos de nulidad no se retrotaen al mo

i!1•1nto de lu celebración del rn:1tritnonio. Por lo que a él oe refiere, 

taltH" l't'uct1Ju ::\· pro<luct'n n. partir de lit fecha dü la ocntencin de 

Hu.lidad • 

(37 } !lontero Duhalt, s. Ob. cit. p. 186. 
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l:;n relación con los hijos, calle hticcr:notár la distinción 

que hacen Galindo.Garfias y nojino. Villc~~s c~n·re~pecto a 10.ex-

pueuto por ne Ibarrola en cuanto a la calidad que los hijos tendr6.n; 

1mt•:t inio11traR lo:: primeron dicen que eutnr unrtm conoith:ra.cloe hijon 

l\l! 1011.trirnonio, l·l se¿,~ndo como ya. habíamos ~xpucsto refiere que !":.~ 

r:tn t.oma1lou com11 hí.jou !ue1·a dC' mat2•imonio o nuciñon fueru ch? m1ttr! 

monio, ( 38 ) 

.Rojín& Villec:as nos dice al reopecto que "los hijos no -

sufren las consecuencias de la nulidad Cel matrimonio de sus padres, 

aún cuando estos hubiErcn procedido de mala fe, pues se considera

rá d mfitrimonío qut> exicti6 válidamente to.nto par" lo" hijo3 nac2, 

Uou Hnter de su ct!lebracídn, que quedaron leei timnüoa, cuanto pnra. 

lo:i n"cíuoo durnnte él o trescienton dias <lespuéo de la. declnrac1ón 

rlf! nulidntl, ~i no a-e hubieren separado los conoortes o desde cu !je 

paracidn en caso contrnrio 11 • ( 39 ) 

La custodia de los hijos será detenninada por convenio -

entre lo~ padres y aprobada por el juez; además de que no se perd~ 

rá la patria potestad. Los hijon en consecuencia, contarán con los 

<lc1·echoa de heredar o exigir alimentos, 

Lna cons~aucnciaa en cuanto a los bienes se verán regul~ 

:l!!<' p~r los artículos 261 y 262 del Cóciigo Civil vigente, y que se 

pueden resumir en: 

{ JB) G:.üindo Garfias, I. Ob. cit. p.p. 537 a 538. Vid. Rojina Vil.le 
g(as, R. Ob, cit. p. 325. Vid. Ibarrola, A. de. Ob. cit. p. 257. -

39) Loe. cit. 
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La división de los bienes se hará de ~cu~~r.a a las c~pitulaciones. 

- .:a cónyuge de mala fe pierde productos. 

- Ii•::ipacto u laa Ur.inaci,,nca éstao: 

+ !ion revocables la3 hechas por turcero. 

+ Subsisten laa recibidas por el cónyuge de buena fe, 

+ Las donaciones hecha~ las piertle el cónyuge de mala fe, 

Lo referente al divorcio lo estudiaremos con más deteni

miento en el siguiente capitulo de esta tesis. 



CAPITULO 

I I 

"EL DIVORCIO COMO PORllA DE EXTI!ICIOW 

DEL KATRUOJUO• 



/ 

A) CONC~PTO DE DIVol!OIO 

El divorcio como instituci6n rué, desde la antigua Roma, 

admitido y regla~entado legalmente, a la pur de la muerte de uno de 

los cónyuges y de la declaración unilateral hecha por uno de ellos 

conocido con el nombre de •repudium", fueron las forcas de disolu

ción del matrimonio. 

Los romanos consideraban que no debía subsistir un matr! 

monio ai una de las par1'es se daba cuenta de que la •at:rectio mar~ 

tnlis" h~b!a deuupurecido, No ten!a valides, siquiera, un convenio 

de no divorciarse. 

Uesde los triunfos sobre Cartago, el divorcio se hizo Cé 

da vez más frecuente. El censor ya no se met!a tanto en asuntos P7'! 
vados, y el nuevo individualismo disminu!a la importancia de los -

connejos de familia. La sociedad contemplaba el divorcio con ere-

ciente indiferencia, y el principf/J. freno era qui~áa el miedo del 

marido a tenar que devolver la dote. Los eacri toa de Séneca, 'fert!! 

liu.no y otros nos demueatran que los romanos del principado se ca

saban y divorciaban muy frecuentemente. 

Cuundo, a partir u~ conetuntíno, loe emperadores cristi! 

nos inician l~ lucha contra la facilidad del divorcio, no atacan -

éste cuando se cfectua por mutuo consentimiento. Se castigaba, en 

cu.~bio, el divorcio efectuado contra la volunt<>C de uno de los c6~ 

yuges, si no se comprueba la existencia de una de las causas de d~ 

vorcio, li~itativamente establecidas en la ley, 



l!uand o Justiniano nube al tron~ '· ~{~ · enc~el!.~2."ª :·}~~.n · cua_t!'o · 

cl:.1::i=c <le divorcio:J, para. ningunO de loa t:vai~~)7ú!:. ?ieC-cs1 t&b:l.'uiil:t.-

nentencln judicial: 

- 1•or mu t.u,, connrantiiniento. 

- l'or cul p11 del cónyuge dem,.z1dado un loe c""º" tipificadó'u en la -

ley. 

- Sin mutuo consentimiento, y sin causa legal, en cuyo caso el di

vorcio ea válido, pero da lugar a un castigo del cónyuge que hubiera 

insistido en el divorcio. 

- ºHona gratia 11 , es decir, no basado en la culp~ Ce u.Y?o Ce los c6!! 

yu¡;e:·, pero sí fundado en circunstancias que harían inútil la con

tiriuución del matrimonio {impotencia, cautiviaad prolo11ganu) o in-

-_ - moral (voto de castidad). { 40 ) 

Bl Derecho canónico en su constante lucha contra el divor 

ci:>, ha declnrndo que el matrimonio es indisoluble por naturaleza, 

aunque pe:r;;ii te, como remedio fiara situaciones inaguantables el 11d! 

vortium quoad tonim et mensam, non quoad vinculum" (divorcio en -

cuanto a. cama y mesa, pero no en cuanto al vínculo), la declaración 

de nulidad, las dispensas por no haberse consumado el matrimonio y 

el privileeio Paulina. { 41 ) 

Ac!, el divorcio deriva de la voz latina 11 divortiw:i 11
, que 

deriva de "tlivertcre", que significa irse cada uno nor su lado. FB.!: 

til·1ldo dl'- éuta. acepción, diversos autores han dndo lo que a nu cr! 

tcrio es el divorcio en nuestros tiempos. Para Galindo Garfias, el 

divorcio "es la ruptura de Wl matrimonio válido, en vida de los e~ 

{ 40)' Margadant s., Guillermo Floris. Derecho Romano. Edic. 12a. 
J;tl. llofinge. ;,¡áxico, 1983. p.p. 211 a 212. 
( 41 ) Mnr¡:adant :;. , G. F. Ob. cit. p. 213. 
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posos, d_ecretada ¡io_r- autoridad competente y fundada en alguna de -

lar; tjaUsaa ·expresamente crntablecidas poZ. la, Ley 11 • ( 42 ) 

Rafael De ?ina nos dice qut el divorcio en el lenguajé -

corriente contiene la idea de separaui6n, pero que en sentido jur! 

dico cignifica 11 cxtinci6n de la vicia. conyuc;al, declarada por auto

ridad competente, en w1 procedimiento seña.lado e.l efecto y por tme. 

cau;:u. determirJu~u ele modo expreao 11 • ( 43 ) 

J,a muentra !Jura Montero al referirae al divorcio, en su 

conccpcidn lo explico. como "la forma legal de extinguir un ma.trim!! 

nio válino en vida de los cónyuges, decretada por autoridad compe-

tente que permite a los mismos contr~er con posterioridad un nuevo 

matrimonio válido". ( 44 ) 

Benj~'!Ún Florea Barroeta dando su muy particular defini

ci.1n, señala que el divorcio 11 es la rlisoluci6n del vínculo del ma-

L1•1111nnio, Pn vi.in do 1011 cd11yu¡~1~0, pllr unu. cn.uuw. 11nntt:rior n nu e~ 

l"hraci6n y que dejR a loa mismoa c6nyu.,es en aptitud de contraer 

nuevo matrimonio". ( 45 ) 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Inform~ 

ti.ca ul dar a conocer ::su infonne anual, define al divorcio de la -

ait~icntc forma: "Divorcio es W1 acto juriañiccional o administra-

tivo en virtud rlel cual se disuelve el vínculo conyugal y el contra 

¡ 42 Galindo Garfiao, I. Oh. cit. p. 577. 
4J Pine Vara, R. de. Ob. cit. p. 340. 
44 Montero Jluhalt, s. Ob. cit. p.p. 196 a 197. 

( 45 Cit. por Galindo Garfias, I. Loe. cit. 
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to uel !llá.tri1Do~io 'ciaja <le. ¡irurlucir efectos tanto en relación 11 l•1e 

cónyuges ".~-'"º ~on,respecto s. terceros". ( 46 ) 

"',..oé' 
'~· :: ·. _·. '.': - . 

. Pará2:1~Uli:~:Ílio De Ibarroln será 11 la ruptura del lazo co~ 

· i;11i .Y la.· c:c~acfón. de los efectos que la unión de los esposos prod!:! 

é:!a.· .reapccto 11 'el loo o rconecto 11 tcrceron", ( 47 ) 

Como hemos podido Observar, para todos estos autoreG y -

otros estudiosos del teQa, el divorcio para poder manifestarse co

mo tal, requiere de clc:1!ltmtos que con co1nunes en todar: lao dc:i'ini-

cianea o conceptos que presentamos, y que a nuestro .:iarecer son: 

- El que exista \U1 matri~onio válido. 

,tU1: la fiiuolución de f.:Jte inatrimanio :JC haga en vit.:n Ce los eón-

- '..!UC ee dcr.rcte el di•1orciu p.or caunna posteriores a la celcbra-

ci6u 1Jel inutrirnonio. 

- \/UC cata. declan.ción de divorcio se ha;;a por s.utoriüad competen

te. 

Ll divorcio, comn ya se ha. podido determinar, será la --

rupturn del vinculo matrimonial, cuando no exista. duda alguna de -

~ue ha cenado la. posibilidad de que los cónyuges continuen unidos 

en in.1trirnonio, yu r.ett JJOrf¡uc oe hnn manifestarlo hecho~ que por ou 

n11turuleza ue udecuen a las que la ley considera como cau!Jas de d_! 

vorcin que hacen n~cnouriu la ruptura del vinculo; o porque :nariño 

y mujer t!:Jttln de acuerdo en romper o ceaur su vida matrimonial. 

( 46 ) Instituto Nacional de P,stad!2tica, Coograffa " Informática. 
Anuario 1990. Vol. I. INEGI, México. p. 9. 
( 47 ) Ibarrola, A. de. Ob. cit. p. 381. 
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B) CAUSAS DEL DIVORCIO EN GJ::NEl!AL y su .cLAs.IFICACION' 

-~,.L·~~·· c~~ris .:de· divt:>"rci';··pu~·ec·;: d~:-ivar de:.---~úipB: · c2--·un·;, o 

de wnboa·:- c6ÓyU~e::::.o. j;Úcden · SÚT&il- de.: o-ci·as· ·razones ;··-~eli-).as que· no 

imciic: imÍ>_ut~~~c c~l~~ a ni~o de 
0

ellos. L~s ~~~~~s de _divOrcio -

:;e encuentran contempladas en nuestro Código Civil vigente en el -

,J.J't.Ículo ?67 ~n sus dieciocho fracciones, de t:ntre ln:1 cuales una~! 

n¡mran rlo rnodo ubooluto, oin sujetarne u condición alguna; t:n tan

to qu~ otras s6lo dan lue:J.J.r <..a.l divorcio si es que !'3C encuentran -

adecuadas por circunstancias que perturban gravemente la armonía -

conyu¡¡al. 

~ojina Villegas hace una clasificación por grupos de di-

chas causas, integr~.ndolas de la siguiente forma: 

Las que impliquen delitos (fr, I, IV, V, XI, XIII, XIV, XVI);. 

- J.a:i que constituyan hechos inmorales (fr. II, III, V); 

- l.a:; conLruriau al ostado matrimonial o que iinplj.quen t!l incumpl! 

rni,.nt<> de la:i obli¡;acionee conyugulea (fr. VIII, IX, XII); 

llt•terminudos vici~a (fr. XV); 

Ciertna enfermedades (fr. VI, VII). (48 ) 

D~ acuerdo con el artículo 267 del Código Civil vigente, 

son cnusnles de divorcio: 

I. "El adulterio debidBmente probado de uno de los cónyuges''. 

II. "i;l hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un 

hiju concebido tU1tea de celebrarse este contrato, y que judicial-

mente sen declara.do ilegítimoº; 

( 48 ) Rojina Villegas, R. Ob, cit. p. 375, 
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III. "La propuesta del marido para prostituir a su :nujer no sólo· -

cuLLndo el misoo marido la il.aya hE:ch.o Cirec ¡:;a.mc:nte sino cu.anda se -

pruebe que ha recibido dinero o cualquiera rE:muneraci6n con al ob

j~t 1 expreso de permitir que otro tenca relncion~a carnales con su 

mujer"; 

IV. "La incitación o la violencia hecha por W1 cónyuge al otro para 

co~eter algWi delito, aunque no sea de incontinencia carnalM; 

V. 11 Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer -

con Ll fin de corromper a loe hijos 1 ~sí como la tolerancia en su 

corru11ci6n 11 ; 

VI. "Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfermedad cr~ 

nica o incurable, que sea ade:nás, contagiosa o hereditaria, y la -

im¡l'>tencia incurable que sobrevenGa despu~e de cel~brado el matri

monio"; 

VII. "Padecer enajenación mental incurable, previa declaración de 

interdicción que ee haga respecto del cónyuge demente 11 ; 

VI!l. ºLl::i separación de la casa conyucal por más de seis meses sin 

cauaa justif1cad&. 11
; 

IX. "La separación del bogar conyugal origine.da por una causa que 

se~ baAtWlte p~ru pedir el divorcio, si se prolonga por más de Wl 

n.io :1in qut~ el cónyuge que tw separó entable le. demanda de divor--

CilJ 11 ; 

X. "La declaración de ausencia legalmente hecha, o la presW1ci6n ciJ 

~ucrte, en los casos de excepción en que no se necesita para que -

se haga que proceda la declaración de ausencian; 

XI. 11 La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge 

para el otro"; 

XII. 11 !.n acuo!!ci6n calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, 



por dcli ~o que merezca pena mayor de dos ar.os de pri'3i6n"; 

XIII. 111.u negativa injus~ii'icada de l'>s c.Suyuees a cwnplil' con las 

oblígn.ciones ee:ialadas en el articulo ló4, Bin que sea necesario -

ucot~r previamente loo procedimientos tenU1cntes a su cumplimiento, 

asi co~o el incumplimiento, sin justa causa, por aJ.guno de los có~ 

YllGes, de la sentencia ejecutoriada en el caso del articulo 168"; 

XIV. "Haber cometiclo uno de loe cónyuges un delito que no sea pol:f 

tico, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pe

nn de prisi6n mayor de dos añosº; 

X!.f. "Los hábitos de jue¡¡o o de embriaguez o el uso indebido y per

eiutonte de drogas enervantes, cuando amenazan causar lu ruina de 

ln fe.milia o constituyen un continuo motivo de desavelliéncia conY!;! 

gulº; 

X!.fl. "Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro un 

acto ~uc seria punible si se tratare de persona extrai1a, siempre -

que tul acto tenga señalada en la ley una pena que pace de un afio 

de prisi6n11 ; 

XVI!. ºEl :nutuo consentimiento"; 

XVIIl. "Ln separación de los cónyuges por más de dos ail.os, inñepe!!' 

dicntcmentc clel motivo que haya origine.do la separación, la cual -

podrá ser invocada por cuaJ.esquiera de ellos•. 

Además de este artículo 2&7, son complemantarios del mi~ 

mo los a.1•ticulos 266, 269 y 270 del Código Civil vigente como cau

nnt: de <liv.,rcio. Conforme nl Código Civil vigente podrá demandarse 

lu. ccpe.ruciOn jutlicie.l b3ou.do t1nica.mente en <los ca.u:J~lo:u, las con

templo.das en las fracciones VI y VII del articulo 267, las cuales 

~~ las conoce como •causas eugen~sicas 11 , y que otorgan la opción a 
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uno· d~_ los cónyuges d.'' pedir el divurcio vincular ó sola.mente la s~ 

~aración judicial \rlivorcio no vincul11r). 

Por lo expuesto, el divorcio separación o no vincular, -

no puuUe pedirse por mutuo consentimiento ni por ninguna otra cau

:.;al •tistinta de las dos anteriores. 

~'n información relativa a divorcios registrados en nues

tro pais see;Wi la causa del mismo, proporcionada por el INEGI, se 

ob~crva que de 1975 a 19~2 la máo frecuentemente enW1ciadu es el -

"mutuo consentimiento de los cónyuges••, que corresponde a más de la 

mitad de los casos de divorcio y que tiende a aumentar su frecuen

cia. Bn.tre las otras causas mencionadas destaca como la más frecue~ 

te "t.:l abandono del hogar", adn cuando ha mostrado una tendencia -

descendente a partir de 1975. 

Al relacionar la variable duración del matrimonio con la 

cuuua del divorcio de acuerdo con la información obtenida por el -

Anuario del Ilil:Gl, ee observa lo siguiente: 

- En todos loa periodos analizados, la causa del divorcio con mayor 

frecuuncia es el "mutuo consentimiento" y su incidencia mayor se -

dn en loe matrimonios que tienen W1 año de duración. 

La segunda causa de importW'lcia en todos los periodos, de acuerdo· 

a la Curación del matrimonio, es el "abandono del hogar", que repr! 

Renta un mayor número de casos, en aquellos de tres años de dura-

ción de 1980 a 1982 y de dos años a partir de 1987. 

- lm los matrimonios con tliez aí\oe y más de duración, la cnu~a pri!l 

cipal del divorcio sigue siendo el 11 mutuo conscntimiento 11 , seguido 
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por el Habandono del hogar". Sin embargo esta segu.nCa causa nú:ienta 

su importancia proporcional respecto del total de divorcios. (49) 

!Je ecte eatudto eetadhtico, ee p11ede obeervar que la m!! 

yor1~ de loe divorcios en los ultimoe añoa se da en los i:u.trimonios 

que tienen una duración de uno a cinco alios, mientras que la menor 

cantidad de eetoe ee da en loe que tienen un minimo de un e.ño de -

ce.aedos, y de entre las causales de divorcio las tres principales 

son: 

~utuo consentimiento. 

Aba.~dono de hogar. 

Sevioia, amenazas e injurias gravee. 

( ~9) instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática. 
Ob. cit. p.p. 91 a 92. 



C) CLASES DE DIVORCIO 

a) VINCULAR 

.C:l divorcio vincular se puede decir que es 11 la tiisolución 

d<:l ví=-iculo mntrimonia.l en vida de los cónyuges, óecretada por au

tori~ad competente por caUBliB posteriores a le celebración del ma

trimonio y establecidas expresa.mente en la ley, produciendo el efC,2 

to tlc que la reciprocidad de todos los deberes que icpone el metr! 

monio a los c6nyuees deja de existir y deja a cada uno de ellos -

con capacidad para poder contraer un nuevo matrimonio 11 • 

Como se puede ver, la principal característica de este -

rlivorcio conaiotc en la dieolución del vinculo matrimonial, lo cual 

pt:rinite u loo cónyuges el poder contra.er nuevaa nupciau. De cate -

lipo de rlivorcio se deRprenden otroo doa a aab1r1 

Divorcio nececario. 

- Divorcio voluntario. 

Pojina Ville~as nos dice respecto del divorcio vincular 

qul' lao cnusalez consideradas graves 11 dan origen al divorcio vine~ 

lnr, aun en contra de la voluniad del cónyuge culpable y a petición 

del inocente". Asimismo, nos seilal.a que la fracción XVII del arti

culo ?G7 rlol r.ódieo Civil vigente o.l contemplar al ruutuo consenti

m1cntl') como cauau de divorcio, da lugar ul divorcio voluntario. 

5U) 

50) Rojina Villegas, n. Qb. cit. p. 355. 



Ct)1110 :Je puede ob:i;ervar, el diV!)rcio vincul~r se encuentra 

conteraplado en el articulo 267 óel Código Civil vigente y las c~u

n11t1 de sus dieciocho fracciones, pues la diecisiete se refiere al 

m1itu0 coneenti:ni en to; y lae restantes del articul~ 267 y 26tl enume 

ra.u l~s que se refieren nl divorcio contenciJco o necesario, del -

cual nos encareare~os de estudiar en el inciso próximo de nuestro 

estudio. 

El divorcio por mutuo conaentimien~o, sea judicial o ad

minfatra ti vo, no ee po<lrá iniciar ::iino hasta. después de un año de 

celebrado el matrimonio, 

En la vía administrativa oe llevará. a co.bo ante ~l Juez 

del Registro Civil, si los consortes son mayores de edad y no tie

nen hijos y han decidido de común acuerdo liquidar la sociedaó co~ 

yur.o.l. 

hn l&. vía judicial, este divorcio se sujetará. a la tram! 

taci6n que establecen los artículos 674 y siguientes del Código de 

.l'rocHdimientos Civiles, lntervendrl!.n en él el Juez de lo I'amiliar 

competente y el I.iinisterio ?dblico, quienes garantizan el interés 

de los hijos y se cercioraran de que en la disolución de la socie

dnci ctluyugu.1 la üiotribuc16n de los oicnt:a que le. c')nstituyen no -

rt.:¡1orta ventajas o provechos injustificados para ninguno de 1os di 

vorciado". { 51 ) 

( 51 ) Gulindo uarfias, I. Ob. cit. p.p. 592 a 593, 



b) NO VI1'CULAB 

;;sta claoe de divorcio fu~ la dnicu que se conto.mplaba en 

nuestros Códigos en el siglo pasado, debido " la influencia que t~ 

n!an ael llerecho canónico que establecía la indisolubilidad del m2 

trimonio, el cual utilizaba una locución mác clara respecto ce és

te, al llwnarlo ~•paraci6n de cuerpos, 

lln este tipo de divorcio el vínculo matrimonial perdura, 

~uerlundo persistentes con ello los demás deberes derivados del ma

trimonio, por lo que queden imposibilitados para que puedan con--

tracr nuevas nupcias. 

Bote divorcio puede darse en el supuesto de que uno de -

los c6nyu8e~ se adecue dentro de las especificaciones que marcan -

las fracciones VI y VII del articulo 2ó7 del Código Civil vigentP., 

por lo que el cónyuge sano, si no desea hacer valer estas causas -

para disolver el vinculo matrimonio.l, puede solicitar del Juez co!!! 

µctHntu lu uuturización paru vivir eepuruilo ele su consorte cnfenno 

(::u:>¡rnnai·ln del daber do cohabitación), 

~ara ~1ontero nos comenta q,ue como consecuencia de la ex

tinción :lel deber de cohabi ta.ción, termina también la fiF.Ura del -

domicili.n cónyugal, Cada c6nyuge tiene derecho a seflalar su propio 

do1nicilio volm1t11rio, ( 52 ) 

( 52 ) J,\ontcro nuhalt, ,,, Ob, cit. P• 211:1. 
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La e~paración de cuerpos entre los consortes, n~ puede -

tener lugar por el mutuo consentimiento de los mismos, además, la 

cuuua que da lugar al divorcio no vincular, no entraña en ningún -

et:!'o ln aplica.ción de :Jancionea en con'tra ti el cónyuge enfermo. T~ 

poco JO •licuolv1' le oociodud con;yu¡:lll, por lo que el cónyu¡¡e "nfe! 

mo podrá ~e¡;uir 1iduiini2trendo loe bienee comunen si es que tenia -

ln aUministración de los mismos; excepto que la sentencia que aut:? 

ricP. la separ~ci6n corporul ee funde en que el cónyuge padezca e~ 

jenación mental. En este supuesto, el c6nyuge sano, previa declar~ 

ción del estado de interdicción del otro cónyuge, deberá adminis-

trar los bicncn de la sociedad cónyugal, 



D) CARACTERISUCAS •• DEL DIVORCIO NECESARIO O CONTENCIOSO 

r._omo ·ya 1 o hab!wno1: mencion;1,!o :!!:l\;rio1-n:é_nte, ,ientro·, del 

tl~vo1·cio Vincul~u· existen don tipoa de divnrcius el divorc.io_ Voiu::-. ;_-,-

turio 'y el _4iv0rcio contencir,::io o nt:cesario. Dentro del divorcio·".'"'. 

vincular necesario, se deben mencionar el divorcio ·ªah~i'6.i·;t/11·:n!· 
vorció· remedio. 

El divorcio sanción se determinar!l. por··1a.~';.<lau~aa. menci2 

nadas en el articulo 267, a excepción de las· rni~ci~ri~s'VI y"vn, 
y el articulo 268. 

Hl •llvorcio T'Otae<lio ncrá pbr:~ loa Clisan en que el riivor

ci., m: !unlfu en lu nnf1.:n11cñucl pa.ducido. ¡Mr uno do loa c..:opnnot:1. -~a

te divorcio rnmeúio se admite como medida de protección para él ~ 

cdnyuee sano y lou hijos. 

h'n estos casos el Juez, en la mismu sentencia de divorcio 

decretará la pérdida, la suspensión o la limitación del ejercicio 

de ln patri~ potestad sobre los hijos habidon durante el matrimonio 

ccr,iln el nrt!culo 2~3 del Código Civil vigente. Además, el articu

lo 288 expresa que si en el juicio correspondiente se prueba que -

alB\lnO de los cónyuges ha de.do cause. a.l divorcio, el cónyuge inoce!); 

te tendr~ üerecho a alimentos, y el cónyuge culpable responderá de 

lou clañon y pcrJuicivz que cause al cónyuge inocente por haber da

ii o cu.ueu ul divorcio. Asimismo, según el articulo 209 Je.l citado -

Cónico, detcrminn que el cónyuge culpable no podrá volver a casarse 
,1 

l unte:; de que se cwnplun dos a.nos desde que se decreto el divorcio .. 



Para ~ara aontero, el divorcio contencioso o necesario 

"es la dieoluciOn del vinculo matrimonial a petición de un cónyuge, 

decretada por au•oridad competente y en baee a causa expresa.mente 

scrinlada en la ley''. l 53 ) 

Como se ha podido ver, y de acuerdo a lo que nos dice el 

doctor Galindo Garfiae, el divorcio en la v1a contenciosa requiere: 

- La existencia de un matrimonio válido¡ 

- Que la acción de divorcio se haga valer por persona capaz¡ 

- La legitimación activa o pasiva da los consortes; 

- La demanda deberd fundarse precisamente en cualquiera de las oa~ 

sas seiialadae en los artículos 267 y 2&8 del Código Civil vigente. 

l 54 

La acción de divorcio en la via contenciosa stSlo puede -

ser ejercida por el có~e que no ha dado causa a él, siendo el -

Juez de lo Familiar del domicilio cónyugal el competente para con~ 

ccr del aeunto. La acción de divorcio, prescribe a los seis meses 

contados a partir de la fecha en que el demandante conoce la causa 

que da lugar a él (articulo 278 del Código Civil). 

ne ucuc·rclo con el 11rt1culo 2tl2 del Código Civil vigente, 

ul udmitir la derounda de divorcio el Juc~ de lo l"a.niliar decreta -

provisionalmente la separación de los cónyuges, el lugar donde de

ben pe:nnanecer estos durante el divorcio, a quien corresponda en -

ferina provisional la guarda de los hijos menores y la fijación. de 

loa alimentos que debe proporcionar el acreedor alimenticio mien--

( 53) aontero Duhalt, s. Ob. cit. p. 221. 
1 54 J llalindo llarfias, I. Ob. cit. p. 615. 
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't;ras du.ra. el juicio;· Sf.··:12::·~je.r: .~· q':'e.dado:.e~·Cin~a; ·deben tomarse· 

iao préCaucion-eo_ P~re. _ ~Y{~~r· -l;-~.; ·~u~,~-s~~i~n~,-~~-::Pá:~~~?:·, ia s-usti tuc.i6n 
,' ._. ·:·'·•' ,,. __ . ' 

Uc:L infAnt·e ~ qUe a~. tiaf:a;·~pa~~cer:~·~o~:~ .. ~i.J1_blt;.~::a1·:)lijo __ qu·~ aquelf.~ 

da u luz. 

Heepecto a las caracteríLJticas de la acción de divorcio, 

ül maestro Rojina Villegas expone lns ciguienteti: 

- t.'a una acción sujeta a caducidad.- la caducidad se caracteriza, 

por la extinción fatal, necesaria o inevitable de la acción, ñel -

derecho o de la obligación, por el sólo transcurso del tiempo al -

contrario de la preacripci6n, que no trae consigo de :nanera inelu

ui ble y fatal la extinción de las situaciones jurídicas, porque ha 

brá siempre la posibilidad de inter:ni:npir los plazos señalados por 

l~ ley o de suspenderlos en ciertos casos. 

- J:;s peraonul!simn.- en eate supuesto ee pcrsonal!eima porque no -

pur:dt: acr 1nv~n'to.cia por los herede roe, td.IIlp'lcO loe acret-11ort::; po--

rlt~n aubstituirse al cónyuge inocente por el interés pecuniario que 

tuvieren para intentar la acción. En el caso de los menores de edad 

éste será asistirlo de un tutor especial, según el artículo 677 del 

C6digo de Procediaiientoa Civiles. 

- Se cxtinr;ue pJr reconciliacidn o perdón.- para que pueda proceder 

10 relativo al perdón expreso o tácito, nos ajustaremos a las re~ 

glua de los artículos 279 y 280 del Código Civil vigente. 

- ~a succptible de renuncia y de deaisti~iento.- por lo que toca a 

ln renuncia, solo podrá hacerse respecto de las causas de divorcio 

yn consu~adas, pues ea imposible juríóicb.Ul~ntt rtnwiciar cauaaa de 

rl ivorcio 4UL' punieran ocurrir en el futuro. 

Ln 11cc1fin dr df~:.:iotimicnto implican{ una rt:nW1cia. de la. hCCión ya 



intant:ada, 

- Se extingue por la ~uert;e de cualquiera de los cónyuges, bien "'!! 

tes de ser ejercitada o durante el juicio.- este pun~o debe enten

.i,lr11c qur~ 111 Wlo ele lou c6nyuges muere 1~1u·an\.l: el juicio, quL:t!a. d! 

liuc1 to el m11tr11:i.onio y neceeariB:nente el 1nntrimonio debe t;crmJ.nar, 

pucn ya no hay m<iteria para lu sentencia. Bn el caso de ntUcrte :3.t: 

un cónyuge, el otro, cuyo matrimonio qued6 disuelto, si podrA her~ 

dnr como cdnyuee supérstite. ( 55 ) 

Por lo que respecta a los &fectos de la sentencia de di

vorcio, estos se den respecto de loe cónyuges que se divorcian, en 

relaci6n a los hijos y en cuanto a los bienes da los cónyuges; pe

rn euto lo trat~remos en nuestro DÍb'"Uiente inciso con más deteni--

1nicnto. 

( 55) Rojina Villegae, R. Ob. cit. p.p. 409 a 417,. 



!:!) CO!ISl:!CUENCIAS DEL DIVORCIO EN CUANTO A LOS CONYUGES E iiIJÓS 

Como ya habíamos expuesto anteriormente, los efectos o -

con5ecuencias del divorcio se db.Il en cuan~o a los c6nyuees, en cua:: 

to n lns hijos y con respecto a loe bienes de loe cónyuges. 

EN CUANTO A LOS CONYUtlES 

Por lo que respecta a la persona de los c6nyures que se 

divorci>m, el artículo 2bó del c6dic,o Civil vigente dis~one que el 

1liV••rcin al tlinrdver el vinculo 1natri1:i.oninl, deja ti lo:'l c6nyug:eD -

en uptituU clf~ C·">ntruer ma"trimonio nueva.mente. ~le la :1i~rin mnnern, 

l"'l r.trt:!culo 2ti9 del r.'lis:no ordenamiento, <lispone que nsí C.Jmo los -

monj o, tl c6nyue;e que di6 causa al divorcio no podré efectuar un -

nuevo matrimonio sino hasta después de do~ años contados a partir 

a~ ln fecha de la sentencia de divorcio. De igual forma, los c6nY!! 

ges que llevaron a cabo su divorcio volWltnriamente, no pueden ca~ 

tra<!r un nuevo matri1aonio oino hasta pasado un año Et partir de que 

oc <lecret6 la disolución del vínculo. 

Por 1ltra parte, la c6nyuge inocente deberá de esperar -

treocientos dias para volver a casarse, excepto que dentro de ese 

plu~o, <ll~rc u luz ~ u..~ hijo, 

'?ºn apl:1~0 u lo uudLLlaclo por el nrticulo 288 ñr.l Código -

Civil viel:nt-ü~- !!l Juez, tomundo en cuenta lau circu.."letuncias del -

chno_.Y· en~re -~li·a~ la capacidad para trabajar de los cónyuges y su 
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r.ttuación ccon6!"ica, sentenciarl al u6a:¡u.;~ culflable al pago de a-

limentos ~n favor del inocente. Para él G.ivo:rcio por rnutuo const":n

tíaii1:n:to, 1a :nujer tendrá derecho a rA:cibír alitnentoo por el mismo 

l1q1:ir> do duraet~n tlel matri.moni'l, Ur·rucli1~ qur. diorrut.:...rá ai ea que 

11 11 l..iuno insreeoe ouficicnt~n, y mientrun no oontruiP.u nutv!lo nuv

ciun o ~e una en concubinato. 

Julio t6pea del Carril, en un eatudio sobre el divorcio 

y au influencia en la vida y Jociedad i!e la comunidad internacionnl 

nos dice respecto a este punto que no es suficiente que el marido 

o ln mujer sean ol uno o •l otr<> declurndo!I inocentes en la sente2 

cia para que n"zcu automáticamente la obli~aci6n nlimentarin, c'3 -

prc•ciu" c•llnpulsar la sí tuaciOn econ6mica i!e cada cónyuge, puede s;¡ 

ced<•r r¡ue la mujer in~cente tenga mayor cntidari económica que su -

mnrido y <mtonc<·s no uer!a justo imponer al "econ6micwnente débil" 

unu venn de ti90 pccuniarit>. 

Adem:1s, continúa exµoniendo el autor, en el divorcio vi~ 

aular a pésar de operarse la disoluciOn del vínculo, el marido de

be u.t~nder a 1:. nuboistencia de au mujer, inocente del divorcio, -

StJ..lVQ dos exceµcionec: 

- Que ella tenca medios propios suficientes. 

- Cuando la ex-cónyuce contraiga nuevas nupcias. 

'Perininu J,6pe" del Carril diciendo que "no es ;justo ni r! 

"ºnuble que quien no tiene vinculo matrimonial con su ex-c6nyuce y 

u! lo tir.ne con su segundo marido, aqu~l que se ha.lle ~bligado a -

l" prcntaci6n alim~nturin que no reposa en ningil,n fundwnento scr:io, 
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e:u:..in1: 1 <:1- ¡,-'.'·ú . .t.Ilte:ú.i~iCnto__11 d~-~~, _;_": __ -~3_.:_J: ___ ~;~eo_._--t)c.l- ... sc.L-unllo< e:.;:;t)~n q:ic 

tl 1·ni:. ví_~:ulo ·r.1útri-i'otü.~ ·~·r-:Í~:; -~~~ri::ºi:i::~¡~~~-:~-:~ ~~:{ ~~~~~-i~ri0~:; :.~;- rl•r::'o~ 
~;111,\ l (1la1!Í.:t;~1 -~·:· (,-~~--J.::)--.- ·· 

Respecto de la.nacionalidad de la mujer, nos explicu. L6'-

pc·z del C~rril, :en general las legislaciones que imponen a la _mujer 

la nnciorialidad de su marido por el hecho del iriatrimonio, a.dm~ten 

cm ur ·cu.no de divorcio vincula.r una alternativa a favor de: la esp:~

H~ y ~ ou simple albeldr!o: 

-Puede mantPncr la nacionalidnñ de su mariüo. 

-Pué1lc ronunciar a ella y recuperar su propia. nncionalida<i,-. ( -~? ) 

Cabe aclarar que en nueEtropa!s, y con apcgo.ar··~rt~c\Ü~· 
)0 '!onst1touciorn.J., tanto la m.ujer como el var6n extranje_r_oc -:~~~--.-_h!~ ,,-:·--
yau contr .. li<lo :nutrimonio con mcxicanll, conservarán la. na.~Í:-:-o·~~ÍiaO~: 
rne:-::icana, e. no :Jer que renwtcien a ella y recuper~n su P~.~~i~~~,~~~~~-~~---
naltdad, dcspu6,; de llevado a cabo el divorcio, 

':\//.... . ' 
:~>-:-~\ . /: 

!W cuatnto al d 1mdcil io conyu¡~al, l.1nt.l: llttuu.pu~~~c~ :/_'tlt1~1L 

c611yu1~c, cuu pn::Lcrioridad a la sunt·oncin fi.nnt~·;/oebc:- {cn~~r, t?l 1nds 

amplio derecho a elecir Su propio domicilio aunque- ·ei miS::io fuere 

en el extranjero. 

De lo que r~specta a la vocación sucesoria, nuestro Cód! 

( 5h) L6pcz. Uul Carril, Julio J. La Posición del i'er<:cho L:.~unp'1rati., 
front•• al lnforme tlc la 01/U sobre Condiciones y Efectos de la Di~o
luci6n y /\nulación del lle.trimonio y la :;eparaci6n Legal. Leccion"::; 
y l·:n:m;.<o•, ll~'" 40 y 41. Ailo. 1969. Buenos Aires, Argentina. p. 153. 
( S7 ) T.~¡1P'" del Cl\rril, J, J, Oh. ci t, p. 150, 
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go Civil, sólo reconoce " la viuda ún d'eréc!Í()'~uc~'iorie> repres"ent!:, 

do 11or una prestación alimentaria. a. ea~-~o .'~f.· ¡~··?~~~~· ... ~·.¿, bi:eri:es,~ 

BN CUANTO A LOS HIJOS 

El articulo 283 del Código Civil vicente otorga al Juez 

"las de amplias facult11des pare resolver todo lo relativo a los -

<lcr~choa y obligaciones inherente a a la patria potestad, Gl! pérdi

da, euapcn~16n o límitnción, segd.n el caso, y en especial a la cu~ 

to<lia y al cuid1,do ele lo" hijos, debiendo obtener los Plemcntos de 

juicio necesarios para ello 11 • 

.Pare Rojina Villegas, los efectos del divorcio en cuanto 

n l•)O hijos se dividen en tres partes: Hln primera so refiere a los 

ef1·ctoe relativos a la lc¡¡i timidad o ila;:i timidad del hijo de la -

mujer divorciada, o uirnpl,...mcnte se-parada judicialmente ac :JU marido. 

La segunda compremle los efectos en cuanto a la patria potestad, y 

lu tercera los relativos a los al.imentos de los hijos". ( 58 ) 

Respecto a las cuestione~ relativas a la cituaci6n dé los 

hijos de loa cónyuges que se diYorcian, el artículo 284 del C6di6o 

CiYil dispone que a petición de los abuelos, tíos o he:nnanos mayo

res, el Juez podrá dictar cualquier providencia que considere nec~ 

neria y ben~fica, para los menores, antes de proveer definitivameE 

te sobre la patria potestad o tutel~ da l~e hijos de los cónyuges 

rlivorciaños. En todo caso, la pérdida o la suspensión de la patria 

potcotnd, no extingue laH obli¡;:acioneo que tienen los padres para 

( '•tt ) Rojino. ViHeguo, R. Ob. cit. p. 429. 



con sus hijos, entre ellas las de prop,rcionarles alim~ntos, (artf 

culos 285 y :;57 óel C6dieo Civil) acemá" de contribuir en propor

ción u cus bienes e ingresos, a la oubsictencia y la eóucaoión de 

er.tos hasta que lleguen a la mayoría de ~<lud, 

L6pez del Carril al hablar de la patria potestad, hace -

un1t cxpoRici6n muy clara de lo que podemos entender por ésta al d~ 

cir: •la i'Uardo definitiva de loe hijos menores conceoida por el -

tribunal a favor de uno de los cónyuges u raiz de la sentencia de 

divorcio, no tiene influencia en la patria potestad, pues el ejer

cicio de lo misma corresponde en primer lugar al padre, a'1n cuando 

la titularidad de la misma correnponde a ambos cónyuges. El marido 

u cuya copoeu se le otorg6 la ton1naia definitiva de loo mor.orea -

hijou, c0nocrva la patrio potc~tad con su poder de gobierno, condu: 

cidn, responsabilidad. S6lo se desprende de alguna• facetas áe su 

ejercicio: la vivienda en com-dn, la alimentación, etc, pero atln en 

estos aspectos conserva su poder de vigilancia". ( 59 ) 

Si ambos cónyuges han sido suspendidos en el ejercicio -

d" la patrii\ potestad, o la han perdido, e eta pasará al asaendien

t~ ln) que corresponda, y si no hay quien la ejerza se nombrará a 

uu tutor. 

En el caso de que la sentencia de divorcio sea dada por 

cuucns de enfermedad del cónyuge demandado, el c6~vi1ee sano conser 

vará la e;uarda de loe hijos, pero el ejercicio de la patria potes

tad concurrirá a ambos, a menos que se trate de una enfermedad me~ 

( 59) L6pcz del Carril, J. J. Ob. cit. p. 151. 
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t~~1 .incu-.t~..:.b1.c-, e~-:ia/Que·.; el ;c:óeyt·ge·:·'~rire:?-wci pu_eda S"US_peiidi¿.,, e-n el 

~.;erc~cia cit:' ,18: iJat~f!:' P~te~'t~~~·-~·: ( .60 .. j --~~~~-~-; .:L·c· .. 
,,, 

Hnn1w·~-L·)·d-~l'fipc)._,l1do du. lf'.tn )?.fj_o~, los _,·íitr::~ii\:in·:'óünt:~Oi..:.:' 
rlu;~ u ru;.cltlo:; dtu·unte el mairinrnniÓ llcvP..n el '~¡pel:i¡d~:->~i::-~u~-!·-~- ~-, 
1~1 i:rmucrva..n htiyu -ü no divorcio de los pnd1•c:~. 

Por !o ~ue concierne a los bienes, los que son del eón..~ 

ge cu~pable se pierden, ya sea lo que hubiese sido daóo o prJ~etíóo 

por su consorte o por ot:ra persona, en consideración al ~a~rimonio. 

udc.1111.s, Ut:be par,i:r al cdnyuge que no ha dado causa al divorcio los 

llt:..1or.: y IJCT'.juicio:1 que. le cause. La !'!Cntcncie. de Uivorcío pone fin 

a 111 ::OCll.!«ittd conYttE:u.1, ln cunl por eu¡1ueeto h•.tbrá de liqui<lnrsr., 

ticul<J 21:l7 ····l l!~di¡•o civil vi¡:~nte). 

( 60 ) Galindo Garfias,_ !. ob. cit. p. 616. 
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1) aoNs::cu¡¡¡;crAs SOCIO-JUlUDICAS DEL DIVORCIO' 

hl ctivorci·J en lt.t actua.lidad, f.n 1mu samtira ll1m;i.· de di

ricu.lt.~dct; y contratieopos que viene a co.hcluir-.con un h_oea.r. Dos 

:1L::raonan que m.utuai:Lente yn no put::ñen seguir unidaz :_1 de ir~.ual f•Jr

tli¡ ;:e h;:.r, hecho d&sdichn:lu~, no a6lo lo hacen en relación a ellan, 

nin~ ~ue arrastran en su lucha a otras personas, en u_~a cadena in-

ter.n1nabl~, pueo el divorcia no tiene li~ite alB'Uilo• Y vivir en un 

hogar ~runcado, ~arca a las hijos, en sobremanera y funda.mental.meE 

te, ¡rP-r.! toda su ".rida, pues está . .,.isto que en el r:J.ayor a~ :!.=>s casos 

en muy mulas condiciones crecen los hijos de divorciados. 

:Auy r.:n1v:c un ~l cu.no en el cual lo,::, niño:.: :-'°(: ven mczt:lu.-

d":J dí?-ec~t_uncnt1~ en la u:apu.raci6n tlt los pudres, incit: .. u!oa a tonmr 

p;tr-tido, -~~mo--m"erlioB de presión, o eUucn.tos e:.:::nctllanente en un el! 

ma ~~•e-:_disp~ta:~-~ tos pallres en conflicto tratan por todon los meC.ios 

Oc c~mprar. el afecto de sus hijos p~r oedio de regalos y otro tipo 

de· eet!mulos· desde que estos tienen muy temprana eóad. Traumatizado 

se.ve el niño que se cre!a a..""laóo 1 descubre que contaba cuy poco p~ 

ru sus padres, puesto que éstos ponen sus condiciones per~onales 

por <.!nciwa rlr: nu propia felicidad. Es ln. consecuencia directa un -

::1:1d.lmit•ni.u de: in::u:euridad, con la WlgUetia ñ~l presente, a la que 

ce ::iu.na l:i Wlgustia del p~rvenir. ( 61 ) 

Como_ podemoo ver, el divürci~ rom~e. y a menudo de un m2 

Ull irreparable, el Oestino y vida de los cdnyti¿es e·-hi-Jos·~-~oo~sí __ ,~o..:~_ 

mo el equilibrio· afectivo de estos dltimos oiendo no s6Í<> un frac~· 
l &I) .Lb«rrola, A; de. ob. cit. P• 304. 
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so para el hoear, sino un fracaso para ~oda la Jociedad. 

Cada div~rcio priva por lo menos a un hijo de su padre o 

de· ou madre o del 3mor de su padre y de su mac;re ni los dos pasan 

a nuevas nupcias y, en ca~o de no entregar a los hijos comunes a -

alp;úu pariente, p~r lo menos sentirdn por elloI:> menos amor que por 

lo:.: de ésta nutvn unión, 

No solo los hijos salen perdiendo con el divorcio. Con él 

quea:cn twobHn en a=a de e igualdad los contrayentes. Las más de las 

VC:(;él:J es la u1ujt::r la parte inocente y la que no podrá "rehacer su 

viña•, menguada ya su juventud y hermosura, con la carga de los h! 

JU:> y acano :;in fortunR. nP. hPcho la.s ectadistica;:; en;-;eiian '!Ue el 

hu~nt.rc divorciado se casa con untt sol t~ra: la mujer riermanece sola 

y :..;i uc Wle con vtro, r.eneríllmcnt.t:l lo h&.cr con un viudo o con un -

1fiV·Jrciwlo, lo cual viene a ser una situación injuDta. 

Estudios sociol6gicos han comprobado que cuando predomi

no la familia extensa, lo más probable es que el matrimonio sea de 

tipo rural, la elección del cónyuce eotará en manos del jefe de fa 

milin, el matrimonio irá acompañado de transacciones económicas y 

el divorcio será poco frecuente. l::n donde la familia sea relativa-

in1·nt<' inc1r-pendionte 1 el mntrimnnio serA mon6[!amo, los individuos -

cl(;1;irAn a tius cónyuges, el ma.trimonio ird acompañad o de e~casas -

t. r·1u1 .. :.1.cciflnC!! t>condmicas y lou divorcios nerán, probablemente, máE; 

( &2) Bottomore, T. ~. Introducci6n a la Sociología. Historiu, Uie~ 
eia y Sociedad. Edic. ~a. Ed. Península. México, 197~. p. 209. 



El rlivnrcio es con"trolado y li:ni-td.Üll de ::.l;.:un;;. manera en 

fl'intlr!n. t·n: ;icli~ro las funciones rle ua~ .. fr:i.:nj 1 in <:n tl muntcni:niento 

:1 t.4 :.;uci.aliu:.raón de: lo~ hijos. 

En 1:.-.u: ::ocictiadcm industrialc:; dv Qccide:ntc, loti divor-

ciJ~ h:ui atimenta.dci rá.Pidamente desdE comienzos üel siglo actual, y 

los r.o.ci6~·<>:eos ~~e ·-han dedicado con mucil.u intensidad al análisis de 

lou problema& <ic la ''ineetr...bilidad" cie la familia-y de las condici~ 

nC!n_1Jc ~~n:nrm~nl:• mr~triioonial. La:¡ cu.u::;as d"l uumcnt9_ de ~i_iv~~~,~~Oiz 

. no ::on ~h:l iodo e la.ras, pero una comparación con las .. !:OciCdades ;Jr! 

mi t.ívas-·; y:·:~·ori:·.muchan eociedades no industriales, _·resal ton· wuchos ·-

• :i:)pC!cto~ .d~Í por qui!. 

l'!n e~ta:; socie:dntlcn, el matriIOonio oe concibe como una -

ln:·1t_i~úci6~ cJn fines t!conómicos y ñe procreación de hijos y no si~ 
_. ·--- - -

;ilr111crite co:no un..t inoti tuci6n para la. catisfecciOn Cc lao necesiti~ 

llr.:. ::cxualt'fl: r.uJ?nta además, con el apoyo de un grup11 fw:iiliar más 

amplio y no nt: ati·ibuyr: unn imp:irtMcia éXCet;iva a la satisfacción 

pcra:.lnal de los dos individuos qut contraen z::.atrimonio. El matrim~ 

nin no eo ya unn nsociación económica ni se apoya en erupos fa.mili~ 

r•!u mdu HXtcn!~Oti. 

El lazo matrimonial se reduce de esta manera, a una sim

ple relación de atracción mutua, lazo mucho menos sólido que la red 

de interea~s económicoa, rituales y familiares que unen a la fami

lia en otras sociedades. Por lo expuesto, se puede considerar que 

el indice de divorcios elevadoG es un aspecto concominante del inC! 
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v1~·11ul1t·m 0 1 mfld(•rn•J, de la ,h!l=~!l!!~::. dn::.!"t.li.~::.a:;.c~ y -!el C;J:1t::-ol e:stri~ 

L•: ~,..:·la~ ·""'.clac!.onc::· :;e;.~eii~·cx~;a;:¡¿trii:to~ii"r~·le~·. En" la :.Pr~ctica, 

la:; ::ociedade.e· oc~-idcn_t~~·~. }{~~ ';~~~·~~-rio·>~ons~dcreblecenté ·~u con

tr Jl s•Jbre el .. ·~-?~,P.~~-~~:~.~~-?·:-.~~:~~~--;.~~:.l~?i.'.o).il_~i~.O«s 8.;~os; _ento pue

•lr: riis!Jlin~r :,:i.:·i1;·:~~ó.r~x-6i'~-~i~~-:·~fc.;··rii;~-~;1'zir··-i~ tC1ici'dad nexunl en 

1·1 matrir.1rinio·,-__ -:Y - a~~~-i~r~~-:'.~~~---~:~0J1~'~,;:ie'i1~~; ;--~. íridicc ñe diVarcío~. 

( '" ) 

Si i.>ien se ban registrarlo increi.1cntos en l:>s nívcler.; de 

oivo:rcialidud en nuestro pa:íe, -esto se debe como resultado Ue los 

cr:_11binn en lo:l patrones sociocul turolcc de la pobls.ci1~n, dr:finid on 

JNr -u.ria :.iayor purticipaci6n de las mujeres en el ámbito educe.tivo

y cu el mei:-cndo ele trabajo, y en términos más Generales para _una ._ 

m:-.vnr act!ptación :.rncicl Uel divorcio; parece sin _cmL~~~o_,,-,t~~~~ti_l'.' 

ci 1·rf.nn cornrmrtaulicntoD poc:'l vnriablen tll intf:ri<?r ~Cl. pri.ís ,--,·ya. .. ~

- t1u1~- i·cr,:iuU:~a CD•' cucas&. tendcnclu. huciu el di.vorciO- s-C hM niu.nteñi 

d~ invariabies en el paso del tiempo. 

1!1odas cuta.o estadíoticas en cuanto u lo~ t.livorcio::;, se -

tonia.Il.en baoe a WlB tasa de divorcialidn.d, la cual será la relación 

entre los divorcios registrado~ en un año determinaóo y los matri

·::úfrúo~i -civiles rc.:t;istrndos en ese mismo per:Codo, expresado por 1000 

111.1L1•jmo11ion. C~rn t.!!Jte inclicador sr. pucr1c ver lu prOpflrCiÓn de loe 

.: ivnrt:J.1.W e•in r(•npecto al mimcro cic matrimonios civiles. ( 64) 

l'1Jd:•í::111on decir que de una forma englobalizada, ioll efec 

( h·i) lioito111or(J, !~. B. Ub. 'Cft. P.~ 21i-~ 
( "'') lnutHut~ ;1acional d" t:atadistica, Geografiu e -Inforinática. 
uu. clt. ;J.p. ~a a 51. 
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tos del divorcio en laa sociedades actualez eníatiza que tantO ho~ 

lJr(•r, como mujcret:, por el acelerado ri t::lO de la v.ida y ln poca. co

municaci6n humuna que dia a día se agrava má~, están dejando a un 

1111h la pa11ibili1md de que el matrimonio oie.~ ~ienño la ba.Jc de unn 

l'ur.ua Uc- viuu rnáa estable, truduoit!ndoee eato en la deaapt:t.rición -

dul :t..':lor cony:..1gu.l, la dism1nuci6n d(; la nntalidt:1.d 1 tma rducación -

deocuidada, falseada o abandonada de la prole, discordias dentro de 

las familias, fecilidad a las relaciones fuera del hogar, ruptura 

del freno moral, fomento del adulterio y en general todo lo que d~ 

rect:::i.mente conduce a la. corrupción y al li bertinismo sexual: -aunque 

no podemos dejar de reconocer que en muchas ocasiones, el divorcio 

en la mejor ~olución a erandes problemas que se suscitan dentro de 

una familio y que podr!Wl desencadenar consecuencias fatalec dentro 

de los miembros de la misma familia, ya que segWi nos cita Antonio 

De tbnrroln aumenta la criminalidad, la mortalidad y la morbilidad 

infantil, pu<·u 1011 hijos son víctimas de la desaveniencia y tibanu2 

no de lor. padreo, y por la actitud de tlston se ven privados de ln 

vidu familiar. ( 65 ) 

Con lo wites referido, el divorcio convierte al matrimon±> 

en nociedad para loa goces y no para las penas. Y as! las cosas no 

tl'r:ninar:!amo!> de neflalar absurdos y consecuencias fatales nacidas 

tlC'L úivorcio. 

( 65) Ibnrroln, A. de, Ob. cit. p. 327. 
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4) CONCEPTO DI; lL!POTB!fCIA Y :PORIUS DB !i!AllI!l'ESTACIOll, SOLUCION EN 
ALGUJIOS CASOS 

El Diccionario Terminol6g1oo de Cienoiae Midic~s nos de

fino la impohncia de la siguiente manera: "IKPOTEl'ICIA, (del lat!n 

•impotentia•). :Palta de poder o capacidad; especialmente incapaci

dad para ejercer el acto aexual por defecto físico del pene o por 

falta de erección de 6ste, oon párdida de apetito genáaico o sin -

ella. //-coeundi. Incapacidad para el coito. //- erigendi, Incapa

cidad de erección del pene. //- generandi. Incapacidad de procrear, 

aunque el ooito sea posible; esterilidad. //- psíquica. La que no 

depende de cauaa orgánica, sino de complejos mentales". (óó ) 

Primeramente noa referiremos &l caeo de las mujeres y lo 

que respecto a la Jurisprudencia, se debe tomar oomo impotencia en 

el agente femenino de la cópula. 

De los obst,culos que dificultan o impiden la unión y que, 

por lo tanto, dan lugar a la ausencia del orgásmo y a la posibili

dad de fecundación, debemos distinguir por un lado, los de origen 

físico (enfermedades, atrofias o anomalías, cong6nitas o no, de la 

ccnatitución fisiológica) y de otro loe deeOrdenea que tienen por 

cuuoa de &lg11n trastorno de naturaleza psíquica. Medicamento n es

te tipo de problemas se les denominan obst,culos o impedimentoR fi 

Biológicos. 

Aai, pues, los impedimentos fisicos pueden hacer, aspo~ 

{66 ) Diccionario TerminlllOgico de Ciencias Médicas. Edic. l2a. 
Ed. Salvat. Barcelona, España. 19~4. p. 584. 
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cialmente en las muJeres, dí!icilee o imposibles las relaciones a~ 

xualea, pero no faltan tampoco, y en proporción incalculable, loa 

errores que contribuyen a ocasionar desarreglos graves de carácter 

pe!quico, en ocasiones tan persistentes y refractarios a todo tra

tu.~lento como cualquier enfermedad rebelde. 

Los defectos de constitución que pueden frustrar la unión 

eon de multiple naturaleza, pero en ú.ltimo caso se reducen siempre 

a la obstrucción del canal vaginal que en su manifestación extrema 

y más penosa consiste en la adherencia de loa labios vulvares entre 

si como ocurre en el hermafroditismo (conformacidn híbrida). Se ha 

comprobado clínicamente que existen casos entre personas do psiqui~ 

mo net!!!!lentc femenino en eue caracter!eticae, que, como consecuen

cia do desdrdenee cone4nitoe o provocados, evolucionan haciu la 

unión de loe labios genitales que llegan a soldarse totalmente. 

La citada contingencia impide la penetración del pene y 

provoca en loa actores, pero sobre todo en la mujer, tales sensa-

ciones dolorosas que obligan a renunciar a la unión. 

Entre las deformidades que pueden impedir total o parcia.! 

mente el coito y contra las que la ciencia médica se muestra impo

tente por lo comdn, también se citan la duplicidad del canal vagi

nal y los estrechamientos de la vagina. Aparte de los citados, ;~e 

suelen ser debidos a una malformación congénita, en el curso de una 

vida sexual pueden producirse otros impedimentos, los cua1es son -

corregibles, casi siempre con la cirugía plástica. Referible a 6s

te punto, se encuentran por ejemplo, las ulceraciones de la vagina 
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y el 6tero, incluso tributarias de la meóicica y d• la cirugia s~ 

ple, o a las inflamaciones y trauma lesivos de los Organos gonita

lcu, en cuyo CliSO los dolores pueden ser tan intensos que la mujer 

prefiern t"enuncibr a sus dereohoe, ( h7 ) 

Detenninadas mujeres, por lo demás normalmente constitu,!; 

das, ee ven afectadas por ligeras anomalías de emplazamiento de los 

órgano• sexuales externos, lo que hace dificil la penetración, pero 

el obst4aulo es fácilmente remediable con la adopción de una post~ 

ra adecuada durante la relación. 

Las anomalías físicas y deformaciones anatómicas, no sólo 

soa ce.pe.ces de impedir o dificultar la intromisión; pueden también 

frenar o suprimir el orgasmo femenino, aunque la constitución y el 

funcionamiento de los m6sculos de la matriz sean normales, como 

consecuencia de que determinadas conexiones nerviosas de la médula 

espinal cuya función consiste en transmitir la excitación erótica 

al cerebro, no entren en funcionamiento. Entre estas perturbaciones 

nerviosas tamb1'n se clasifican las localizadas en el llamado "ce!! 

tro de erección•, situado en la parte inferior de la médula espi~ 

nal, que puede estar dañado como secuela de enfermedades infecci~ 

sas, tales como la sifilis, uno de cuyos síntomas es la atrofia del 

cit~do centro. (~R 

Ahora nos ocuparemos de la impotencia por lo que respecta 

a los hombres. Hasta cierta odnd, el poder erótico del hombre per

(r.1 ) Willy 1 A. y Jamont, C. La Sexualito!, Edic, )a, Ed, llaimon. 
Bnrcelann, 8spaña. 1989. p.p. 217 a 218, 
(1oH ) Willy, A. y Jamont, c. Ob. cit. p. 219, 
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manece poco más o menos estable. Be cierto que Wl género de vida -

zonable y morigerado puede prolongar su duración; sin embargo el -

proceso biológico de desgaste ea inevitable y la potencia sexual -

irá diaminuyendo inexorablemente a partir de un momento dado, 

Ea muy común en loa hombrea casados que al superar loa -

cuarenta años ven disminuir su potencia erótica en las relaciones 

conyugales. Estudiando tales casos, el médico advierte que la ener 

gía sexual del paciente frente a su esposa erá desde hace tiempo -

casi nula, y que si prosiguieron en su papel se trataba solamente 

de acceder a loa deseos de la mujer o de satisfacer su vanidad co-

mo hombre. Aqu.f como en otras situaciones que mencionaremos, se tra 

ta principalmente de trastornos de la potencia viril que son inev~ 

tublee y que tienen tambiln mucho de impotencia psicológica. 

En muchas ocasiones, "la impotencia conyugal puede tener 

tambián otras razones, pues hay hombres que pasada cierta edad ún~ 

cemente se sienten estimulados por comportamientos que el pudor u 

otras razones les impiden practicar con su esposa. Son loa que re

eul tan o se convierten en impotentes en brazos de su mujer, pero -

recuperM sus capacidades en el lecho de cualquier otra mujer". 

( '"' l 

Asimismo, loe sentimientos de miedo y de culpabilidad PU2 

den abocar en la impotencia, como ocurre frecuentemente con los ª! 

res que experimentaban· intensos eacrdpul.os al masturbarse durante 

la adoleacencia. Convencidos de que la masturbación conduce cás ta! 

( "'' ) 1'orater, Michael. Guía de la Psicología y la Salud. Edic. la. 
Ed. Harla Harper & Row Latinoumeric&.na. Londres, Inglaterrd, p. 190. 
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de o más t~mpra..~o a la i~pot~ncia, su proftL~do·~ecor les hace oaer 

renlmente en el objeto de su miedo. 

Detalles y actos aparentemente insignificantes durante -

la infancia y la pubertad pueden provocar tardíamente la impotencia 

del adulto, siendo tantos y tan variados que seria imposible cita:: 

loa todos, Solamente un neurol6go o un peicoterapeuta experimentado 

podrá aportar al paciente el deseado y eficaz auxilio, Por lo demt.s 

insignificantes detalles desencadenan graves trastornos del poder 

de erección; por ejemplo, la suciedad del lecho o de la habitación 

o cuuleaquiera otras impresione e, peno ea.a para determinados hom.-

breo, pueden inhibir sus tendencias instintivas, haciéndolos impo

tentes. 

En efecto, ciertos caeos de impotencia pueden ser debidos 

u u.na oonvivenc1a excesiva con la mujer, a una intimidad en momen

toli poco E:t.propiudoe paru el erotiemo. Todo esto demuestra que el -

gesto sexual viene condicionado por factores psíquicos y estéticos 

(cerebrales) de ln mioma manera que por eetímulos físicos. ( 70 ) 

Ea lamentable que gran parte de los seres con trastornos 

en su potencia gendtica no se atrevan a consultar al mádico y con

fíen en el poder milagroso de pildoras y grageas, de cuyas "exce

lentes cualidades" saben por las páginas de anuncios de datermina

daH publicaciones. 

Se puede afirmar categóricamente que ningdn eetimulnnte 

( 10) !l'oroter, M. Ob. cit. p. 192. 
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sexual, cualquiera que sea su compooición, puede por si solo amín~ 

rar estos efectos; en el mejor de los caeos no darán resultado y -

un lou dtuoáa, perjud1car4n. Las preparncicmes a baee de hormonas -

'"' lumonto mm dtilea cuando eXiete un .. munl.f1edta diutunción glan

dular endocrina, e incluso ae! ee preciso doaificarlaa exactamente 

purtt prevunir un posible desequilibrio funcional, Por otra parte, 

lo máe frecuente ee que loe trastornos del poder sexual, al menos 

en sus comienzos, no dependen casi nunca de un mal funcionamiento 

glandular. ( 71 J 

En cuanto a lee caueae orgánicas, eetaa pueden claeifi~ 

caree en dos grupos: el primero comprende loe fendmenoa consecuti

vos a una enfermedad general, cualquiera que sea¡ el segundo, las 

a.normalidudee del aparato genital. El enfelil!o puede eventualmente 

sufrir la• ooneecuenoiae y secuelas de une enfer.!!eded venérea, co

mo le e!filie, e igualmente acusar loe eintomaa de una afección ~ 

diabética que, a menudo, provoca eintomatologia con trastornos se

cundarios del poder erótico. (72 

~n general, loe deeeoe gen6eicoe despiertan gracias a w:ia 

percepción sensitiva o a ensuefioe, tanto dormido como en vigilia; 

ea decir, merced a una actividad cerebral. Determinados nervioa 

trnne1niten entonces el influjo a la parte inferior de la médula e~ 

pinal, donde ae encuentra el centro de la erección; aquí, otroa 

nervios, en conexión con los cavtirnooon del pene se llenan de san-

gre y la erección ee reeliza. 

( 11) Ibid, p.p. 192 a 194. 
( u) Willy, A. y Jsmont, c. Ob, cit. p. 253, 



65 

Si eete proceao fieioldgioo ea perturbado por el fallo -

de uno u otro de lo• drganoe que intervienen, eu finalidad no tie

ne efecto, Por ejemplo, ei loe impuleos cerebrales no eon enca.m~ 

doo por loe nervios correspondientes e loe vaaomotorea, faltará la 

ereooidn, y oi loe anisculos que pueden retener la aoumulacidn de -

sangre funcionan defectuosamente, ta.mpoco se podrá producir, En ":!! 

boa ca11os se tratará de una perturbacidn de origen orgánico, 

Segdn el Doctor Ja.mont, la ereccidn requiere, pues, la -

actividad coordinada de cuatro factores: •teneidn sexual, cerebro 

die~ueeto, coordinación con el centro eréctil y un pene no:nnalmen

te constituido y en condioionee de responder•. 

Eute mismo autor nos dice que la teneidn sexual suscita

da por la ensoffacidn (ya sea dormido o despierto) o por una peroeE 

ción sensitiva, oólo puede poner en movimiento el mecanismo de la 

erecoidn a partir del momento en que determinadas glándulas vierten 

sus hormonas en la sangre, de donde ee deduce que ei esta circuns

tancia no se produce o ea insuficiente, el resultado tampoco podrá 

obtenerse. Y ee en eate WU.co caso cuando la impotencia ea origin! 

da por una carencia o un trastorno regulador hormonal. 

Si feltancn l&s honrionaa edxualea, o no están en condici2 

nes de ser e9timuladae, tampoco el deseo ae sentirá espoleado, o -

al serlo insuficientemente no ee conseguirá la erección total. En 

tales raras situaciones ee hablará de ineUficiencia de las activi

dades oorticoeuprarrenaleu, hipofiuariae, o inclusive de ambas. Lao 

enfermedades funcionales del testículo tienen eu origen habitual en 
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al¡¡ún traumatismo, pero ta.~bién existen casos en que ambos pueden 

hallarse ausentes congenite.mente y otros en que las infla.macionas 

(orquitis) consecutivas a padecimientos blenorrágicos o a parotid! 

tia (paperas), a tuberculosis o sifilia, o acaso a una intervención 

quirlir,u;icll on 11:1. región o un 9ue proxlrnl11w1un, pueilen t1a.r lugar n 

que oe provoque una degeneración testicular. 

Las afecciones que atacan al centro de la erección o a -

determinadas zonas del cerebro son tambi4n causa de otra forma de 

impotenoia orgihlica. Los principales padecimientos de esta clase -

tienen origen eifilitico (tabes, parálisis general progresiva), e~ 

formedad~e que en sus primeros s!ntomaa ya provocan un aumento del 

poder sexual por excitación del centro de la erección, pero que en 

la evolución de las siguientes fases destruyen por completo loa ce~ 

tras nerviosos, condicionando la impotencia total. Sin embargo ad

vierte nuestro autor, que todas las secuelas nerviosas de carácter 

sifilítico, pueden curarse actualmente de forma total, a condición 

de haber sido tratadas desde sus comienzos. ( 73 ) 

So¡;iln el doctor Gustavo Azcárraga G6nzalez hay otros pa

decimientos que pueden dificultar o impedir el coito porque, aunque 

no afecten la erección, impiden o dificultan la introducción del -

pene a la vagin~ por imposibilidad de aproximarlo a los genitales 

famcninos. Esto constituye una impotencia, aunque no haya defecto 

en la erección. Cita como ejemplos de esta irapotenoiR la elefanti~ 

sis del pene o el escroto, hidroceles voluminosos, pene oculto por 

la grasa subcutánea, hernia inguinal voluminosa, tumor testicular, 

( 73) Willy, A. y Jamont, c. Ob. cit. p. 254. 
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y la obesidad. ( i~ ) 

La incapacidad sexual, argumenta el doctor Azcárraga, pr~ 

ducu en ol unfurmo un complejo que en ltt rnu.yor!u de loe canos se ve 

aumentado por las reclwnaciones de la esposa, Este complejo influ-

ye tanto nohre la mente del enfermo, que muchos inici&.n una impote!! 

cia a partir del dia en que tuvieron un defecto en la erección que 

podía explicarse por circunstancias que actu~ron eopecialmante en 

esa t1nica ocasión (embriaguez, fatiga, ambiente hostil, etc.), sin 

que exista razón lógica para que el trastorno vuelve a presentarse; 

pero el complejo que le queda al enfe:nno a partir de esa falla lo 

lleva a fracasar cada vez que intenta el coito. La posibilidad de 

fallar es mayor si, como pasa muchas veces, el enfenno intenta nu~ 

vos coitos con la dnica intención de poner a prueba su capacidad -

pllru ln erección. Se debe recordar que la incapacidad funcional del 

hombro (impoteuci!i), por no poder ocul tarso como la de la mujer 

(frigidez), produce un complejo mucho mayor. 

El doctor Azcárraga en cuanto al tratamiento de la impo-

tencia, y en conjunción con otros autores, dice que requiere de una 

psicoterapia que aumente la seguridad del enfe:nno y la confianza -

en sus reacciones. Es indispensable la colaboración de la esposa. 

Estos procedimientos podrán ser manejados por el ur6logo o el méd! 

ca general. 1::n loo casos en que se encuentre una alteración de la 

mente, complejos no reprimidos y resistencia del enfermo a aceptar 

las indicaciones del mádico, será necesario pedir la 1ntervenci6n 

del psiquiatra. Para loe casos que no respondan al trata~iento, se 

( 11, ) Azcárraga González, Gustavo. Sexología Básica. Edic. la. 
~d. La Prensa Médica Mexicana. México, 1976. p. 96. 
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han ideado algunos dispositivos que mantienen al pene en la posi-

ción de erección y que hacen posible iniciar el coito. Se usa tam

bién la implantación de pequellas íárulas de silastix en los cuerpos 

cavernosos. Cuando con alguno de estos prncedimientos se lográ in

troducir el pene, es probable que la excitación produzca despuás -

una erección satisfactoria. ( 75 ) 

Por todo lo expuesto, y para terminar esta breve exposi

ción, hay que decir que caei todas lao disfunciones de la potencia 

sexual, sean de origen peiquico u orgánico, pueden ser totalmente 

curadas en la m~yor parte de loe casoe. 

Para concluir y tomando un poco el aspecto legal que so

bre la impotencia considera la Suprema Corte de Justicia, hay que 

tener presente la Jurisprudencia que sobre el particular existe y 

que dice: 

DIVORCIO, IMPOTENCIA COMO CAUSAL DE.- La impotencia a que se 

refiere la ley, es la que coneiste en la imposibilidad f!sica de -

llevar a cabo el acto sexual, y la impotencia para la generación, 

no es propiamente illpotencia sino esterilidad, y como mere esteri

lidud, no constituye c~usa de disolución del matrimonio, porque no 

imposibilita paru la cópula. Es Wl error expresar que la causal de 

impotencia solo la concede la ley a la mujer, por no ser posible -

que ésta sea impotente para la cópula; puesto que la existencia de 

obstáculos bulbares o vagina.les, puede ocasionar esta impotencia -

en el agente femenino de la cópula. 

PRECEDENTES: 

( 75 ) Azcárraga Gonzdlez, G. Ob. cit. P•P• 100 a 101, 



Sexta ;;:poca: 

Volumen XLVIII, Cuarta Parte, Pág. 165. 

Volumen XL, Cuarta Purte, Pág. 112. 

•rllu1u 1·d11cJ.on11du con jurl.epru<lenciu 220/IJ5. 
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Como podemos ver, el legieludor a tomado de la cxpoo1ci6n 

que anteriormente hemos dado el aepeoto fisico de la impotencia tan 

to en el hombre como en la mujer que impida el llevar a cabo el ac

to eel<Wll, dando lusar a dejar de lado el aspecto psicológico de la 

miama impotenoia. 

Ee importante ver que para el legislador el aspecto paic~ 

lógico de ln impotencia no tiene cabida puesto qui de alguna forma 

este problema puede llegar u tener una solución favorable como ya -

hemos comentado con anterioridad, y por lo tanto no satisface el r! 

quieito de incurabilidad que menciona respecto de la impotencia la 

fracción VI del articulo 267 del Código Civil vigente, ya que como 

ee ha explicado, ee más dificil lograr una solución plena y satis~ 

factoria en el plano fieico o corpóreo, que en el mental. 

Además, consideramos un punto muy acertado de ésta tesis 

el que tambi~n se considere la impotencia femenina, pUea tanto es -

un obstáculo el que el hombre no pueda llegar a tener una erección 

favorable puru la o6pula, como el que la mujer ouente con obstáculos 

fieico• para llegar a la realización de la misma. 



B) GENERALIDADES SOBRE LAS ENFE!l)!EDADES CkONICAS O IüCUR.u!LES 
QUE 50!1 CONTAGIOSAS Y/O HBREDITARIAS Y CRITICA A LAS EX?UE2 
TAS POR EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ~RTICULO 267 l'RAt::CIOll 
VI 

Para comenzar nuestra exposición, ee pertinente señalar 

lo que debemos entender por cada uno de loa términos que utiliza -

lu l••gieluc16n en el presente articulo 267, y que ue acuerrlo con -

el Diccionario Tenninol6gico de Ciencias i<lédicas son: 

"ElfPEllll:EDAD (del latín "infirmitas•,- "atis•; Pérdida de la saJ.uá). 

// Alteración o desviación del estado fisiológico en una o varias 

partes del cuerpo, de etiología en general conocida, que s~ me.nifies 

ta por síntomas y signos característicos y cuya evolución es más o 

monos previsible". ( ;1, ) 

"CRONICO (del griego "chronikós•, de •chronóa" ¡ tiempo). 

// Prolon¡:urlo por lllUOho tiempo¡ opuesto a agudo". ( 77 ) 

"INCURABLE (del latín "incurabilia"). adj. No suceptible 

de curación espontáneamente o por el arte //m. Persona afectada de 

enfennedad incurable•. ( 78 ) 

"CONTAGIO (del latín "contagium"). Tranomiaión de una e!! 

fermedad con contac~o madiato ~ i~~di9to; infección. // Enfermedad 

contagiosa.// Causa material, virus, etc. vector de los microbios, 

c¡uc• pr<>ducu lu enfermedad,//-animado, CONTAGIO VIVO.//- directo o 

lrunediato, Contagio por contacto directo con una persona enferma. 

( /h Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas. Ob, cit. p. 362 
( 77 ) Ibid. p. 282. 
( 7 R ) Ibid. p, 588 
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//- mediato. Propagación ó~ un~ ~nfer::cC~C contagiosa por el aire, 

el agua, etc., como interi:iediarios.//- ~entcJ., psíquico. Contae;io 

de un trastorno nervioso por influencia men~al, por la imitación, 

por ejemplo: Locura inducida, epidemia psíquica.//- vivo. Organis

mo viviente, animal o vegetal, que es o puede ser el agente etiol~ 

¡;ico de una enfemedad contagiosa•. ( 79 

"Hl::RENCIA (del latín "haerentia", pl. n. de "haerens ", -

•entis", estar adherido). Transmisión a los descendientes de los -

rasgos no:nnales o patológicos de los ascendientes.//- anfígona. H~ 

rencia de las cualidades de ambos padres.//- diándrica, digínica. 

La que se transmite por linea maecuJ.ina o femenina, respectivamen

te.//- directa. Herencia de padre o madre a hijos.//- dominante. -

H•rencia de un gen dominante.//- beteróloga o heterónoma. Herencia 

de un carácter que en los hijos se manifiesta de modo distinto que 

en lou padree.//- homóloga u homog~nea. Herencia de un carácter que 

se presenta en •l hijo de igual !ol"!lla o modo que en los padres.//

inmediata. HERENCIA DIRECTA.//- ligada al sexo. Herencia de un gen 

ligado al cromosoma X''. ( so ) 

De acuerdo con estos términos, podríamos decir que la e~ 

fermedad es un estado o proceso biológico de desequilibrio que oc~ 

rre en el cuerpo humano y que ee experimenta física y mental.mente, 

puuffto que cuerrio y mente son dos partee de un mismo todo que on -

ul cuerpo humano. 

Hn los pueblos primitivos o no civilizados la enfemedad 

1•1 Ibid. p. 262. 
so Ibid. p. 534. 
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era considerada de origen mágico; el cal que se padecía era debido 

a influencias malévolas o a la presencia de malos espíritus en el 

cuerpo del enfermo. En tal virtud, el medio idóneo para recuperar 

la salud consistía en la realización, conforme a ritos establecidos 

de determinadas prácticas mágicas o en exorcisar al espíritu malí~ 

no. Las pdcimae, unBUentoe, y otros medicamentos o remedios no eran 

conniderados bficacee, sino en cuanto eran aplicados scgdn det•rm! 

nudau fónnulae por el hechicero o curandero. 

La creencia en el influjo de lo sobrenatural en la ent'eE 

medad estaba tan arraigada y extendida en el mundo antigOo, que to 

das las religiones aducfan como prueba de la verdad de su credo la 

realización de curas milagrosas. 

Por otra parte, el desconocimiento del origen real de las 

enfermedades y de sue modos de transmisión, no podía detener en mo 

do alguno el natural anhelo humano de buscar remedio a eue malee o, 

por lo menos, consuelo a eue etú'rimientoe, El temor y la ineeguri

dnd constituyen un tremedal psicológico sobre el cual no puede pe~ 

IDllllCcer mucho tiempo el hombre, y para salir de 41 ce capaz de abr~ 

zar cualquier creencia o euperstición. 

"Las enfennedadeB contAeiosaa ta.nto ~pid~~i~es co~o la~ -

endémicas hnn jugado un importante papel en la Historia, antes de 

que la Sanidad y la Medicina de nuestro tiempo lograran poner un -

valladar a eu expansión o lee desterraran del lugar donde reina--

bnn", ( BI) 

( HI ) Lyone, Albert y Petruchelli R., Joseph. Hietoria de la Medie~ 
na. Edic. la. Ed. Doyma. Barcelona, España. 1980. p. 467. 



Do lHa enfe~edades que máe fr~cuentemente azotaron a la 

huro1midad en la nntig'Jetia.d, podemos menci'lru1r lu J:tCBte, lu. cual 

uharcó a t'uropa en loe eigloe VI y XJ.V, cuando volvió a Europa pr~ 

cedente de Aeia, causando un estrago sin precedente; el tifus, el 

cu~l tuvo mucha ingerencia en la Rusia zarista y de épocas poeteri~ 

reo, durunte las cualee de 30 millones de caeos, murió el 10~; la 

fiebre wuarilla, que causó en las guardias españolas repercu.cionee 

mortales durante la Cuba ocupada; y la tuberculosis y la malaria, 

lae que por su parte, han jugado un importante papel en la distri

bución geo~fica de lae ra&as huma.nas. Ambas tienen un efecto se

lectivo que coincide con la pigmentación de la piel. La tubercul.o

eie ee menos freouente en loa individuos de pigmentación olara, d! 

b1do tal vez, n que cct~ cc:dici6~ de le p!~l permite un~ mejor ab 

aorci6n de las radiacionea ultravioleta de la luz solar, lae oualea 

favorecen la fijación del calcio en el organismo y aumentan las d! 

!eneas y la capacidad de restauración de las lesiones que el baci

lo de eeta enfermedad ocaeiona. 

La i¡;norancia t11111bién ha conspirado contra la ealud, pues 

loe prejuicios sobre las enfermedades vendreae, han eido desde la 

antigUedad obetácul.oe lllUY importantes para su curación, y reapone! 

blee directos de eua terribles eetragoe, en medida no escaea.( 82) 

En 1878, Luis Paateur, en su trascendental Teoría de los 

Gdrmeneo y eue Aplicaciones a la Medicina y a la Cirugía, despuds 

de relatar las experiencias real.izadas con el "vibrion septicum• -

que sólo pudo desarrollarse en medio anaerobio, dice: •c¡ue la Aca

( tti) Lyone, A. y Petruohelli R., J. Ob. cit. p.p. 469 a 471. 
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demia me permita no abandonar estos curiosos resultados sin hacer 

r~el:iltar una d& sus principales conae~ucnci~s te6ricn~ •• , Es la 

prueba perentoria que existen enfermedadas trans~isicles, contagiE 

eas 1 ínfecciosas cuya cauea reside esencial y dnica~ente en la pr~ 

aencia de organismos microec6picoe. Es la prueba que para cierta -

ntS=lero de enfer::nedades hay que abandonar para siempre las ideas de 

virulencia espontAnea, las ideas de contagio y de elementos de in

fección que nacen de repente en el cuerpo del hombre y de loe ani-

malee y capnceu de dar origen a enfer.ncdadcu que se van a propagar 

en aeguidu en tor--a oin embargo idéntica a eí ~isCla. Torlns son oµ~ 

nionee fatales al progreso médico y que han dado nacimiento a hip~ 

tesis gratuitas de generación espontánea, materia albuminoide fer-

mento, hemoreanismoe, archebioa y tantos otros conceptos sin funda 

mento en la observación". 

Paateur no se limit6 a exponer claramente y a demostrar 

experimentalmente la teoría microbiana de las enfermedades traneaJ! 

sibles ni a descubri~ y aislar el estafilococo causante del fordn

culo y la oeteomielitis, el estreptococo de la infección puerperal, 

el vibrión séptico de las infecciones pdtridas de las heridas, etc. 

uino qua udemáo diotinguió lo~ microbios patógenos de loe ~apr6fi

too, deacubr16 y demostró experimentalrncnte las variacionez de la 

virulencia de loe gérmenes y de la resistencia del oreaniamo; dif~ 

renció la inmunidad natural de la adquirida. Sentó las bases de la 

inmunolOK!a y fundó la vacunación contra varias enfermedades micro 

bianaa y contra la rabia. Ae!, el pensamiento médico se hizo excl~ 

sivamente microbiológico. ( BJ) 

( "') Ugarte, Luie Angel, Evolución de los Conceptos de Salud y E!! 
fermedad. Informaciones Sociales - Caja Nacional de Seguro Social 
del Perd. Afio, XI. No. 3, Julio-Agosto-Septiembre. 1956. Lima, pe
?"'l. p.p. 2tl a JO. 
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Respecto de las dos enfermedades a que hace alusión el -

art!culo 267 fracción VI del Código Civil vigente, y que son la sf 

filie y la tuberculosis, podemos decir que de los términos que se 

han manejado respecto de dichas enfermedades, sólo podría caber en 

.La tictualid!id que son contagiosas, pues gracias a los avR!lces de la 

ciencia médica las dos son curables debido a que se cuenta con los 

fármacos necesarios para su curación, pero éstos no han conatitui-

do l& solución definitiva del problema ya que para que tengan efeE 

too positivos es neceslU'iO el di118116st1co precoz do la enfermedad. 

Para tratar tanto la sifilis latente como la tardia, el 

medic!llllento de elección ea la penicilina. Con el uso de este anti

biótico oc obtienen resultados clinicoa muy satisfactorios y puede 

dociroe con ael(llridad que es el medicamento más apropiado. Desafor 

tunnclamonte, huy caeoo sensiblee a la penicilina por lo que debe -

sustituirse por otro antibiótico. Los antibióticos de amplio eapeE 

tro han sido ampliamente utilizados; sin embargo los resultados del 

tratamiento no aon tan adecuados como para la penicilina. Es posi

ble que si se utilizan los antibióticos de amplio espectro a dosis 

adecuadas y durante tiempo suficiente se demuestre que son tan ju~ 

tos como eficaces. Actualmente, el uso de metales pesados está po

cu o nedn 1.ndica<lo. ( Ht,) 

Por lo que respecta a la tuberculosio, todo paciente afeE 

to a la enfermedad, debe recibir el tratamiento quimioterápico ad~ 

cuado, lo cual requiere la adhesión por parte del enfermo a un ré

gimen terapáutico compuesto como mínimo por 2 ~ármacos antituberc~ 

( 84) Conn, Howard F. Terapéutica 1971. Edic. 23a. Ed. Salvat. Bar 
celona, España. 1971. P• 648. 
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losos eficaces administrados durante 2 años si la enfermedad está 

en fase activa. Ello quiere decir que, en 11ltimo término, el éxito 

del tratamiento dependeri de la capacidad que disponga el equipo -

médico para persuadir al paciente o uniñañ social de convivencia -

(generalmente la familiu) a que coopere en la autoadm1nietraci6n o 

en la medicación controlada durante un largo periodo de tiempo. Una 

vez puesto en marcha un programa eficaz de quimioterapia, todas las 

demás medidas resultan secundarias y deben ser modificadas según -

las necesidades, en orden a conseguir el éxito del objetivo princ! 

pal, ee decir, el tratamiento medicamentosa a largo plazo. ( 85 ) 

Se ha podido observar actualmente, que en loe pacientes 

con enfermedades crónicas, estos pueden sufrir un cierto grado de 

malnutrición. Sin embargo, ciertas enfermedades metabólicas como -

la uremia, la anemia por fal 'ta de hierro y la 11 diabetett mBlli t.ua", 

ae consideran asociadas a defectos de la inmunidad celular. Los P! 

cientes con malnutrición acusada están particularmente dispuestos 

a sufrir infeccioneo intracelulares; por lo tanto ee verán en loe 

ni11oe de tipo vírico, como el sarampión, y los adul toe que tienen 

unu ulta incidencia de tuberouloeie, por lo que la ancianidad ee -

relaciona con enfermedades autoinmunse. Además, otras patologías -

concomino.ntes en esta edad pueden ayudar en eate proceso de react! 

vación. ( 86) 

En nuestros dias puede decirse que la mayoría u~ las ~u

fermedades bacterianas y virales se encuentran medicamente contra-

( SS) Cann, H. Ob. cit. p. 178. 
( se.) Miller, ·11. T. Seminare in Roentgenology. Vol. 14. Haspi tal of 
the University of Penneylvania. Philadelphia, U.S.A. p.p. 249 a 250. 
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laóaa c0mo lo hemoe podido sedal.ar breve~ente, pero as! COQO se h.éi. 

logrado erradicar las coneecuenciae de esteo enfermedades, surgen 

otras que deben ser contempladas por nuestras legislaciones al --

igual quu laH que ya están aeentadna, y que a nuestra consideración, 

ce encutntran obaole~ae y fuera de tiempo. 

Sin lugar a dudas, la única enf~r:nedad que actualmente -

reune laa curacter!eticaa que el Código ~ivil vigente contempla en 

cuanto a las enfennedadea consideradas como causa de divorcio, el 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), ea la que más pre~ 

cupnción y movilización ha cauoado en todo el mundo. 

El SIDA ea un nuevo problema mundial, se han notificado 

máo de 150,000 caeos de SIDA en más de 145 paises. El SIDA puede ~ 

fectar a todas las comunidades porque el virus de la irununodeficie~ 

cia humana (VIH), que puede causar el SIDA, cruza todas las front~ 

rae, tanto geográficas como sociH.],es. se calcula que en todo el ~ 

mundo eetan ya infectadas entre 5 y 10 millones de personas. 

Afortunadamente, el VIH sólo ae puede transmitir de tres 

manernu: 

- Por las relacionec sexuales. 

- Por la sangre. 

- De la madre infectada al lactante, ya sea antes o después del PB.!: 

to. 

El SIDA nos afecta a todos, y no hay ninguna razón para 

temerle a las personas que están infectadas por el VIH o que pade-
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cen del SIDA. Algún día, la investigación médica encontrará un me-

dicamen'to para curar el SIDA o una vacuna para. prevenirlo .. Mien'tras 

tanto, debecoe atenernos a loe cambios en el comportamiento perso

nal para prevenir la transmisión del VIH. Por consiguiente, la in

formación y la enaeilanza son vitales en la lucha contra el SIDA. 

( "') 

Para concluir, diremos que el progreso de las ciencias ha 

dotado al hombre de loa medios suficientes para prevenir muchas de 

las enfermedades que todavía cobran Wl alto tributo en vidas y su-

frimientoe a la humanidad, pero tal beneficio no ha podido aprove

charse en todo au alcance porque las condiciones sanitarias e higi~ 

nicae no ee hallan en parte alguna a la altura que loe recursos de 

la ciencia mádica permiten llegar; unas veces por imprevisión o i~ 

nora::.cie y otr~s por razonas da orden económico. Como nos diría J~ 

sé Nodarse •en un mundo donde ae puede producir todo el alimento -

que la gente podría consumir, en una época en que la ciencia ha ad~ 

lantado lo suficiente para explotar loa recursos de la naturaleza 

on vasta escala y para producir cuantas oomodidadea puedan utilizll! 

se, la gran mayoría de loe habitantes de la Tierra vive a11n en un 

nivel que no le permite hacer una vida saludable•. ( 88 ) 

l 87) Conasida. Gaceta Informativa. NW.ero Especial de la U,N.A.M. 
Enero. México, 1990. p.p. 3 a 11. 
( 88 J l!odarse, José J. J;lementoa de sociología. Edic. l2a. Ed. Co!!! 
pa.!1ia General de Ediciones. MéXico, 1980. p. 304. 
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C) llt.'TJ::R.l:INACIO!i IJEL TERllINO CURABLE O INCURABL:l EN CUA11TO A LAS -
EllFER:f.EIJADES CllONICA5 O INCURABLES QUE SON CONTAGIOSAS Y/O H~ 
IJITARIAS QUE REGULA LA PRACCION VI DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO 
CIVIL VIGENTE 

Como hemoa visto, loa tárminoa curable e incurable a que 

nos referimos en ~ste inciso de nuestra t~~is, he.n tonldo una gran 

trascendencia en la humanidad a lo largo de su hiatorin; pero pod! 

mas decir que hoy en día, afortunadamente y eracias a los avances 

que dentro de la ciencia ha hecho el hombre, que el término incur~ 

ble referido a cualquier enfermedad sea casi erradicado, dando pa

so a técnicas más sofisticadas de curación que puedan lograr una -

definitiva y pronta solución a las diferentes enfermedades que aqu! 

jan a toda la humanidad, 

~s por ello, que la ciencia médica ha hecho grandes pro-

grcuoo ~n ou lucha contra la enfermedad a partir del momento en que 

Jonner enoayó con exito la vacuna contra lu viruoln, La errudicn-

ción de euto azote que devaatuba periódicamente la población del -

mundo, representó la primer gran victoria de la ciencia sobre las 

enfermedades epidémicas, Otro gran paso de avance fue el descubri

miento por Paateur y Koch, como ya lo habíamos mencionado, de las 

hucteria.e patdgenas, que al invadir el organismo y vivir en ~l a -

manera Uo pnráaitoe, causan diversas enfermedades. Después se fue

ron sucediendo uno tras otro los descubrimientos de microorganismos 

cuy u u.cción or1tp.nan enf'ennedades espec!ficas, de tal modo que hoy 

conocemos la cuusa inmediata de las enfermedades infecciosas, fac! 

litandose asi la lucha contra ellas, 



80 

Pero aunque ln bacteriolocía ha ofrecido la explicación 

de la causa de muohan ont'ermedades y ha µropueoto ~étodos útilea -

pttra la protacci6n del individu~ contra ln inv&.si6n microblanu, no 

hu provioto en igual medida a la medicina rle laa armas terapáuticaa 

necesarias para defender al paciente del ataque de los agenten pa

t6genos por ella descubiertos, y en pocos caeos, como en la pnewn~ 

nía, la meningitis o la fiebre puerperea, aunque eran conocidos los 

microorganismos que las producen, la meóicina estuvo en un princi

pio desprovista de armas efectivas para combatirlas directamente -

por lo que mileu de individuos mor:!an cada año de estos y otroa ma 

leu. 

En nuxilio de la medicina para corregir esa deficiencia 

aur~icron dos de lan ciencias modernas a las que la humwiidnd debe 

mdu: lu bioquímica y la quimioterapia. La bioquímica permite inve= 

tigar el estado funcional de varios órganos de gran importancia, -

proporcionando elementos para el diagnóstico de algunos males inteE 

nos de los que antes sdlo ee sabia por la autopsia. Además, ha ex

plicado las causas oscuras de muchas eni"ermedades debidas a defi-

ciencias en las funciones hormonales o a déficit de vitaminas. 

J,a quimioterapia., o aen 1 la química aplicuda a ln fannn

col•Jgia, hu proporcionado el descubrimiento de afinidades entre -

ciertno pnrtea u órganos del cuerpo y detenninados grupos químicos~ 

l~ cuul h~ hecho posible prouucir compuestos farmac6uticoo de pro

bada eficacia terapéutica. Puede citarse en consideración a la sí

filis como ejemplo, que en la buequeda de cuerpos químicos que de= 

tn.aycrwi las bacterias sin matar a quien las tuviera, condujo a --
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Pau.l Bhrlich a la producción del sa1vnrna..~, que demoatr6 su efica

cia frente a cierto grupo de protozoarios entre loa que está. la "ª! 

piroqueta", dando el primer gran paso efectivo para dominar ésta -

terrible enfermedad, Pero las bacterias propiamente dichas, Wla vez 

utrinohurudnn on ol orga.niamo parec:!un reoiutir IL todOti loe ngentea 

químicos, haute 1¡ue Gerhard Domagk descubrió la acci~n del "pront.!:! 

nil", que más tarde evoluciond para convortirse en 11 aulfnnilamida 11 • 

Desde entonces se han preparado docenas de drogas a base de sulfae 

:nuy eficaces pura diversas enfermedades de origen bacteriano, entre 

los cuales podríamos oitar ciertas formas de lepra. Más adelante -

Flemming descubrió la preparación de la penicilina, a la cual han 

seeuido otros diversos antibi6ticos y en los laboratorios se ensa

yan continuamente drogas y productos bactericidas, para dotar al -

hombre de nuevas arma.e en BU lucha contra lao ent'ermeñudeu. (fi~ ) 

llub!u que hncer mención do le.a pulubrBe rtel doctor Luis 

Félix López, cutedrático y miembro de varias asociaciones médicas, 

al respecto de lee ultimas practicas de curación y salvamento, y -

que como tal lo ea la terapia intcnaiva, el decirnos: "En la actu~ 

lided la terapia intensiva supone agotar todas lee posibilidades -

terapéuticas para le sustitución temporal de lee funciones orgáni

cna alteradas o suprimidas, sin abandonar por ello el tratamiento 

simultáneo de la enfermedad fundwnental que he dado lugar a estos 

trustornos. Esto ha hecho ourgir el concepto de tra-camiento inti:ill

eivo que se define como 11 restablecer las funciones vitales trastoE 

nades de un eietome orgánico con el objeto de recuperar loe valoree 

( R9) Zapatero Ba.lleeteroa, Emilio, Microbiología Médica. Edic. 5a. 
~d. Aldua. Santander, Eepal'le, 1972, p.p. 30 e 44. Vid. Goth, Andree. 
Farmacología Médica, Edic. 4e. Ed. Interamerioana. México, 1970. -
p.p. l l1 4, 
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11mitee ncce•arios para continuar la vida•. ( 90 ) 

Sin tmbargo, la terapia intensiva n~ ha resuelto los pr~ 

ulemas éticoe en que la tecnolog!a eumerge al moribundo: ¿cuándo -

uebe euependerae el tratamiento que va máe allá de nueatraa poaib! 

lidadee de recuperación viable?, ¿cuál ce la conducta frente al p~ 

ciente descerebrado?. Es probable que la respuesta a estas interr~ 

gantes no las tenga la cibernética, aunque alga si es I:?UY cierto, 

en nuestros tiempos la tecnolog!a va más allá de la esperanza. ( 91 

Fara ter.::iinar, direcos que la tarea de la Medicina en su 

máe amplio sentido, no ea tán sólo curar, sino más bien buecar la 

m1lut1 • prnvanir la cnfermedti.d• tratar a loa onfezinoa cuando ya la 

¡oruvunoión no eu posible y relw.bilitar a laa personae que y,. han -

sido curadas. La Medicine al cebo, ee wia inetitución para el bie

nestar eocial que todo el pais debe fomentar y ayudar a que evolu

cione de acuerdo con las neceeidades actuales que la humanidad re-

quiere. 

( YO ) :Pélix L6pez, Luis. La Tecnolog:!.a: más allá de la esperanza, 
Atención Médica, Afio. VII. No. 6. Junio. México, 1977. P• 5. 
( YI ) Loe. cit. 
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J:;n tiempos pasados, el concepto de enfel'!leda.d o enajena

ción mental se encontraba fundamentado en relación a una valoración 

estrictB!llente biológica del problema, y siempre con variantes par! 

lelas dentro del criterio de personalidad. 

Actualmente la idea ha tomado un nuevo cauce, orientánd~ 

ae hacia un criterio que permita una interpretación más amplia y -

libre que el criterio estrictamente médico de la enfermedad mental; 

por lo que el concepto de enre:nnedad mental ~e ha tratado de fund! 

rn~ntar con una base jur!dica, sobre el andamiaje de dos razones que 

le son fundamentales: 

- Debido al progreso de las ciencias siquiátricas, en cuanto a la 

et1olog!a y diagnosis de la enfe:r'Qeda.d mental. 

- Por la carencia en la mayoria de loe Códigos al tratar la materia 

de una estructuración sistemática y t'cnicamente descriptiva, del 

concepto de enfermedad mental, sobre la bese de una definición ge

nárica. ( 'IL ) 

Primeramente, vea.moa lo que debemos entender por enajen~ 

ci~n o enfermedad mental. Seg¡ln el profesor Giulio Moglie, debe e~ 

tenderse como tal *una deformación, w~~ alteraci6n o un desorden -

de lu compleja actividad siquica, que sea de tal naturaleza y de -

tul grado, que impida al individuo el conocimiento de loa eventos, 

que de eu representación mental derivan. Lo que interesa en sentido 

( 'J! ) Nieves, tt&ctor. Hacin una Fórmula Jur!dica del Concepto de -
J;r\fermedad Mental. Relación Criminológica. Aflo. 2. Nos, 2 y 3, Ene 
ro-nioiembre, 1~69. Valencia, Venezuela. p. 7. -
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médico-legal ec que cualquier expresión que se quiera utilizar al 

definir su particular estaco sicopático o somatosicopático, sea en 

faee evolutiva, puramente funcional o estabilizada, habitual o >r"!! 

sitoria, curable o incurable, en todo caso la enfermedad debe repr! 

sentar la incapacidad o defecto de "entender y querer". ( 93 ) 

Por au parte, el profesor Cesare Ger!n, Director del In~ 

tituto de Medicina Legal de la Universidad de Roma, sostiene: "En 

relación al concepto de "mentaln ea claro que con tal expresidn, -

se entiende todo el complejo de la actividad síquica del inñíviduo, 

y el tt!rmino 11 enfel'T!ledad 11 debe comprender, no solo la enfermedad -

mental. sino ade~ás cualquier enfer.:neda.d, aunque fíuica que reper-

cutiendo sobre la mente del individuo, excluya eu capncidnd de en

tender y querer. J::rt e ato eentido, el profesor Leopoldo L6pez Gó1nez 

cn.tedrático út~ lu. Univereidud áe V&.l.enc:ia 1 afirma, qut: el legisla

dor ha datlo •ll ténnino "enfermedad mental" ., "perturbaci6n mental" 

un sentido amplísimo, dejWldo en cada ceso, al arbitrio de loa Tr! 

buna.les, decidir, si por sus carncter!sticas, puede considerarse -

causa de exclusión de la responsabilidad. Bate miamo criterio, es 

sostenido por loa más modernos y actuales siquiatras y médico-legi~ 

tea•. ( 94) 

Para la redacción de loa presupuestos de la inimputabil! 

dad en rclncí6n con la enfermedad mental, en los textos legales, -

He uiguun divorsoa oriterios1 biul6¡;:!.~0, pniquiátrico, psicológico, 

mixto y jurídico. A continuación veremoa en forma muy eeneral, a -

cada uno de entoa criterios. 

( 9J) Cít por llieves, H. Ob. cit. p. 8. 
( 94) Ibid, P• 9. 
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CRITERIO BIOLOGICO 

~ute criterio ee apoya en con•iriuraciones de orden b1oló 

e1co u orelin1co relacionadas con el fenómeno de inmadurez mental -

del sujeto. Los Códigos apoyados en dicho criterio, señalan una de 

terminada edad que ordinariamente fluctda entre los 16 y los 18 

años de edad, para establecer la linea divisoria entre loa sujetos 

imputables y loa inimputables. 

CRITERIO PSIQUIATRICO 

r;ste criterio dabora el concepto de inimputabilidad en 

fw1ción dul trastorno mental, •ea ~ate traneitorio o per:nanentc, -

en cuyo dltimo cuso dea!gnuaele comunmente con el nombre de enfer

medad mental o cnajenaoión mental (anomalía paicoaomática per:nane~ 

te). 

CRITERIO PSICOLOGICO 

;;1 criterio psicológico apóyaae en la noción psicológica 

que merece el sujeto, calificándolo de inimputable por cuanto no ea 

Cll¡>RZ de entendimiento y autodeterminación y en términos genéricos 

comprende la inmadurez mental, independientemente del factor cron~ 

lógico y toda clase de traUlll&B psíquicos o alteraciones que afectan 

la esfera intelectiva de su personalidad o conetriñen su voluntad, 

o alteraciones más o menos profundas del biopaiquíamo en la medida 

en que disminuyan su capacidad de comprensión y de actuación. 
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CRITERIO MIXTO 

E5te permite el empleo de las anteriores combinaciones, 

nicndo las máH comunes la biológica-peiquiátrica, la psicológica -

psiquiátric11 y ln biopnicológica, 

CRITERIO JURIDICO 

Je concreta a la valoración hecha por el juez respecto a 

la capacidad del sujeto para comprender el carácter de su comport~ 

miento o para determinarse conforme a dicha comprensión, de manera 

que la inimputabilidad ea una consecuencia de dicha valoración al 

conaiderarne al eujeto incapaz de tal conocimiento o comprensi6n, 

o rlo mover 11 brnmente ~u voluntad, ( Y'• ) 

La mejor doctrina médico-legal actual, define el trastor 

no mental permunente, diciendo que ae trata •de un estado de par~ 

turbación menta.J. permanente e incurable, debido a cauaaa ostensi~ 

bles, sobre una base patológica probada, cuya intensidad llega a -

producir la anulación del libre albeldrio•. ( 96) 

,\nalizando esta definición, podemos enumerar los requis! 

tos y elementos constitutivos del trastorno mental permanente: 

- ""º haya sido desencadenado por unu causa inmediata y evidente; 

- wo ou durtt.o16n ocn permanente: 

- <Juo no tenga cura. 

( 9;) Pavón Vaaconceloa, ?ranciaco. Imputabilidad e Inimputabilidad 
Edic. 2a. ~d. Por:nia. México, 1989. p.96. 
( 9&) Nieves, H. Ob. cit. p. 12. 
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- Que·neya sur¡;ido de una base patológica, ;~?bada en el suaeto en· 

que se 1118Jl1fcutó; 

- Que ln intensidad ses tal, que anule el libre e.lbeldrio. 

Cabe decir que con respecto e la mejor doctrina médico~ 

lcgu.l. y jur!dica, la enfermedad mental, enajenación o alienación, 

oon exprcnionea (que ei bien de estructura diferenteo, pues el pr! 

mero es término siquiátrico, y los doe últimos son conceptos juri

dicou) sinónimas, que indican la perturbación mental, ya sea tran

sito ria. o permMente, curable o incurable; completa o incompleta. 

( q¡ ) 

Respecto del término "enajenación", que utiliza nuestro 

CÓdiGO Civil vigen•e, en u.~s definición plenamente médica se le d~ 

fine as!: "1'NAJBNACION. f. Distracción, falta de atención.//- rncn

taJ.. Locura, alienación". ( 98) 

lln e!ltudio de Derecho comparado sobre el mismo término, 

noo conll~v:i a la explicación de que la enajenación e~ un trastor

no durt<dcro y principalmente ligado a caueaa endógenas, contrapue~ 

to nl "estado de inconciencia", que siempre será una perturbación 

transitoriB del eiqu!smo, Sanchis Ban~s nos dice referido a esta -

poaici6n: "Yo buscaría un eiro que asimilara los estados de incone 

ciencia n la enujenaci6n; sohre la realidad de una enajenación, -

nunque sea de causa ex6gena y transitoria, siempre podrá el Tri'b'u

nal sor informado por un médico, sobre el estado de inconsciencia 

nunca. Por lo tanto, siendo el concepto de enajenación, un vocablo 

( 97) !bid, p. 13. 
( 98) Diccionario Terminológico de Cüncise Médicas. Ob. cit. p. 
356. 
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del lenguaje co:ún cooo lo expresa la sentencia, no es científico, 

ni tácnico, circunscribirlo exclueiva.c:ien~e al ~ras~orno mental pe! 

manente". ( 99 ) 

Dentro de lnu enfermedades o nnomal!ae mentales ue pueden 

conniderar la psicosis end6genae, como la esquizofrenia, las peic_5! 

sis maniaco depresivas, las psicosis delirantes como la paranoia, 

la epilepsia, las toxifrenias, etc; las reacciones vivenciales o -

modos de elaborar anormalmente estímulos emocionales, como son las 

neurosis, histerias, fobias, angustias, etc,, que constituyen dis

turbioa psicológicos de la personalidad; la oligofrenia, comprens~ 

va de la ideoc!a, imbecilidad y la debilidad mental y, por último, 

la demencia senil en eus diversas manifestaciones. "En todos loa -

cA.aou de trastornos mentales permanentes, cuando su gravedRd ea tul 

que eotablozcan la oriais de la personalidad hwnana, con la priva

ción do sus atributos esenciales respecto del sentido de la vida y 

de la libertad de expresión, la conclusión es que constituyen casos 

de inimputabilidad del autor del hecho". ( 100) 

Para finalizar. ea pertinente hacer notar que de acuerdo 

con la legislación civil. se tendrán que comprobar las perturbaci~ 

nes mentales del cónyuge. no especificando ni determinándose que -

debn impedir gravemente la convivencia conyugal ni si hay un per!_5! 

do de tiemvo doteriDinado que ee deba de contar despu~e de celebra-

111.1 ol matrimonio. 

Para poder ubicarnos en lo que nuestra ley habrá de enten 

l 99 J Nieves,_ H. Ob. cit. p. 16. 
( 100 Pavón vasconceloa, P. Ob. cit. p. 111. 



89 

der respecto de la enajenación mental incurable, hay .que hacer r~ 

fárunciu a lu 1.eais jurisprodencial que sobre el pa.rticu.le.:- exi.e

l.t! Y •lUti rofic r•·: 

DIVUHCIO, E/IAJBNAClON MENTAL CO!lO CAU:JAL Dt:. PRE!;CRIPCIOió 

o;; LA ACCIOll (Lt:lHSLACIOll DEL i:::;TAIJO DE NUEVO tr:ON) .- El 

articulo <71 del <.:6digo Civil del Estado de Nuevo León, establece 

que para que pueda peoiree el divorcio por causa de enajenación -

mental incurable, es necesario que hayan transcurrido dos a...~os de= 

de que comenzd a padecerse la enfer::iedad. Es cierto que el articu

lo 27tl del citado Código Civil establece que el áivorci~ e6lo pue

de ser demandado por el cónyuge inocente dentro de loa seis meses 

siguientes al d!a en que se hayan llegado a su noticia los hechos 

en que se funda su demanda, pero por raz6n natu~al, loa seis meses 

pueden conturee en aquellos caeoe en que se trate de actos que se 

realizan en un momen~o precise j• determinado, que hacen posible el 

computo a partir de ese momento y cabe la pérdida del derecho si -

pasüll loa seis meses sin ejercitarlo. Esto no sucede en el caso de 

lu enajenación mental incurable, la que por su naturl-ileza se mani

fiuota en unu fecha y BiGUe mani.teat4ndoee sin cesar, renovando a 

cudu inatnnte el derecho que estubleció la ley para pedir el divoE 

cío y sin que pueda determinarse un plazo de seis meses entre la -

última manifestación y el abandono de la acción. En estas condici2 

nes alin cuando ee declare fundado el concepto de violación en que 

se alegó por el actor la procedencia y oportunidad de la causal i2 

vacada, ello ea mo~ivo p~ra rcleverlo de la obligaci6n de suminis

trar alimentoa a su c6nyuge inocente, par no poder sostenerse lega! 

mente qu~ la causal de divorcio invocada en su contra le sea impu

tnule. 



PIIBCMDENTES: 

(/tlinta Epoca: 

Volwnen CXXII, Pág. 544, 

'l'ualu rclucionadu con Jurieprudencia 2l6/d5. 
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De lo expuesto por la presente tesis, es importante resal 

tar el aspecto que deetaca que el plazo de preecripción de la acción 

de 6 meaea provisto para invocar la causal de enajenación mental -

incurable no es posible llevarlo a cabo como nuestro Código Civil 

dispone, puesto que como claramente ha quedado expresado por la t~ 

sis, no ea poeible llevar a cabo el computo de dicha alteración -

por ser impredecible el momento en que se pueda presentar, y por ~ 

tro indo, para que 4ista pueda tomarse como incurable, habrá de se

h'Uir•e mWlifeotando en el cónyuge culpable en forma continua, y aJ. 

espt:rtir un tiempo determinado para conocer oi puede recobrar ou eo 

tucto norm1il o yu es incurable la enfermedad, habrán preecri to loe 

6 muees y ya no será posible invocar dicha causal. 

A diferencia de lo que nos refiere dicha tesis de que "! 
brán de tranecurrir 2 años para pedirse el divorcio por causa de ~ 

najenación mental incurable de acuerdo con el artículo 271 del Có

digo Civil del };atado de Nuevo León, en el Código Civil vigente P!: 

ru el Distrito Federal ya no se contempla dicha dispoeici6n, y en 

forma muy acertada, puesto que en muchos caeos personas realmente 

trastornadas logr!l.n ocultar su enfermedad durante la época de no-

viazgo, pero una vez después de llevado a cabo el matrimonio, dejan 

v~r claramente aua alteraciones y desajustes mentales, lo cual ha

cia impoui blo ln vida conyugal de ad e tempranamente llevad o a cabo 



el matrimonio. 

Por lo tnnto, era injusto para bl c6nyuge oano el que t~ 

viera que esperar áste plazo de 2 anos par~ poder llevar a cebo su 

divcrcio, ya que tolerar durante todo este tiempo al cónyuge enej~ 

nado mentalmente podia acarrear el que se producieran situaciones 

más difíciles y violentas para el cónyuge sano, quien a pesar de -

haber manifestado al momento de celebrar el matrimonio su voluntad 

de ayudar y cuidar a su cónyuge en toda situación, en este caso c~ 

100 en el de una enfermedad contagiosa, no tenía porque sufrir las 

consecuencias que le acarreaba el convivir con una persona altera

da r!eica y mentalmente. 
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A) COilEliTARIOS A LA REFORMA DE LA PRACCIO!I VI QUE RLGULh I.AS ;;!!?E~ 

ll!ZDADES CRONICAS O INCURABLES QUE SEAN CONTAGIOSAS Y/O nE;!.,"!lIT~ 

RIAS COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN LOS CODIGOS CIVILE~ DE 1870 Y -
DE 1884 Y EL CODIGO CIVIL VIGl!!ITE 

El Código Civil para el Distrito Federal y Territorios -

de la Baja Calif o:rnia de 1870 en eu articulo 240 expresaba dentro 

de las cauealeo de divorcio dnicamente uiete, mediante las cuales 

ou pod!a llevar n cabo la acción del mismo, y que erun en su mayor 

parte delitos, ademAs, dentro de estas, no se encontraba contempl~ 

da nin8'1n tipo de eiú'eri11edad o alteración corpórea u orgánica que 

diera luear al mismo divorcio. Igualmente no contemplaba el divor

cio voluntario por el consentimiento de ambos cónyuges, como lo ~ 

ria posteriormente el Código Civil de 1884. 

Al ser re!ormado el Código de 1870, el articulo 240 co-

rreapondi6 al 227 del Código Civil de 1884, el cual en su fracción 

XI contempló el tema de nuestro estudio al decir que son causal.ea 

legitiinae de divorcio1 "XI. Una enfennedad crónica e incurable, que 

eea también con~egioea o hereditaria, anterior a ln celebración del 

matrimonio, 1 de que no haya tenido conocimiento el otro cónyuge". 

lllll) 

Notamos que el legislador de esa época no tomó en cuenta 

a la imp~tencia de alg".lilO de los cónyuges, cvwo ~~ c~ntempla en -

nuestro Código actualmente, y que además no existe una especifica

ción en cuanto " la manifestación de la enfennedad en lo que al C~ 

( 101) Pallares, Eduardo. b'l Divorcio en México. Edic, 4a, Ed. Po-
rl'l1a. México, 1960, p. 24. 
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di1:0 Civil vigente LJe refiere, pues como her.:ios moto, el Códi¡;o C~ 

vil de-1884 manifiesta que ésta debió ser anterior al matrimonio y 

que el otro cónyuge no haya tenido conocimiento de •lla. Bate tér

mino• 11antorior 11 , nos puede hacer pensar de acuerdo con lo que he

mos expuesto anteriormente en nuestro trabajo, que nos udecuar!e.coc 

en una nulidad de matrimonio par haber existido esta situación an

tes del mismo, y por lo tanto, como nos dice el maestro Rojina Vi

llegae es criticable el sistema seguido por la ley, pUea on rigor 

la citada caus1'1 debe ser de nulidad y no de divorcio, ya que oup,!?_ 

ne una enfermedad anterior a la celebración del acto mismo. ( 102) 

Bxiste otro punto que el Cóúigo de ld84 no tomó en cuenta 

y que el Código de 1928, que ea el que con-cinúu illi~tu nustros rt!uu 

eí lo hizo, y es en CUWltO a dar a conocer dos enfennedadee eopec! 

fícns que están contempladas ~ún cua..•do c;:.i~ten otras tantas que -

se manifiestan en los mismos términos, siendo este.e la sífilis y la 

tuberculosis. 8e por demás decir que no sabemos porque el legisla

dor actual continua incluyendo este.e enfermedades dentro de nuestra 

ley, cuando tiene conocimiento de que hoy en día este.e enfermedades 

se encuentran casi erradicadas como ya hemos explicado con anteri~ 

ri<lnd gracias a loa avances de la medicina moderna, y por que el -

le¡:isle.dor de ltlo4 no las incluyó tan eapecifícamente e.11n cuando en 

csoo tiempos si era posible se lea considerara como males además -

de contaeioaos, incurables. 

Considerwnos que este legislador tenía más acierto al h~ 

blnr no sólo de a.lguna enfermedad en pnrticulnr, sino de genere.li

( 102) Rojina Villegae, R. Ob. cit. p. 314. 
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zar en cuanto a enfermedades se refiere; pues así como algunas en

fermedades van siendo erradica.d&e, otras nuevas surgirán y el pre

cepto aer!a, oomo lo ee en la actualidad, obooleto, 

Por cuanto concierne a la posterioridad de la enfermedad 

respecto de la celebración del matrimonio, el artículo 238 del Có

digo de 1884 decía: "La demencia, la enfe:rraedad declarada contagi2 

11a o cualquiera otra calamidad semejante de uno de loe cónyugee, -

no autoriza el divorcio, salvo el caso de lu fracción JCI del artí

culo 227 1 pero el juez, con conocimiento de cauea, y sólo a instB.!! 

cia de W1o de los conaortea, puede suspender breve y sumariamente 

en cualquiera de dichos caeos, la obligación de cohabitar, quedan

do, sin embargo, subsiatantee las damAa obligacionen para con el -

cónyuge dcaBraciado''• Como podemoe ver, era neceaario que para que 

ee ejercitara el divorcio ae debia reunir el requisito de que la -

enfermedad fuera adquirida antes del matrimonio, y que por lo tan

to, el cónyuge enfermo lo ocultara al otro, 

Al respecto de los anteriores preceptos, el maestro Ma-

nu~l r•ateoe Alaroón no11 dice •que fueron tomados principalmente del 

Código Civil de Chile, puee parecieron neceearios para impedir la 

aopar11ci6n de hecho de loe cónyuges sin la sanción legal, la cual 

eren tftntn pRr11 ~lloe, oomo pnrR loa hijos una situación indefini

da, difícil y violenta, que frecuentemente ee origen de graves ma

lee. Aei, colocada la ley en la terrible alternativa de facilitar 

la separación legal 6 reputar unidos a loa esposos que de hecho e~ 

tán separados, ninguna de las soluciones que adopte puede ser com

pletamente satisfactoria, ni dejará de prestarse a objeciones más 
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o menoo fundúdas. Sin embargo, continua-Cici~ndonos Mateos Alarc6n, 

~l legielhCor crey6 que era preferible, o s1 se quiere, que preae~ 

tuba Qenort·s inconvenientes, dis:ninuir un t;1!lto el rigl)r legul y -

hacer que la ley reconociera como causas legítimas de divorcio aqu~ 

llas que de hecho y con justa causa motivan la eeparaci6n de los -

esposos; de esta manera se define más convenientemente y con ente-

ru precisi6n la situaci6n de los hijos, la de los mismo esposos y 

ludo DUt3 reapeotivoe bienes, haciendo dt:r;¡aparecer en lo !JOttible -

todo corú"licto entre el hecho y el derecho", ( l03) 

As!, lo marcado por el art!culo 238 del C6digo de 1884, 

ne viene: u ~quipurar con el urt!culo 227 <lel G6digo Civil vip:cnte 

que a ln letra dice: "El c6nyuge que no quiera pedir el divorcio -

fundado en las causas enumeradas en las fracciones VI y VII del ar 

tículo 267 peerá, sin ~mb~rgo, solicitar que se suspenda su obliB!!: 

ci6n de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con conocimiento 

de cnuea, podrá decretar esa auepenei6n, quedando subsistentes las 

demás obligaciones creadas por el matrimonio 11 • 

De esta. manera, el maestro rdateoa Alarcdn nos refiere que 

"Vnrioa n.utores han opinado que la demencia, la en:fermedad conta

Gioea o cualquiera otra calamidad semejante de uno de los c6nyugee, 

oon otras tantas caueae justae del divorcio; pero nuestro Código -

establece lo contrario, pnrque ca injusto aumentar con un mal tan 

gruvc ln dc~hrncia del puciant~. rerv cowo, por otr~ parte, es ~~ 

bién inicuo obligar al otro c6nyuge a sufrir las consecuencias de 

( luJ) Matees Alarc6n, Manuel, Estudios sobre el C6digo Civil del 
Distrito Ped~rnl. T. I. Ed, Libreria de J. Valdee y Cueva, México, 
l8tl5/ 86. p. 120. 
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esas calamidades, dej6 a la prudencia de los jueces suspender bre

ve y sumariamente la cohabitación, dejunCo subo1stentes las demás 

oblir,ao1unuA •1uu del matrimonio devienen•. ( to") 

( 104) Mute os 1üurcdn, 11. Ob. cit. P• 127. 
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B) PARALELO DB LAS CAUSALES DE LAS FRACCIO!IES VI Y VII DEL ARTICULO 

267 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE CON EL DERECHO CANONICO 

~l principio funda~ental del derecho canónico en lo rel~ 

tivo u.l vínculo conyugal, ea el que expreau el canon 1,118 del Có-

digo Canónico que dice: 11 El matrimonio válido, rato y consu:nado no 

puede ser disuelto por ninguna potestad humana ni por ninguna cau

au., fuera de la muerte". De esta manera, la Iglesia condena el di

vorcio en cuanto al vínculo, y en canones posteriores que tratan -

de la nulidad del matrimonio y de la separación del lecho y habit~ 

ci6n, wticamente permite esta última, a61o en determinados caooe, 

como m4e udelunte apreciaremos. 

Como podemos apreciar, paru el Derecho canónico no t!xie

te nill811n tipo de divorcio como aí lo hay en nuestra legislación -

civil, dnicamente se contempla una separación de cuerpos, pero con 

una diferencia dentro de esta separación, ya que ésta podrá ser ~ 

perpetua o provisional, pero para saber en cu.al de estas dos clases 

de separacidn se adecúa nuestro tema de estudio, haremos un breve 

análisis de cada una de ellas. 

~egW¡ el clillon 1.128 ae expresa que loa cónyuges deben -

huct-r vitl '~ on cornl\n on forma conyu~al, siempre que no haya una ca!! 

:.m ju!ltu IJU0 lon oxcune. Ao!, la cuusu. principal que autoriza la -

eepnración perpetua ea lo que el Código Canónico llama crimen de -

adulterio, 

Ha siendo por adulterio, jamás puede decretarse la sepa-
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ración perpetua, 3Íno sólo la temporal, De acuerdo con Joaquín Gi

tnun~z García, lu enumeración de las causas o motivoe para que se -

produzca la eeparación temporal eon lee eiguientes1 

11
- Si uno de loa cónyuges da su nombre a una secta acat6lica.- Se 

requiere la filiación estricta después del matrimonio. 

Si educa acatólicamente n loe hijoe.- !lo beata la actitud pasiva 

o indiferente, ae requiere la actitud activa de impedir la educa-

ci6n católica de ln prole. 

- Si lleva una vida de vituperio o indominia,- Se exige habituali

dnd, 

- Si ou cnuou grave de peligro para el ulmn o para ol cuerpo del -

otro cónyuge,- No en precieo que euponga culpa en el cónyuge que -

ea cauea del peligro. 

- Si con eeviciae hace la vida en comd.n demasiado dificil.- Estas 

aeviciae pueden ser fisicae, malos tratos de obra, o morales, ineU! 

toe, menoeprecioe, etc. Atendidae ambae en conjunto y de acuerdo -

con las circunstancias de la persona que ea objeto de lae eeviciaa. 

- Otras causas semejantes.- Es decir, que guarden semejanza con -

lae expueetae y que hagan la vida en comll.n no sólo molesta, sino -

dificil, atendidas igualmente todas lae cirounetanoiae•. 

11 b todos estos caeos, al cesar la causa de la separación 

dobe reetauraree la comunión de la vida¡ pero si la eeparaoión fue 

J11cretudu ¡inru un tiempo determinado o indeterminado, el oónyuge -

inocente no est' obligado a ella, a no eer que medie un Decreto o 

que haya paeado el tiempo•. ( 105 ) 

( 105) Gímanez Garoin, Jonqu!n, Anuario de la Eecuela Judicial. El 
Matrimonio Canónico y Civil. Vol. XI. Madrid, Eepaila. 1974. p.p. 
226 a 227. 
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Como podemos Yert tlnica.mente dentro- de la separac16n te: 

poral se encu•n~ra contemplado un precepto ~ue podr~a=os equi?arar 

a lo estipulado por la fracción VI del artículo 267 del Código 01-

vil vigente en su primera parte, y lo resp•ctívo a la fracción VII 

del mencionado Código, al decir o hablar de una causa que sea de -

gravt peligro para el al:na o para el cuerpo del otro cónyuge, Zata 

causa de grave peligro en cuanto al cuerpo podríamos definirla o -

interpretarla como una enfermedad que pudiera dañar la salud del -

cónyur,e ne.no, por lo cual caería en laa caructer:CsticaB que el aó

oi1:o Civil r<>ficrc en cuanto a las enfe:r:nedadeu do oer contagioaae 

y/o horedi tar:i.as, además de incurubles, 

Por lo que respecta a una enfermedad mental, el citado -

precepto consideramos se adecua a lo referido por nuestro C6digo C~ 

vil, además, puede ser considera.do co~o U..."l&. c~uea que puede hacer 

la vida en comiln además de molesta, difícil, pues nadie puede ne-

gar el gran problema que acarrea el cargar con el peso de una per

oona que muestre per.turbaciones de la mente, pues en muchos de loe 

caeos son pelierosaa y la conVivencia con estas, aunque parezca -

e~eraci6n, puede llegar a ser mortal. 

J•or lo quo raapectu. u lli 1mportuncia, que ca lo que rei'..L!_ 

ro la segundu purte del mencionado artículo 267 fraccidn VI, para 

el Derecho canónico y en relación al matrimonio, la impotencia pu! 

de presentarse en tres momentos diRtinto~: 

- Antea de haberse celebrado el matrimonio. 

- Hespuéo de haberse celebrado el mo.trimonio, pero antes de la cO!! 

swnucidn. 
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- Después de haberse celebrado el matriliionio
0 

y después de la cona~ 

mación, { 106) 

Con relación al tercer punto, eegdn Guil.lermo Allende, no 

interesa, ya que ueapuée de la consumación del matrimonio es perfe~ 

to y la impotencia sobrevenida, al igual que cualquier otro acci~ 

dente o enfermedad, no tiene trascendencia jurídica alguna. J::n c"!!! 

bio, noe 01mie comentando el autor, los doe primeros puntee si son 

ele in te res para el Derecho cu.nónico, ( 107 ) 

Por lo que concieni.e al primer punto, cuando la impoten-

cia eo unterior al matrimonio nace el impedimento de impotencia, -

que ea un impedimento dirimente, 

Aquí, la presunción juega un papel i~po=tunte, puesto que 

se preoume que la impotencia es anterior al matrimonio si se mani

fiesta inmediatamente de celebrado éste y con más razón si el defe~ 

to eu cnn11ónito, AD!, el fundwncnto probable que debe cxit:tir para 

11uf;j l:i duela de hecho o de derecho favorezca al matrimonio no oe rtu. 

como lo expresa el canon 1.014 sino al revés, puesto que una impo

tencia probada más o menos inmediatamente después de celebrado el 

matrimonio no puede menos que dejar en el ánimo del Juez que tal -

situación era anterior al matrimonio. 

Por lo que reap~c~~ a l~ impatoncin perpetua, ~eta lo ee 

rá cuando desde el punto de vista científico se juzga que no ha de 

( 1111o) Allende L., Guillermo. La Impotencia en el Matrimonio, Juris 
pruitcnciu Argentina, No, 4553, Julio 16, 1974. suenos Airee, Arge!! 
tina, p. 3, 
( 107) Loe. cit. 
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P.e:nnr por·e1 transcurao del tiempo, ni tanp.Jco por medio de una iE 
tervencidn m6óica más ó menos sencilla; con esto, se considera po

sible la cesación de la impotencia después de una intervención mé

dica, mác no por eso la impotencia dejaría de ser perpetua desde -

el punto d« vista del derecho. ( 108 ) 

i::n lo referente a la impotencia absoluta y relativa, el 

Derecho canónico ea determinante al expresar que el que sufre de -

impotencia absoluta no puede contraer matrimonio con nadie, en CB! 

bio, ei lo podrá hacer aquél cuya impotencia es relativa. Por otra 

parte, unu vez celebrado el r.mtrimonio éste puedo anularse, yn sea 

que la impotencia sea absoluta, as! como que sea relativa, como que 

la ley se refiere expreewnente a ambas impotencias. 

Además de lo que ya hemos referido, una grave cuestión se 

ha planteado en el Derecho canónico sobre la naturaleza de la imp~ 

tcncia que constituye impotencia jurídica, es decir, la que hace -

al impedimento. Sin embargo la cuestión parecería resuelta por el 

apartado 3 del canon 1.068 que nos dice: "La esterilidad ni lo di

rime ni lo impide•, apuntando a la clasificación de la impotencia 

"coeundi" y la 11generand1•. 

La impotencia "coeundi" se rAlaeionn diraat& y excluaiv! 

mente con la cópula CHrnal; la "generandi •, que incluye la cópula 

carnul exic~ adem.d.s que los cdnyugea sean capacea de engendrar¡ P! 

ro cGta 11J.tima exigencia parece descartada por el Derecho canónico 

al resolverlo •in terminis" el apartado referido. (109 ) 

(108) Allende L., G. Ob, cit. p. 5. 
( 109 ) Ibid. p. 7. 
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De esta clasificacido de impotencia podemos decir que la 

que se adecua a nuestra legislaaidn civil ea la denor.iinada "impote!! 

cia coeundi 11
, la cual ya ha e ido referida con anterioridad al men

cionar lo dispuesto por la tesis que sustenta la Suprema Corte de 

Justicia co~o causal de divorcio, ya que como la misma tesis nos -

dice, la impotencia "generandi" será más bien comparada a la este

rilidad, la ou~l para nuestro Código Civil vigente para el Distri

to Pedera.l no ea contemplada como causa de divorcio, 

Para terminar, podemos decir que para el Derecho canóni

co, pura que haya consumación del matrimonio no basta la simple c~ 

pula matrimonial sino que es necesario la t•xietencie. de ne::dn tes

ticular, aunque el mismo sea infecundo por carencia de elementos -

vitales. Así, existe un agregado más para la cópula perfecta, que 

amplia el area de la disolución del matrimonio. Por lo tanto, el -

Derecho canónico ha acordado la dispensa de rato en el matrimonio 

en que el marido tenia tal enfermedad y más adn, ein necesidad de 

probar su perpetuidad. 

Renpecto de cate punto, paru el Código Civil vigente el 

simple hecho de lograr la cópula ea suficiente para tener por ¡:er

feccionado el matrimonio, independientemente de qu~ algu.~o Ce lo~ 

dos c6nyucea sea estéril por cualquier causa orgánica; por lo que 

no podr:!rnnos decir que nos encontra.'Doa con un punto más para lle-

ear u la di~olución del matrimonio. 

Como hemoa visto, por un lado o por el otro el recultado 

ca el mioma, la disolución del matrimonio. 
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C) RELACION DE LAS ENPEl!ltEDADES CONTAGIOSAS INCURABLES CON EL DELl 
TO Pl!BVISTO EN EL ARTICULO 199, BIS. DEL CODIIJO PENAL VIGENTE 

A partir de la reforma realizadu al Código ?enal, medi"!! 

te decreto de 26 de enero de 1940 del Diario Oficial de la Federa

ción, el ·r1tulo ~éptimo del Libro segundo quedó adicionailo con el 

articulo l•J'J !Jiu, que creó una peculiar!aimu figura típica a la que 

nr hu venido conociendo con <:l nombre de 0 del Peligro de Contag-io 11 • 

Dicha precepto textualmente expresu lo sieuiente actual

mente: "il que ha eabiendas de que está enfermo de un mal venéreo 

u 11trn enfermednd era.ve en periodo infectante, ponea en peligro de 

contaeio la salud de otro, por relacionec sexuales u otro medio 

tranGmisiblc, eerá sancionado de tres d!ns a tres años de prisión 

y hasta cunrenta días da multa•. 

"Si ltt. enfcnnedad padecida fuera incurable se impondrá la pena 

de seis meaes a cinco años de prisi6n11 • 

11 cu1uido ae trate de c6nyuges, concubintiríos o concubinas 1 06-

l11 l'mlrá ¡1rooctlcrne por querella del ofcndi~o''• 

La redacción del precepto revela que la manifiesta inte~ 

ci6n del legislador fue la creación de un delito de peligro concr~ 

to, en qu~ el contagio venéreo constituye un resultado ajeno a la 

eatnJ.cturn del tipo y que caería, de acontecer, dentro de la figu

ra delictiva del artículo 288 del Código Penal, tipificadora del -

1lclito de lesioneD. ~;110 da al tipo penal del nrt!culo 199 bie, el 

C'tráctcr <il~ dcli to formal o de mera conducta, puesto que su puni-

ci6n ur. imlupcndiente del contn~io venéreo que como resultado pue-
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da producirse. 

Indudaulemonte que, si el precovto tipif1cador sanciona 

lu conductu activu consistente en lus relacionee sexuales de quien 

se sabe enfermo de un mal ven~reo u otra enfermedad P,Tave en peri~ 

do infectante, con una persona, poniendo en peligro la salud de é! 

ta, el bien jurídico tutelado no puede ser otro que el de la salud 

individual. { 110) 

La relación sexual constitutiva de la conducta típica en 

el delito, sólo udquiere relevancia en cuwi.to concurre con ella una 

si tunción "" hecho, anterior, que integra un presupuesto de á.quelln 

y cuya ausencia haría impa~ible el carácter antijurídico de la ac-

ción. 

Si atendemos a la descripción del tipo, ea claro que se 

requiere que el sujeto activo se encuentre enfermo de un mal vené-

reo u otra enfermedad grave en estado infectante, pues de otra ma

nera lu relación sexual. carecería de trascendencia en función de -

la nonna penal. Aei, el mencionado estado anormal de la salud int! 

gra una circunstancia anterior y por ello preexistente a la reali

zación de la conducta, siendo correcto jurídicamente identificarla 

como un presupueoto waterial de ~~te. 

Como podemos ver, queda precisada la conducta en la act! 

vidad voluntaria o acción consistente en la relación sexual que, -

{1111 )Pavón Vascuncolos, F. y Vargas López, G. Loe Delitos de Peli
i:ro ¡mru lll Viñu y la Integridad Corporul. Edic. 5a. Rd. l'orrúa. 
Nlbico, 1'Jtl'7. p.p. 159 a 160, 
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debido a la eni'er.::eds.d intecciosa del agente, pone en peligro efe~ 

tivo de contagio a la victima. 

La ley etiplea el térmítio "relación sexual" en sentido ":! 

plio, equiparable al de acceso carnal, ~ueriendo referirse con él 

al acto sexual. tJl este sentido, el acto sexual comprende la pene

tración del 6rg'1Jlo genital, masculino o femenino, por vía normnl o 

u.nur-.noJ. en pcrBnna de cualquier sexo, independientemente de que se 

llegue o no a l~ eyaculación. 

La conducta t!pica, o sea la relación, acceso carnal o -

acto sexual constituye el medio eficaz que pone en peligro de con

tB.{;io la salud del paciente del delito, siendo consecuencia, ese -

peligro, del e~tado infeccioso del mal venéreo padecido por el au

tor. 

~omo la RCCi6n ~e actividad voluntaria, es requisito que 

.la relucido hay" a14o querida, eea expreei6n de la voluntad del a

gente, puea su ausencia crear!a la inexiatencin del delito por fa! 

ta do integración de la conducta. 

La acción, nos dice a.l respecto Pav6n Vaeconcelos, "no es 

sólo movimiento corporal., sino expresión activa de la voluntad del 

hombr~. Yero inQudable es que las conocidas hipdtesis de ausencia 

de conducta, es decir la 11 Vie absoluta" y la fuerza ma.yor no p-.:cC~:::. 

funcionar en el tipo en ey.ámen, pues ello eupondr!a el puro mov1--

1novimiento corporal del ayuntamiento sexual sin el coeficiente paf 

quico de la voluntad, lo que resulta sin más explicación a todas -
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luc.ee _imposible•. ( 111) 

Por cuanto a la culpabilidad concierne, •ate delito sólo 

adraite la forma da1osa, y por ello, su previsión legal debe •~ti

marse innecesaria. El dolo requiere para configurarse, del conoci

miento del hecho y de su sienificaoión, o sea la tipicidad y la ~ 

tijuridicidad, así como la voluntad proyectada a la causación del 

resultado. Podríamos concluir que la construcción típica del delito 

recae en la relación sexual que pone en peligro la anlud. 

l'•>r cuwito rospecta a lu ponc.lidad, el articulo i·~g bis. 

determina IJUe como pcnalidnd aplicable por lo que respecta al del_! 

to en forma global ea la de prisión de hasta tres ados y multa de 

hasta cuarenta días; más si se trata de que la enfennedad padecida 

fuese incurable, la pena será de seis meses a cinco años Ce prisión. 

Evidentemente la ley adopta el sistema de sancionar, t"!! 

to el contacto sexual creador del peligro de contagio como la con

sie:uiente alteración do la salud, que es posible inte¡¡re un delito 

de lesiones cuando el contagio se produce. 

lunto el anterior u coneictern.r muy en especial por trato.! 

ac de 111 aituución IJUO h~mon venido manejando con respecto al matr_! 

monio y su problemática con respecto de loe cónyuges, se presenta 

dentro de la querella que presenta el mencionado artículo 199 bis, 

del Código Penal vigente, al precisar que cuando se trate de có!IY!: 

¡¡es sólo podrá procederse por querella del ofendido, de manera que 

( 111) Pavón Vasconcelos, ?. y Várgas L6pcz, G. Ob. cit. p. 163. 
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en tal hip6tesis el delito únicamente es per!>eguido u instancia cio 

parte. 

Por lo que n cate punto concieme, el maestro :Pavón Vas

concoloa nfJu die~: "La condición leeW. Uu lu querellu, qui:! subord! 

n11 ul ejercicio de lu ncci6n penul 11 la mu.nifest11ció11 de voluntad 

del particular ofendido, encuentra plenu justificación en virtud -

de la ofensa que a la honestidad del cónyuge inocente implicaría -

la acu.saci6n pública, originada en la Uenuncia de un extraño al v.ín 

culo matrimonial sobre la conducta punible del culpable, con el 

consiguiente escándalo familiar". ( 112) 

Como anteriormente habíamos comentado, en ln actualidad 

el J!DA eu la enfermedad que más se adecua al planteamiento de nue~ 

tro estU<lio, y por consiguiente, no podía escapar del ámbito panul. 

1.;n primer lugar, y como ya hemos planteado anteriormente, 

debe veruc nl 3IDA como un problema de salud, ya que ~n la gran m~ 

yor!u de lo~ casos, el portador del virus es ignorante de que lo -

tiene, ya que pueden pasar años y no tener manifestación alguna, y 

tratándose de personas con vida sexual activa de cualquier tipo, -

estamos unte un indiscriminado propagador del virus, Por lo tanto, 

ae ha di apuesto que se requiere del auxilio del derecho penal, ya 

que se está huulando de proteger un bien tan importante como lo es 

ln sulud ele la.a personas. 

Poro a rn!z de este comentario, cabe señalar que hay au

( IL') .l'av~n Vu•concul<H1, P. y Vd.reas López, G, Ob, cit. p. 168, 
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tores parn los cuales quien estando enfer:no de SIDA ponga en peli

gro de contaeio, o contaei• a alguien, no cae óentro del tipo del 

urtí~ulo 199 bis, del Código Penal, por razones, que como nos e~pl! 

ca :;orcia Ví!la 'frcviiio, estan fundadas en el principio de legalidad 

por la que comen~a ~ue es conocida la posibilidad de que el SIDA -

ee transmita o contagie sin actividad aeXUül, como ocurre entre los 

usuarios de una mi~ma jeringa hipodérmica, uomo podemos ver, oste 

autor no tomó en cuenta el hecho de que nuestra legislación toma -

ya en con~ideraci6n no sólo la transmisión sexual como forma de co~ 

tagio, oino que amplia su CBl!lpo a cualquier otro medio de transmi

sión. 

t.:n lo que podemos estar de acuerdo en CUWltO a su cstu-

<lio, es respecto de que para que se dé el delito en cuestión se r~ 

quiere un doble conocimiento; el del mal que se sufre y el del pe

ríodo infectfl!lte. t:ate punto es perfectamente razonable cuando ee 

tratu de cierton males como lo son le. blenorragia y le. sífilis, mi!! 

mas que son transmisibles en ciertas temporalidades. 

Con respecto al SIDA, este punto causa controversia, pues 

no ae conoce con suficiencia el período de riesgo de contagio del 

mismo; y el tipo del artículo 199 bis se refiere a que la persona 

enferma de un mal venéreo debe saber que lo padece, y además que -

éotc se encuentre en su periodo infectante. Concluyendo, puede de

ci1·~~ que oi l~D profesionales de la medicina aW> no determinan ln 

etapa de posible contagio, resulta imposible que el enfermo tenga 

tal conocimiento, todo lo cual equivaldría a decir que faltaria ~ 

aiompre uno de los dos requisitos de co¡:noscibilidad y ello traería 
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como consecuencia la pennanefita insati~facci6n del tipo, más a.hoTa 

que el del.o no ea presumible, sino G,Ue ":i.ene que ser probado. ( l 13 ) 

i'nra concluir, con lo expuesto {1'1dP.tJOB &fir.nar 11ue la .ley 

protege '' la eo.lud como bien oocial y jurioico de elevarla irnport"!! 

cia, rteudc loa conceptos wnplioa de e~lud colectiv~, y rcetrineido 

d~ onlud p~rsonal, de todo tipo de at ... queo y de la oimple expoei-

ci6n al ~eligro. Por lo tunto, el legielaoor na establecido la te

sis de que toda alteración de la salud puede ser motivo de punición. 

(111) Velo Treviño, Sergio. El Derecho Penal, la Salud y el SIDA. 
Revista hlexicunn de Jueticin. Vol. 4. No. 3. Julio-:>eptiembre, 19tl6. 
Mbico. p.p. 203 a 205. 



ll) ¿ n¡;¡;¡;nr:. l!ICLUIRSE A LA FRIGIDEZ y A LA ESTE!tl1IilAD co:~o 

CAOJALi::S DE DIVOHCIO ? 

uo 

Pnrn comenzar este apartado, coneidere.:moe necesario con~ 

cer ulgunoe uapectos clínicos de lo que ca lu frigidez así como de 

lo que ce la eoterilidad, para aei poder pasar a wi estudio de :Jus 

repercusiones twito en la sociedad como entre loo c6nyugro. 

La noci6n de frigidez comprende diversos fen6menos del 

comportamiento sexual cl€ la rnujer, r1ifíciles de delimitar con rel~ 

ci6n a las actitudes normales o sanas. Según sus disposiciones na-

turalee y HU temperwncnto, ca.da mujer renccinnA. til ~exo de n1anera 

tli fcrentc, U:[mrt~ de qUC' en mucha.o ocaoiones !JU colo.bornción de pe~ 

derá del carácter, condici~n y temperamento del hombre, 

.r1l Dr. A. Willy nos dice respecto a la frigidez que 11 en 

suo comicnzoa, la frir;idez femenina no es más que uno. falta de ex

pel'icncia o do st:eurida.d, consecutiva a la cual y en al curso de 

intentrmaa incompletu.s ile manifiesta una enfermedad muy especial. 

Lu noción do i"rip;idcz, 1le quo tanto su ha abusado deaempeci.n en elln 

su pu.pel P"roue contribuye a reforzar la carencia de ser,uridatl y 

el complejo uc inferioridad de la mujer, dando asi pábulo a la idea 

de una enfer:nedad incurable, irremesible", ( 114) 

La frigidez en todos sus grados eo muy frecuente en la 

111ujcr. •ean.to es as:! que ,pue,h.: co.lcularse segdn datos m~dicos hasta 

en un 70 n <lO:' los matrimonian en que la esposa jamás ha experime!:! 

( 114) Willy, .\. y Jamont, c. Ob, cit. P•P• 233 a 234, 
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tado riin¡r.1n placer cur!l-~te el.acto sexual. 

:;e puede decir que la ineptitud <lel c~n:ruc:c t!B la cauoa 

mfto frucuentc 1le la aparentP. frie;i1loz femenina. :r:u casi increíble 

el nW.ero de hombreo que se¡:ún información dada por psicólogos y 

médicos ienoran todo o casi todo lo que se refiere a las exi,~encias 

de la oexunlidad femenina, as! como loo medios más sencillos para 

uatiufaccrln. 

Para terminar áata breve cx~osición, diremos que Ue ~cuer 

do con ol Ur. Jamont, "con wia t~ctica adecuada, con verdadero amor 

y comprensión y con ayuda si es preciso, del médico o del psicólogo 

la frigidez femenina ea curable en el 9!l:' de loa casos". ( 115 ) 

in cuanto a la esterilidad, una de sus causas más frecuen 

tea reoidc no en una anomalía de parte de cualquier~ de loe cónyu

ges, sino en la naturaleza de sus relaciones sexuales. La raz6n ~ 

efectiva de la e~terilidad es entonces psíquica y en estos casos 

oe auele invocar. la incompatibilidad de temperamentos, o se preteu 

1le justificar con unu falta de amor entre loe cónyugos, olvidando 

que loa uentimientoa t!e aversión entre hombre y mujer no constitu

yen, en principio, causa de esterilidad. 

Bn muchos casos, la esterilidad del varón puede s1;;r <.ie1~! 

va.da de enfermedades sexuales anteriores, y esta puede llegar a -

ser por fortuna, curable. Cuando la obstrucción del epididimo (co~ 

dueto posterior del testículo por el que circulan los espennatozo~ 

l 11~) A'illy, A. y Jamont, C. Ob, cit. p, 240. 
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deo) co bilat.cral tTat: como conoecuencia t~ azooapt!r111ia o falta de 

e~:pcr::ntozoide por ausencia de secreción t.esticular en -el liquiao 

expulnado por la eyaculaci5n, lo cual explica la esterilidad, pero 

hay que nclarúr 1 sigue conservándose la potencia. Es necesario ha

cer notar que esa obstrucción del periodo agudo de la enfermedad, 

deaa.parecl! iná.s tn.rde en ciertos casos quedtmdo per:nei'..?.bles las vías 

genitales en todo su truyecto, vi4ndose aai frecuentemente enfer.noñ 

que h1U'l tenido coa afecci6n, recuperar su aptitud fecundante. ( 11&) 

Ahora. pasaremos a un anál.isis de la tre.5ceudencia de es

tos factores en la vida actua1, y su repercusión como factores Ce

tcnninHnte;o de lan conductns a seguir dentro del matrimonio, y en 

connecuencin, dentro de la sociedad. 

Hoy en día, 'tittnto l&. esterilidad. como 101 fri;:::idez. como 

1·en6menoe bio-poicol6eicos conyugales, no han sido to;nados en cue!! 

tn como un f1tctor de perturbación social: más sin embargo, la sobre: 

pobluci6n se hu convertido en m1 elemento Oe psicosis colectiva. 

~n nuestrn cultura, el matrimonio se realiza prirnordia1-

mcnte por el sentido de atracción mutua y entendimiento, que se le 

denominu amor. En otras ocasiones, este ae realiza por conveniencia 

de cualquier índole, incluyendo los convenio5 familiares comunes -

lHI ~.i.lt..'Uno:1 r:rupon raciules; pero cualquiera que sea el motivo, aqu= 

l l1t pa1·1·j.1 ox¡u.:rtrnunl.u. la u~C6üidn•! bi'.1l~eicri. de repro<luciroe y t!: 

iu·r uu 1h·:1cend~!ncin. lJL• oettt .nwiora, cutm~ 1 o f:'n fonnu involunturiu 

l llh) r:tchcchury, JoGé A. La r.sterilidad del Varón derivada de En
fermedades Sexuales Anteriores. Revista de Derecho, Jurisprudencia 
y Admón. Año. :cLI. No. 3. Marzo, 1943. Montevideo, Uru¡;uay. P•P• 72 
n 73. 
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el hijo no. lleca, la este.llilidad oel matrí:nnio estará en peligro. 

El ap~go a algunas religiones P.~ 13 base para sostener -

in1ft:finirJ:unentc- un t!l.atrim.onio que a.parent.~inr;-ntc vive feliz; pero -

que en rculidnU pu~d~ no serlo. ira.y que det1t1.car que existen reli

eionen, cornv lhn quu predominan en los pHl!J'!S de oriente como por 

ejemplo Irán, en donde le esterilidad despu~s de algunos ailos de -

matrimonio, es causa aceptada de divorcio. 

1m nuestro país, 11nicamente en el Estado de C!iihuahua f! 
¡pu-a la esterilidad de la mujer entre los hechos que autorizan la 

demnnda de divorcio. 

~l doctor Carlos Guerrero, haciendo un estudio respecto 

riel problema en distintos sectorea de la sociedad, nos da a conocer 

datos muy importantes para el objeto de nuestro estudio, y de este 

modo, compa.rundo en estos metlioe eocialee en cuunto u. eu actitud -

conyugal por cute problema, logró obtener lao siguientes obsPrveci2 

neo, la.a curt.l<:c da.remos en una forma muy general. 

Pnra comenzar, nos dice que le.a mujeres de cualquier ni

vel social son quienes consultan primordialmente al médico, no ha-

biondo rcatriccidn en cuanto al tiempo transcurrido a pttrtir del -

mn.triuionio, pues todos ellas tienen prisa por embarazarse. De igual 

for:na, loa varones colaboran y concurren n consulta oon mayor fac! 

lidad, n medida que oon mda econdmica.mcnte independientes y con m! 

yo1· cultura. (111) 

( 11 / ) 1;11 .. rrcro. ()urlou n. c:utcrilidad Conyugal Involunt1.rin y BU -

·rraucen~cncifl 1.16uica y Legal. CrillUnalía. Afio, XXXII. No, 9. 30 de 
septiembre l~bb. México, D.F. P• 599. 
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Per'J las reacciones conyugales, frenté a una esterilidad 

no curada, ~on diferentes en todos los gru~on sociales. Así, en los 

que son económicamente independientes y cat6licoe conservan y cui

dan su mutrimrynio, adoptan fácilmente; ellan se refugiW'l. en obras 

aociales y elloe en actividades filantrópicas y empresas, en las -

cualea contribuyen nl progreso social y al bienestar de sus alle&!! 

Joo. Para los 4ue tienen una mayor cultura, son económicamen~e in

dependientes y tienen diversas religiones les es fácil aceptar el 

divorcio, siempre que no exista una razón económica i~portante que 

lo impida, 

.a en el caso qne nlJ se diV'Jrcian. ellos y ellas buncan 

actividudeA fuera de cnsa, que loo mwitengan ocupados aparte de sus 

actividades normales, y que sobre todo, los mantenga sie~pre pres&!! 

tes en sociedad. Be en estos gnJ.poe donde se puede encontrar una -

:fácil aceptación de unn inseminación artificial pura ella o mln la 

obtención de un embarazo extraconyugal, por lo que la infidelidad 

tolerada ea mm realidad, (!18) 

J:.n cuanto a las clases bajas, concluye dici6ndonos el do~ 

tor Guerrero, el mariüo obrero comienza por despreciar e injuria y 

multrutn o golp~a a ln mujer que na le h11 dado hijos: n·J tiene in

centivo en su cuan y prefiere a loa amigos, refugiándose muy fre-

euentumento en el alcohol¡ fácilmente busca una amante y al tener 

un hijo, uba.ndonu n ou mujer, o seo., que si no se divorcia legal-

mente, lo hace practicrunente. h"n consecuencia y con gran tristeza, 

en rnuchae ocasiones las mujeres abandonadas y substituidas, eabicg 

(llH ) Guerrero, Carlos !J. Ob. cit. p. 600, 
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-.uo :..u condicl6n de est~riles, caen fácil~ent~ e-n la. pro'stituci6?t. 

(119 ) 

Como hemos podido obser1ur, estoo dos factores tienen una 

Gran re1cvnncía dentro del amtrimonio, ya que siempre, ndciaás del 

uspect~ afectivo que deberá existir entre los cónyuges para poder 

sobrellcvur BU matrimonio, el aspecto sexual ~u fundsmental para -

loe,rnr la coinpletu nrraon!u de la purejn, así como lo es trunbHn el 

lor:ro de 111 herencia por mudin de loo hijoo. 

IW enta. forma, cuando alguno de eston factores oe preae!! 

ta ricntr1) de la vida cónyugal, ésta se ve truncada en forma muy ºE! 

pecial en muchas ocasiones no sólo por no llegar a los fines es pe-

rodos por lH pareja, sino por factore2 que como se han mencíonado, 

~on dados por la uociednd en que nos desenvolvemos. 

l)or otra parte, sor.tu arrieaeado de:1de nuestro (Junto <le 

viutu el que :Je CtJnsidt:rará.n como cuuaalea de divorcio tH.lPu situ~ 

cionca, p~rque en realidad el hecho de que alguno o los doo c6nyu

r,ea en un primer punto fueran estériles, no obstaculiza el que qu; 

den nubsiotentes otros factores que pueden hacerlos llevar un matr! 

1nonio pleno, como lo non loR mencionados factores sexual y afecti

vo; 11dcmáH, este problema tiene unn eran solución en la figura ju

ri1licu rte ln mlopci6n. 

La eaterilid111l parn nuestros legisladores no puede conat! 

tuir cnusn du div<lrcío de ucueruo con la tesis jurisprudencia! r¡ue 

l 11q) Loe. cit. 
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yn hOQOG tratado respecto de lu impotencia, po!"'qUé aimple~ente y -

como textúiilmente lo explica, no imposibilitb el que ee lleve a ca 

bo la éópUla. 

E.~ cuanto al punto relativo a la frigidez, hay que tomar 

muy en cuenta qut: es un problema que como ya se dijo puede tener -

!ioluci6n, por lo tanto, si se contemplara co:no una ca.usa m:is de d_! 

vorcio, He preotttría más que W'iiC~uoal a una excus& purA tcr~inur 

cfJn t?l vínculo mil'trimonial t:n el qu~ tal vez exietun o"tros :u o ti vos 

que uean más poderosos para que oc disuelva date. 

Por ~110 CUillldO en juicio se lleva a cabo la confesión -

de parte, ya sea por estas causas o por alguna de las señaladas en 

la frucci6n VI del artículo 257 del C6tiigo Civil vigente por el eón 

yucc que ha dndo caueu al divorcio, es importante que el Juez com

p~tante tcnc« en cuenta Wl principio procesal de aran relevW'lcia: 

11 n con.ftrnidn de purte, relevo de prueban. 

Ademd.s, este punto encuentra <!poyo en lo c:ue en forma -

muy clara nos dispone ln tesis jurisprudencial 463 de la Suprema -

Corte de Juutici~ ul decir: 

Pl'UEBA CONPE:>IONAL, VALORACION n;; LA, (LEGISLACION DEL ESTADO 

¡¡;; GUANAJUATO) ,- :H bien ea verdad que del articulo 126 del Código 

de tTocedimientou Civiles de.! t:3tt:1.<lo óe Gua.najuato ee des,..irende que 

ln confesión expresa de hech·1a propios tiene valor preponderante -

frente h cualquiera otra prueba, también lo es que ello debe ente~ 

t1crue 1 r:1cionalm~ntc 1 oiumpro y cuando la confesión no deje riucln -

u.lp . .mn ~lc..l hecho :t 11ue oc refiere, eat11 ee, cuando uu contenido sea 
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áe tal múJlera c1aro que no per.nita dudar de ou alcance. Lo dispue~ 

ti> tn el. 11recer1to no es Óbice, en consecuencia, para 9·1der daterm_! 

ni1r, con uuxill.o 110 otl'aB pruubau, t!l ul1:1t11cc 1te unn CQnfeo16n aun~ 

ño éute. nu cu ul.Ju'Jlutnmentc olar11 o cunnrl'J el hucho confeando el1tó. 

en íntirnu conexión con otros que eon determinantes para set1ale.r su 

alcance. ~B evidente que en esta situación, el juez, atendiendo a 

lo que <lisponen los artículos 202 y 203, tendrá que valorizar en su 

conjunto las pruebas rendidas, para resolver lo conducente. 

PRECEDENTr:S: 

~extn Epoca: 

Volumen CIV, cuarta Parte, Pág. 108. 

Este plantowniento nos situa en el hecho de que además de 

111 con!trni6n, rl juez hrihrñ de nu:xiliarec d~ otra.s pruóLas, en el 

cu:io llel tcm·l 1le nUtJ1ltro t:otudio laA pruebas m•dlco-pericialea, p~ 

ra determinar si realmente el cónyuge culpable se encuentra aquej~ 

110 de lall t...nfe:nnt!ü.ades anteriormente mencionadas, de una o varias 

de ellag, 

Pina.lmente, diremos que estos puntos hay que considerar

los 1ná.a como un problema social que cónyugal, por lo que hay que -

tomar de en cuenta loa lazos e.fcctivos y sentimentales que existen 

rlunt.ro de una pu.reja., yu que lo que en muchas ocasionen rlicta la -

sociedad misma, es lo menos importante para el bien~~tar fs.~ilinr. 



E) llECESIDAD DI! P.EPOPJL\l! LAS ?RACCIO!i.05 Vl Y VII DEL ARTICULO 267, 

TOllAHDO EN CUENTA LO!! A'l"1iCE5 D.il LA OIE!rCIA 

Para concluir el tema de nuestro eetud io, consideramos n!: 

1:c:u:;.1·to roc•u·dar .,¡ ooj&to quo eti p1rnt.o c•:ntrul de lan c11u!ml•·n VI 

y VII del articulo 267 del Córli¡;o Civil viP,ente, la salud. 

La salud, como ya hemos dicho, es para el derecho, un o~ 

jeto d1' tutela d~ la máe elevada importW'lcia. Tan .ciPrto es cato -

que la ley protece •ste bien jurídico en la forma más amplia que -

eutá a su alcance. 

Por lo tanto, el Estado tiene la obligación de aportar -

todos loa medina y c:1fuerzot1 necesarios para conservar y mejorar -

las condiciones de salud de las personas, porque ello permite un -

mejor desarrollo de la sociedad. 

La salud interesa desde el aspecto amplio y desde el re~ 

trin¡;ido; esto significa que ea importante para toda sociedad ser 

saludable corn? conjunto y, atler.iás, individualmente, porque es obvio 

y evidente c¡ue ln salud colectiva depende de la salud personal. 

L•1:1 111t. .. 1•cutrn de lu cnlccttvicind conducen rihorn n conai-

1:cr1•r la 1·nfl:rmcL111d corno renórncno social, n protegt!r la salud C.Ji.10 

bion jurídico y a asc¡:urar el orden pdblico y el bien comdn, evitan 

do la Wlión u~ enfermos para. evitar la deocendencia dceenerativa. 

Con b~oe en eetaa ideae, podemos decir que el Estado toma 
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las medidas necesarias para evitar riesgo~ a la salud, creando para 

ello loa dispositivon y mecaniamos adecuados para evitar daños y -

conaervar lo ~ue de bueno haya; en otras palabras, queremoli decir 

que eetos mcriioa funcionan en forma preventiva y al mismo tiempo -

curativa, pues co:no se dice en la actualidad, la mejor medicina es 

la prev•nti vu. 

l'or lo tanto los fineR ae la medicina hWl de realizarse 

con la ayuda de la ley, de modo que la conducta human~ se ajuste a 

uua reglar:. Ue Cfltc modo, podemos considern.r 11.ue la ley nctua, in

cl11110, c11::ii..> inutrumento ~tico y educativo, puoR oi ln norma no 11= 

eu " 101:1·ar t.:l cumplimiento directo, por lo me u os co11Uuce al rcs;J~ 

to, a lu 1>rientaci6n formá.tica, a la continencia, anti;: el conoci-

mi~nto ü~ 1:1 pt:na :1 la. rcprc~i~n. Dir!:'cte. e in<lirPctamente, la ley 

obra corno medida de seguridad social y también como medida de se~ 

ridttd mori'll. 

Ya humos hablado de que en el transcurso del ti .. mpo, la 

humaniriud ha pasado por cierto tipo de padecimientos que afectan -

ln salud personal y, además, implican un riesgo social por la di!! 

cultad parn lu prevención y ln curación. mtre estos padecimienton, 

c11u1tJ yu. l..> hu:n 1n uxplic11do, t:l más Rctuul ea el !:iIDA, uuc es hasta. 

ln fecha, incurable, unn vez que se desarrolla en el Jrcnn!s1no ca~ 

tueiudo. m1 con~ttCUt:nciü., rosult~ c~:::yenient~ aetuali:":RT la ley, -

paru recoGer el nuevo fenómeno patológico, 

Lo mds importante ea, muy a nuentro personal criterio, e!: 

t(*ntl(*r y naimilllr qutt así como esta enfermedad que actualmente se 
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está trata.'1.dO y tiene más auge que otras, cro;;.ce e:n formas alarma.."l

tea, y oin caer en alarmícmoa infun.Cado5, y~ ~ue los avanc~s de la 

ciRnclu mt<dicu ae const:rvn lú. c~perunz1t ,~ .... enc•Jntr&r el reeleriio, -

non uncrmtrai.ane rUJtf• un nuevo fenómeno ... ¡u.~ no t'atá tratado, por el 

leeislador nacional, 

v as! como esta enfemcdad nuevt1., pnra ale:unos en un fut~ 

r~ aejará de r~unir algun~ de los requisitos que ostablece la legi~ 

laci6n civil como puede ser el que sea incurable, aparecerán nuevos 

m11les y PUfennedadee que l"eu.nan de nueva cuenta todos y ce.da uno -

de lou re<¡uisi toe mencionados por la ley. Esto hace recocendable -

afrontar esta nueva situación: para resolver si el ca50 requiere un 

tratwníento de generalidad en cuanto a las enfermedades, y en el -

eupu.eoto de una. respueattt afi::-:nstii."a, sugerir el tip? de redacción 

que mejor se "dapte a la necesidad social valorada. 

1>l mero peligro <le contnyio ya reprencntE\ una nec•drlad 

dP f•!ltudio; pero ea indudable que l~l contagio proñucitlo, con la -

transmiGi6n de la enfermedad, es otra situación más aguda. De acuer 

do a esta realidad, habrá que estudiar todos los casos, en orden al 

contenido de la voluntad del transmisor o del portador de la cnfe! 

mrdad, pue~ no puede ser tratado en igual. forma quien ignora su mal 

y crea un rieseo para su cónyuge, que quien lo conoce y a pesar de 

ello eencr-a situacioneu Je nlto ~iesgo para el c6nyu.ge inocente. 

listo si¡;nifica que resulta absolutamente indispensable -

dnr 11JU1 confi¡:uracidn y enfoque de generalidad al precepto legal, 

¡uu·u no ~awr en otra. claat• ñe entermPda.dea tranemiai bles que nada 
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ri e~go.so rto presentan. Podemos ci "tar CunH> e Jt'1:1plo, que e;~ conoci<la 

lu :fucilidad para "t;ransmi tir en las teropr.1rado.a fria.a de cuda. a1lo -

ciertu.s e:nfennedades de las v!as r~epira.torias¡ el cuntac,io es si~ 

ple:, pero también l'J ~s, salva reducidn3 ~xccpciones, ~l llla.l.. Si -

nJ a~ ti~ne cuidado en lu eluboracidn de lb redacción al ~recepto, 

se pueden propicifir injusticias o desajustes con le realidaU social. 

Con lo u.n~eriormente expubsto, p?drínmos decir que la s~ 

luu es, como lo ha rlefinido la Orgwiizaci6n Mundial de la Srüud: -

ºno uolam~nte la ausencia. áe enfermedad sino Wl estado de perfecto 

bienestar físico, mental y e<>cial". ( 120) 

esto n~s conlleva a la idea de que este estado de armonía 

puede curnbiflr ~n tiempo y espacio, por lo cual, así coa10 l:;i; ·..¡• .. H: ttc 

encuentra contemplado en nuestro Código Civil vigente es yu para -

nuestra época obooleto y cao en desuso, ai implantamos una nueva -

dispo:Jición referida a las enfermedndeo que en nuostro tiempo azo

tan a. la humanidad con lae caructer.isticas de incurables, contagió! 

sas y hereditarias, para un tiempo futuro resultarían de i¡;ual fo~ 

ma ~bsoletas por el avance ~ue la misma ciencia va desarrollando. 

Por eao, es necesario que ~l derecho vaya acorde con los avances -

méuicos y cientificoe pura no caer en el desuso de la ley. 

ror otra parte, :respecto ae la impotencia ttvbrcirenida., es 

h~eta cierto punto inhumano considerarla como causa de divorcio, -

cuundo se hn producid o µor la edad avanzaila edad de uno de los c6!! 

yuccu, ne aplicarse esta no:rma en todo su rigor, la mayoría de loa 

(lit>) Ugurte, L. A. Ob. cit. p. 41. 
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matrí:noriios.-. d"~·:·!l~~~.~~a~'.~~Ué:. han~.~·~CanJ~do la ed~d d~ ciás de 5') años 

podr:!un .dinolvérat:_ ru'·~·d'i~t~·· el·-divorcio, ~:more todo tratandose de 

la d!uJ1.:r. 

Consideramos importante y nos auna'IloS n1 anteproyecto de 

rt:formau que la L Legislatura de la Cá.'Ilaro. de Diputados formuló P!! 

ra el Distrito Federal en asuntos del orrlen comil..~ y para toda la -

República en usuntoe del orden Federal; y que üentr~ del capitulo 

referiun nl divorcio, en el articulo 251 fracci6n VII nos dice te?; 

tu~m~nte: "Son causas de divorcio: 

VII. Ll paóecimieoto por parte a~ uno de los esposos de cual

r¡uit..•r enrerined:-ld incuruble que sea ndemáH contagiosa ~ hereditaria, 

l Jll ) 

:Je puede ap1·ccil.1r que ne nlewm. mWlera, el legislador ya 

pienua y hnbla de unn forma más eeneralizada tm cuan"to al plantea-

1nicnto de las enfermedades, siendo de esta forma y a nueRtra cons! 

<leraci6n, un avance necesario dentro de nuestra actuHl legislación 

civil. 

( 121 ) :.:<-xicv, Cámaru de JJiputados, L Leeisluture.. Proyectos Leeio
lativoo. ,\ntcproyecto de C6dieo Civil parn el D.F. en a=iuntos Ucl 
l)r<len común y para toda la Ucpdbl1ca en Li.ountos del Orden Federal. 
Vol. Ill. i,;d. México, Cámara de Diputados, J,A, p. 21. 
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CONCLUSIONES 

l.- Le ley positiva debe ir a le par en cuanto e le técnica y ciea 

cia modernas, sobre todo en el campo de lee hU!l!anidades, pare que 

su3 prec~ptoe vayan acordes a loe problecnas nociales que acontecen 

en toda ~omun1daU, especialmente en el campa de la salud, 

2.- Por lo que conciel"?le el Derecho Con6nico, pera 'ate no existe 

el <1 ivl')rcio en lu forma en que se contempla en materia civil, para 

este Derecho s6lo puede existir une simple ee.peración de cuerpos -

que deje aubsietentee todee lee demás obligaciones que del metrim~ 

nio ñevienen. 

).- De lali dieciocho causales de divorcio contempladas en nuestro 

Código Civil vigente, lee mde invocadas pare obtener el divorcio -

necesario en nuestro país son: el mutuo consentimiento, el abando

no de hoear, las amenazas, le eeviciu e injurias gravee y la sepa

ración por más de dos a.Aoe. 

4.- Para la procedencia del divorcio necesario se precise lo sigui9!! 

te: que exista un matrimonio vdlido; que la acción ee haga valer -

por persona capaz; que haya legitimación activa o pasiva de los cóa 

yuges y que la demanda se base fundada.mente en alguna de las üi~oi

ocho frnccionee del articulo 2ó7 del Código Civil vigente. 

5.- Ln iinpott!ncia para que sea considerada como causal de divorcio, 

implica que no se lleve a cabo la relación sexual entre loe cónyu~ 

ges. 
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6.- La impo-cencia en el ho:nbre, hoy en día, es ·posible que deje de 

conaíde~rse !.l..~ i::Jpedi:ento para llevar a cabo la relac16n sexú.a.l. 

•itLilln al uno de mDdern&.3 pr6'tcais terapéuticas que penniten el mc.n 

tener 11:1 erección rlel pene para complementhr el acto aexunl, y lo

grar así una cópula satisfactoria. 

1.- No en jucto determinar como impotencia ~obreveniente aquella -

que se manifieste en los :natrimonios habidos entre personas de edad 

avanzada, para interpretarla como causa de divorcio. 

8.- De l~s enfermedades que contempla por sus características el -

Código Civil Vicente, ónicBJDente el SIDA es la que en la actualidad 

uc: la puPcle consic1ere.r como causa de divl')rcio. 

9.- La enajenación mental ha de seguirse contemplan1o co~o causa -

de divorcio por el simple motivo de que como fin eugenásico y p~i

cológico, impide engendrar pr?le sin deficiencias y desordenes fí

oicoa. 

10.- No debe considerarse a la fricidez como causa de divorcio --

¡¡ueuto •!Ut: ::tiSlo ee trnta de una en:fermedad psicológica con posibi

lidad•• rle curación, lo cual la hac• quedar fuera de los requisitos 

que todu enfermedad debe reunir para con!1tituiree como causa de di 

vorcio. 

11.- La esterilidad tampoco se puede tomar como causa de divorcio 

porque no contempla un hecho que jurídica.mente iopl!que un medio P! 

ra dioolver el matrimonio, y además existe la institución jurídica 
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de la adopción como medio para lograr que eubaiata el ::lis::io. 

12.- cuando u.n cónyuge quiera proceder pe!UU.mente por el motivo d• 

u.n contagio grave, su denuncia sólo se podrá hacer valer por él mi~ 

mo, ya que se trata de un delito por instancia de parte. 

13.- ne ncuerdo con la c1<usal de divorcio invocada porque 11110 do -

loe cdnyugea ee encuentre afectado de una enfermednd contagiona e 

~!~• si date además pusiera en peligro la Yida del cónyuge s~ 

no, la penalidad aplicable por ser culpable del delito de contagio 

de acuerdo con el Código l'enal vigente ee de 6 meses a cinco años 

de prisión. 

14.- Oe m4s aenonto y adecuado a nuestra actualidad, que en materia 

de enfermedades, se globalice o generalice la aparición de estas y 

no especificar alguna en particular, para que puedan contemplarse 

en un tiempo y espacio indefinidos. 

15.- La referencia en una forma generalizada de las enfermedades, 

aunado n las caracter!eticna que deben presentar ya contempladas -

por nueotra ley, Ryurlarfa n que de eete modo no ee cayera en otra 

clanc de enfermedades tranemieiblee que nada rieegoeo representan 

para poner en desequilibrio el eetado matrimonial. 

16.- En cuanto al SIDA, ee difícil adecuarlo tanto a la causal de 

divorcio como al delito de contagio, pue•to que esta peculiarieima 

enfermedad no se manifiesta hasta pasado un cierto tiempo que puede 

fluctuar en cinco años, y por lo tanto no ee posible de acuerdo con 
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la doctrill<i lee!ilista conocer cuando el c6nyuge se encuentra afec

tado del :al, así como que se encuentra ~n periodo int'cctante; por 

lo cual no podrá tratarse de igual forma a quien no conoce su pade 

cimiento y cr~u W1 riesgo para eu cdnyuee, que quien lo conoce y -

eenera situacionea delictivas, 
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